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PRÓLOGO
Sergio Arturo Guerrero Olvera1

Con entusiasmo recibí la invitación de mi amigo y co-
lega Leobardo Loaiza Cervantes, para prologar la obra que 
durante su presidencia edita el Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado de Baja California, titulada Hacia una democracia 
participativa. Ensayos y reflexiones, la cual contiene una valio-
sa colección de diez ensayos sobre diversos temas relativos 
a la democracia en México.

Las aportaciones de distinguidos académicos, de auto-
ridades jurisdiccionales federales y locales, ofrecen variadas 
perspectivas que en conjunto permiten tener un panorama 
actual de los diferentes mecanismos de participación políti-
ca de la ciudadanía a nivel nacional.

Una democracia de calidad incluye variados mecanis-
mos de participación política de la ciudadanía y engrandece 
los ambientes de libertad, fraternidad y solidaridad social.

Las instituciones no funcionan a plenitud solo a partir 
de estructuras orgánicas y burocráticas, requieren de una 
constante vigilancia, acompañamiento y evaluación de las 
personas a las que sirven y de estos aspectos se ocupan al-

1 Magistrado de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación
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gunos de los ensayos, en los que se buscan y proponen al-
ternativas para ampliar los ámbitos decisionales a cargo de 
la ciudadanía.

La democracia participativa requiere múltiples reflexio-
nes, muchas de las cuales se hacen aquí con rigor y pro-
fundidad. Son una invitación abierta para “jalar la hebra” en 
múltiples temas: Pensemos por ejemplo acerca del potente 
carácter emancipatorio que tiene una participación ciudada-
na más enérgica y protegida por un derecho alternativo que 
proteja en la mayor medida posible la participación activa de 
la ciudadanía2. También ubiquemos el marco implícito que 
no siempre se confiesa en estos tipos de mecanismos: la 
urbanidad, la formalidad institucional y el acceso a aparatos 
burocráticos que viven de los mecanismos de participación 
social. 

También pensemos colectivamente acerca de la exis-
tencia de otras realidades como las rurales o del campo, las 
de las personas con discapacidad, las de las periferias des-
amparadas y en el contexto de las comunidades indígenas 
que reclaman para sí mecanismos localizados, regionales y 
propios para reivindicar sus propios modelos de participa-
ción política. 

Falta reconocer, estudiar y divulgar, por ejemplo, que el 
tequio o que la rendición de cuentas de ingresos y egresos 
que hace un presidente municipal de una comunidad indí-
gena, en una cancha de basquetbol, con un pizarrón, con una 
simple caja de cartón donde se guarda el dinero restante y 
de frente a la comunidad, es una auténtica forma de partici-

2 Boaventura De Sousa ha señalado reiteradamente que el uso contra-
hegemónico del derecho tiene potencial reconfigurativo y que en ese 
aspecto puede servir como instrumento emancipador si y sólo si se rein-
venta la democracia: “La movilización política puede implicar diferentes 
tipos de activismo político pacífico, entre los que se incluye la acción 
directa para forzar la entrada de reivindicaciones en la agenda política” 
(De Sousa, 2018:263-264).
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pación social, abierta, configurada sin excesos burocráticos, 
eficiente, económica, transparente y sin necesidad de exce-
sivos lujos formalistas3.

El capítulo de Yurisha Andrade Morales, magistrada pre-
sidenta del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, ver-
sa sobre los mecanismos de participación ciudadana exis-
tentes en el marco jurídico vigente del Estado de Michoacán 
de Ocampo: la consulta ciudadana, el referéndum, el plebis-
cito, la iniciativa ciudadana, el observatorio ciudadano y el 
presupuesto participativo. Después de presentar una expli-
cación de cada uno, la autora concluye que se trata de meca-
nismos de participación ciudadana tan importantes que las 
normas que las regulan deben ser evaluadas constantemente 
para mejorar las condiciones de acceso y así “consolidar la 
relación Estado-ciudadanía.”

Betsabé Dulcinea Apodaca Ruiz, magistrada presidenta 
del Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur, escribe 
sobre la democracia participativa y la representación. En sus 
palabras, “la sinergia existente entre la ‘democracia partici-
pativa’ y el reconocimiento pleno de los ‘derechos huma-
nos’, permite fortalecer la pluralidad de opiniones y la co-
rresponsabilidad Estado-Sociedad-Ciudadanía; y entender 
dicha relación como una pirámide invertida, cambiando con 
ello el modelo jerárquico social actual…” La autora apuesta 
en la formación intelectual de la ciudadanía, la instrucción 
en la cultura cívica y el proceso de racionalización de la so-
ciedad. Todo lo anterior, para permitir transformar el modelo 
representativo de la democracia, al incluir mecanismos que 
permitan la relación más cercana entre los representantes y 
sus representados, como una respuesta a las inconformida-
des sociales.

3 Uno de tantos ejemplos bien documentados es el del Municipio de 
Santa Catarina Ixtepeji, en Oaxaca (Mesri y González, 2014).
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Ernesto Camacho Ochoa, magistrado presidente de la 
Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, realiza una importante reflexión que 
valora positivamente los ejercicios de consulta ciudadana 
que se practican fuera de las formalidades legales y consti-
tucionales. Desde su perspectiva, por sí misma interesante, 
las consultas de carácter político son manifestaciones de li-
bertad de expresión y su ejercicio paralelo no está prohibi-
do, sino que está protegido como derecho fundamental.

No deja de llamar la atención acerca de lo deseable que 
es para una democracia jurídica emergente, que las participa-
ciones ciudadanas directas se encaucen a los procedimien-
tos formales, pues de esa manera se logra un vínculo entre 
el sentido de la participación y sus consecuencias. El autor 
analiza la consulta ciudadana como mecanismo de democra-
cia directa, clasificándola desde el punto de vista político o 
social, eso es, para incentivar la participación ciudadana en 
las decisiones públicas, y, desde el jurídico, que la conside-
raría valiosa en la medida en que se desarrolla conforme a 
la normatividad, para así, lograr la exigibilidad del resultado. 
Sin conformarse con la descripción normativa de las con-
sultas, ejemplifica con el estudio de dos casos. La consulta 
practicada en relación con la construcción del nuevo aero-
puerto de la Ciudad de México y la de la planta cervecera en 
Mexicali, Baja California. Ambas son descritas por el autor 
como “ejercicios de participación ciudadana de naturaleza 
metajurídicas, que se desarrollaron fuera del proceso cons-
titucional, cuyo resultado, por ende, no es legalmente exigi-
ble.” El autor concluye que cualquiera que sea la alternativa 
entre los dos tipos de consulta y la forma en la que se valore, 
su fundamentación o motivo debe ser la búsqueda del forta-
lecimiento de la cultura o educación cívica, con la finalidad 
de que la sociedad esté involucrada e incluida en la toma de 
decisiones.
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Clicerio Coello Garcés, exmagistrado presidente de la 
Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, desarrolla el importante tema de la parti-
cipación ciudadana libre de discriminación. Cita la obliga-
ción que tiene el Estado mexicano a establecer las medidas 
necesarias para garantizar la igualdad sustantiva y estructu-
ral, así como la no discriminación de las personas. En este 
sentido, en México se han creado protocolos de actuación 
para aquellos casos que afectan a un grupo cuyos derechos 
comúnmente son vulnerados. Al referirse a las personas con 
discapacidad en particular, explica que el marco jurídico in-
ternacional y nacional obliga que se implementen ajustes 
razonables entendidos como modificaciones y adaptacio-
nes necesarias y adecuadas que no impongan una carga des-
proporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad 
el goce o ejercicio de todos los derechos humanos. Tam-
bién resume diversas resoluciones relevantes en el ámbito 
electoral sobre acciones afirmativas y paridad de género; los 
derechos de los pueblos indígenas; personas con nacionali-
dad mexicana por naturalización; y, personas privadas de su 
libertad y sujetas a procesos penales. En resumen, destaca 
la importancia de que las personas encargadas de impartir 
justicia eliminen, desde su ámbito de competencia, las prác-
ticas discriminatorias que afectan a las y los ciudadanos.

Por su parte, Víctor Alejandro Espinoza Valle, investi-
gador de El Colegio de la Frontera Norte, analiza el ausen-
tismo en las urnas de los bajacalifornianos en el contexto 
del sufragio extraterritorial. El autor menciona que una de 
las características que se comparte en todas las experien-
cias del voto extraterritorial a nivel internacional es la de la 
baja participación. No obstante, en todas las elecciones en 
que las y los bajacalifornianos han tenido la oportunidad de 
participar desde el extranjero, el número de personas que la 
han hecho ha sido superior al promedio nacional; es decir, 



 12 

SERGIO ARTURO GUERRERO OLVERA

son más participativos. Aparte de presentar un listado de las 
fortalezas asociadas al voto electrónico y, las debilidades, el 
autor concluye que la experiencia del próximo proceso elec-
toral 2020-2021 permitirá medir el impacto del voto digital 
en el incremento de la participación, pues podría ser que se 
favorezca la participación de las y los paisanos que residen 
fuera del país.

El capítulo de la autoría de Felipe Alfredo Fuentes Ba-
rrera, magistrado presidente de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, trata el tema 
de los presupuestos participativos y el autogobierno indíge-
na en la Ciudad de México tal como fue analizado en la re-
solución SUP-REC-35/2020. En la citada resolución, se hace 
énfasis en que el sentido del régimen constitucional en ma-
teria de derechos de los pueblos indígenas es “la integración 
de una verdadera representación ciudadana que vele por los 
intereses y preserve la cultura y forma de vida de los pueblos 
originarios. De allí que imponer un mecanismo u órgano de 
representación y participación ciudadana hacia adentro de 
una unidad territorial en la que se ubica un pueblo originario 
trastoca tales intereses.” Esta importante reflexión permite 
entender la importancia de la creación de las nuevas Comi-
siones de Participación Ciudadana en la Ciudad de México 
y las razones por las cuales, en los pueblos y barrios origi-
narios, continuarán rigiendo los Consejos del Pueblo, pues 
son los órganos que se tomaron en cuenta para realizar las 
consultas sobre los presupuestos participativos.

También hay lugar para reflexionar sobre las novedo-
sas formas de participación que las sociedades digitales 
en la era de la información nos ofrecen y en ese aspecto, 
el principal promotor de esta obra, Leobardo Loaiza Cervan-
tes, magistrado presidente del Tribunal de Justicia Electo-
ral del Estado de Baja California, lanza el interrogativo so-
bre la existencia de la “wiki-democracia” en México. En su 
ensayo, destaca que, en la actualidad, de forma rápida, las 



 13 

HACIA UNA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

tecnologías digitales transforman la manera en que las per-
sonas se desenvuelven en la sociedad. En este contexto, si 
se considera que el involucramiento de la ciudadanía es la 
premisa fundamental de una cultura democrática, el uso de 
las tecnologías abre atractivas áreas de oportunidad. Aplicar 
el concepto de wiki para crear una comunidad de usuarias 
y usuarios que compartan contenidos sobre la democracia 
participativa puede lograr su participación responsable, 
oportuna e informada en decisiones trascendentales para su 
comunidad. El autor concluye que, si se considera que con-
forme a los resultados de diversas encuestas (por ejemplo, 
la que se realiza anualmente Mitofsky), el nivel de confianza 
en las instituciones—incluyendo a los partidos políticos y 
diputadas y diputados— en México demuestra un descenso 
sistemático, es conveniente introducir proyectos de mejoras 
tecnológicas que incentiven la participación ciudadana en la 
toma de decisiones y que, además, abaraten la democracia, 
como es el caso del voto electrónico.

María Luisa Oviedo Quezada, magistrada presidenta del 
Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, aborda el tema de 
la democracia participativa y los mecanismos de participa-
ción ciudadana existentes en la referida entidad federativa. 
Esta visión particular es un buen ejemplo de los vaivenes de 
la democracia, que refleja la madurez de una sociedad cada 
vez más exigente y participativa. En particular, explica que el 
marco normativo estatal ha sido reformado varias veces para 
regular la iniciativa ciudadana, consulta popular y audien-
cia pública como instrumentos que tienen como finalidad 
promover dicha participación. También está en proceso de 
sancionarse por los ayuntamientos del estado una reforma 
constitucional aprobada el 16 de julio del 2020, por la le-
gislatura local sobre las consultas populares, la revocación 
del mandato y el derecho de la ciudadanía en el extranjero 
para votar en las elecciones para gobernadora o gobernador. 
Sin embargo, manifiesta la necesidad de valorar ajustes a la 
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legislación (en cuanto a los requisitos) y hacer mayor difu-
sión sobre estos mecanismos, puesto que por ejemplo, hasta 
la fecha, no se ha presentado ninguna iniciativa ciudadana 
ante el congreso local. En cuanto a la consulta popular, se-
ñala que debe de existir una partida presupuestal y las auto-
ridades deben de respetar lo estipulado en la normativa al 
llevarlas a cabo.

Por su parte, Norma Angélica Sandoval Sánchez, ma-
gistrada del Tribunal Electoral del Estado de Puebla, dedica 
el capítulo de su autoría a los procesos “plebiscitarios” en 
las juntas auxiliares de dicha entidad federativa. Se trata de 
otro análisis sobre la importancia de los procesos locales y 
comunitarios y la participación ciudadana a nivel sub muni-
cipal. Al apuntar que Puebla cuenta con cuatrocientos cin-
cuenta y tres juntas auxiliares que pertenecen a doscientos 
diecisiete municipios, da la pauta para un análisis del marco 
normativo vigente relativo al nombramiento de las autorida-
des en las comunidades administrativamente dependientes 
de las cabeceras municipales. Para la autora, es importante 
realizar las reformas legales necesarias para asegurar que las 
juntas auxiliares se rijan bajo los principios democráticos 
que la legislación mexicana establece deben preservarse en 
todo proceso electoral, como es la certeza, legalidad, inde-
pendencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y 
paridad de género.

Finalmente, en su ensayo dedicado a las autoridades 
auxiliares en el contexto jurídico mexicano, Martha Patricia 
Tovar Pescador, magistrada del Tribunal Electoral del Esta-
do de México, analiza este nivel de gobierno comunitario 
como una forma de participación ciudadana. Para la autora, 
su importancia emana del hecho de que facilitan la cercanía 
del ayuntamiento con la sociedad, y que como autoridades 
locales puedan ser las principales actoras de la democracia 
participativa al garantizar políticas públicas más eficientes. 
También pueden incidir en la institucionalización de espa-
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cios para el diálogo y la negociación, a partir del reconoci-
miento de la pluralidad de la sociedad. El capítulo incluye 
una tabla que contiene información de cada entidad fede-
rativa sobre quiénes son las autoridades auxiliares, es decir, 
el nombre con el cual son identificadas según la legislación 
local, y su forma de elección o nombramiento, siendo en al-
gunos estados por sistemas normativos indígenas y en otros, 
designación por parte del presidente municipal. El capítulo 
concluye que “el nivel más básico del gobierno representa el 
espacio ideal para el fortalecimiento de la democracia par-
ticipativa.”

Caitlin Moran ha dicho que el feminismo es demasiado 
importante para dejarlo sólo en manos de eruditas (2019:19). 
Algo similar sucede con los temas de la participación ciuda-
dana en la política, el pluralismo debe expresarse, pues es tan 
relevante que atañe a toda la comunidad y por ello esperamos 
una cantidad infinita de voces, las de las autoridades que hoy 
escriben, de quienes van a leerlas y las expresiones de cada 
grupo de interés y de cada persona que en su vida cotidiana 
vive la democracia desde sus experiencias personales.

Todas esas voces y esfuerzos, de baja o alta intensidad, 
hacen de la democracia un instrumento que es intermiten-
temente disonante y armonioso, pero a la vez un espacio de 
libertades y oportunidades a las que no debemos renunciar. 
Bienvenidas las reflexiones que se proponen en esta obra, 
porque abonan a construir y recrear el anhelado ambiente de 
constante diálogo, razonable, crítico e informado.

Felicidades desde luego al Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado de Baja California, porque su labor no se limita 
solo al dictado de sentencias, sino también, con este tipo de 
obra escrita, a la construcción de un capital social que busca 
analizar y entender los procesos sociales que definen nues-
tras más altas aspiraciones democráticas.
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DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN
 CIUDADANA

1. Mecanismos de participación ciudadana 2. Reflexiones finales 
3. Fuentes de información

El término democracia y sus derivados provienen de las 
palabras griegas demos (pueblo) y cratos (poder o gobierno), 
es decir, el gobierno o poder del pueblo. Así, la democracia 
es una forma de gobierno y de organización social que atri-
buye la titularidad del poder a la sociedad. Sin embargo, para 
que el pueblo ejerza verdaderamente este poder, es ineludi-
ble que la ciudadanía tome parte en las cuestiones públicas.

En las sociedades democráticas, la ciudadanía no toma 
directamente las decisiones públicas, sino que elige de en-
tre ellos mismos representantes para que éstos gobiernen, 
por consiguiente, la voluntad de la ciudadanía tiene que ser 
respetada al momento de tomar las decisiones, sin embargo, 
tiene que existir un contexto de libertades.

Para lograr una verdadera democracia participativa es 
fundamental que la ciudadanía se involucre en los asuntos 
públicos, lo que permitirá que sus opiniones sean escucha-
das e incluidas por parte de quienes ejercen el poder y de 
esta manera satisfacer las principales necesidades del ser 
humano que se encuentra inmerso en una sociedad, en te-
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mas como comercio, trabajo y previsión social, seguridad pú-
blica, derechos humanos, recursos públicos, entre otros, que 
se realiza a través de la iniciativa ciudadana, mediante la cual 
la ciudadanía somete a consideración de los órganos del Es-
tado, propuestas con el objeto de crear, reformar, adicionar, 
derogar o abrogar, leyes, decretos o reglamentos.

No obstante, esta forma de gobierno no es absoluta, ya 
que incluye también una forma de rendición de cuentas de 
los gobernantes. Para Morlino, los regímenes democráticos 
deben poseer como características el sufragio universal, 
elecciones libres, periódicas y competidas, más de un par-
tido u opciones políticas sobre las cuales los ciudadanos 
puedan elegir fuentes alternativas de información. Lo que 
implica el reconocimiento de los principios de inclusión, 
pluralidad, igualdad en el ejercicio del voto y participación 
efectiva. Asimismo, señala la importancia de una lógica de 
calidad en el ejercicio gubernamental, la rendición de cuen-
tas de los gobernantes, la reciprocidad ante las demandas de 
la población y, sobre todo, la posibilidad de ejercer un con-
trol de legalidad sobre los actos de la autoridad (Morlino, 
2009).

Lo anterior, es con la finalidad de valorar y revisar la 
efectividad de los gobernantes, tanto en el desempeño de 
políticas públicas como en el ejercicio de su cargo, es por 
ello que el Estado democrático otorga a los ciudadanos no 
solo libertades y derechos políticos, sino también les con-
fiere los mecanismos necesarios para exigir cuentas sobre 
las responsabilidades gubernamentales, esto es, la facultad 
de garantizar que los funcionarios públicos justifiquen su 
conducta y el uso de los recursos que administran, constitu-
yéndose como la obligación de informar y justificar sus de-
cisiones de gobierno, es decir, la fundamentación y motiva-
ción de sus actos o determinaciones y con ello la posibilidad 
de ser sancionados, en caso de vulnerar la normativa apli-
cable, es así como la rendición de cuentas tiene una doble 
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dimensión, una legal, que consiste en aquellos mecanismos 
institucionales diseñados para asegurar que las acciones de 
los funcionarios públicos estén fundadas en la ley. Y, una po-
lítica, referente a la capacidad del electorado para hacer que 
las políticas gubernamentales se adecuen a sus preferencias 
y demandas, por lo que se asume que los comicios son la 
institución por excelencia para este tipo de control.

En México, desde el Congreso Constituyente de 1917 se 
estableció la obligación de rendir cuentas, es decir, informar 
sobre sus actos y decisiones. Actualmente, con la llegada de 
la competitividad electoral, de los gobiernos divididos y de 
la alternancia, rendir cuentas se ha vuelto una prioridad de 
los gobiernos, de los congresos y de amplios sectores de la 
sociedad (Ugalde, 2002:9).

De manera más específica se refiere a que la ciudada-
nía pueda desarrollar mecanismos y procesos de formación 
en donde no únicamente vigile a las instituciones públicas, 
sino también participe activamente en la toma de decisio-
nes en distintos ámbitos de interacción (ENCCIVICA 2017-
2023:305-306).

Además de la obligación de rendir cuentas, por parte 
de las autoridades electas, existe la necesidad de que la ciu-
dadanía, que fue quien los eligió para que los gobernaran, 
establezca un mecanismo de monitoreo y seguimiento de 
las acciones emprendidas por los partidos políticos y los go-
biernos.

En ese sentido, la rendición de cuentas requiere esen-
cialmente la participación de la ciudadanía, transparencia y 
el acceso a la información pública, así como de la voluntad 
política y el compromiso de la autoridad de asumir las con-
secuencias de sus actos o responsabilidades; un marco ins-
titucional que confiera facultades a los órganos de control 
para sujetar los actos de los gobernantes a la Ley.

Aunado a lo anterior, se requiere una cultura cívica con 
valores que inciten a la autoridad a actuar con honestidad en 
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los asuntos públicos, ya que, este régimen político debe ge-
nerar credibilidad y confianza, lo que se puede lograr a través 
de una cultura de la legalidad, estableciendo canales institu-
cionales que permitan una interacción positiva con base en 
mecanismos de transparencia, capacitación y divulgación, 
simplificación de trámites y acercamientos mutuos de ma-
nera sistemática y frecuente con la ciudadanía.

Salazar Ugarte refiere que la cultura de la legalidad de 
una sociedad determinada es el conjunto de conocimientos, 
creencias, usos y costumbres, símbolos, etc. , de los miem-
bros de esa comunidad en relación con los aspectos de la 
vida colectiva que tiene que ver con las normas jurídicas y su 
aplicación (Salazar, 2016:33).

De esta manera es como la cultura de la legalidad ayu-
dará a la consolidación de la democracia, ya que ésta última 
cuenta con un sistema normativo e institucional diseñado 
para resolver controversias, ya sea mediante mecanismos ju-
risdiccionales o administrativos los cuales garantizan la le-
galidad y constitucionalidad de los actos y las resoluciones 
de las autoridades.

Por lo anterior, las instituciones tienen como obliga-
ción, fomentar y mantener una cultura democrática y de 
justicia ante la ciudadanía, quien exige el cumplimiento de 
las leyes y que las autoridades se apeguen a los principios 
democráticos, que protejan efectivamente sus derechos y 
que sus resoluciones se encuentren debidamente fundadas 
y motivadas.

Por eso, en el ejercicio de la democracia también tiene 
que ver con el papel que desempeñan las personas en la so-
ciedad, ya que, sin la participación ciudadana, la democracia 
pierde su representatividad y legitimidad.

En ese sentido, podemos entender a la participación 
ciudadana como la presencia activa y determinante de los 
ciudadanos en la vida pública, que comprende a todas aque-
llas acciones voluntarias, que a través de las cuales se da 
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la intervención ciudadana en los asuntos de la comunidad 
(García y Rubén, 2000:217-225).

La Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en su artículo 6, establece 
que la participación ciudadana es un derecho y una obliga-
ción de la ciudadanía. Y siguiendo esa línea, de acuerdo con 
la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, 
en su artículo 3, nos dice que la participación ciudadana es el 
conjunto de actividades a través de las cuales toda persona 
tiene el derecho individual o colectivo para intervenir en las 
decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las au-
toridades, para incidir en la formulación, ejecución y evalua-
ción de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, 
amplia, equitativa, democrática y accesible y en el proceso 
de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación 
y control de planes, programas, políticas y presupuestos pú-
blicos.

Para Ortiz Crespo la democracia se caracteriza por la 
participación directa del ciudadano en los espacios demo-
cráticos de la Polis. Es con la constitución del Estado como 
se configura la relación entre el gobierno y ciudadanía, por 
una parte, el Estado como garante de la ciudadanía, mientras 
que ésta delega el manto a sus representantes para que to-
men las decisiones en su nombre (Ortiz, 2004:20).

Incluso, la participación ciudadana está contemplada 
como un derecho humano, debido a que en el artículo 21 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos se reconoce 
el derecho que tiene toda persona a participar en el gobier-
no de su país, directamente o por medio de representantes 
libremente escogidos y además el derecho de acceso, en 
condiciones de igualdad, a las funciones públicas del mismo.

Podemos definir a la democracia participativa como una 
forma de organización política que otorga a la ciudadanía la 
facilidad de asociarse y organizarse de tal modo que pueda 
ejercer una influencia directa en las decisiones públicas.
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Conocedores de nuestro derecho y obligación de parti-
cipar en los asuntos políticos del país, ¿cómo podemos ha-
cerlo? Esto es, a través de los mecanismos de participación 
ciudadana, que son las herramientas que como ciudadanía 
nos permiten e impulsan a participar en las decisiones co-
lectivas de nuestro país.

1. Mecanismos de participación ciudadana

Los mecanismos de participación ciudadana son las he-
rramientas que permiten e incentivan la participación de los 
ciudadanos en las decisiones colectivas de la nación, así no 
sean parte de la administración pública o de un partido po-
lítico (Mecanismos de Participación Ciudadana en Banrep-
cultural, 2017).

Ante tal definición cabe hacer la precisión que es úni-
camente a través de medios institucionalizados como pode-
mos denominar a esta acción colectiva como mecanismo de 
participación ciudadana (Chávez y Preisser, 2014:322).

Por lo tanto, la participación ciudadana es importante 
para la consolidación de la democracia, ya que ésta es par-
te esencial de un régimen democrático representativo, en el 
cual se necesita del sufragio para su funcionamiento, y para 
que las decisiones de las autoridades sean percibidas como 
legítimas. Así es como surge la necesidad de integrar a la 
ciudadanía en la toma de decisiones, más allá de la emisión 
del sufragio, pero haciendo uso de medios institucionales y 
normados que permitan consultarles y que ella misma emi-
tan su opinión sobre asuntos que le afecte a nivel local, es 
decir, que pueda participar de manera activa en la toma de 
decisiones del país, y no quedarse solamente en los instru-
mentos de una democracia representativa en la que todas las 
decisiones son tomadas por los gobernantes electos.

Un ejemplo claro que tenemos respecto de los meca-
nismos de participación ciudadana es la consulta popular. 
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Este derecho fue incorporado en la reforma constitucional 
publicada el 10 de febrero de 2014. En ella se prevé la posi-
bilidad de que el poder ejecutivo, legislativo o la ciudadanía, 
sometan a votación general la aprobación o negación de una 
propuesta de política pública considerada de trascendencia 
nacional.

De ahí que, el 14 de marzo de esa anualidad se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de Consulta Po-
pular que regula la fracción VIII del artículo 35 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
que establece como derecho de la ciudadanía el votar en las 
consultas populares.

Las consultas populares tratan sobre temas de trascen-
dencia nacional o regional que sean competencia de la Fe-
deración, exceptuando de dichas consultas: 1) la restricción 
de los derechos humanos reconocidos por la misma Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tratados 
internacionales de los cuales el Estado Mexicano es parte; 
2) las garantías para la protección de los derechos humanos; 
3) los principios consagrados en su artículo 40; 4) la perma-
nencia o continuidad en el cargo de los servidores públicos 
de elección popular; 5) la materia electoral; 6) el sistema fi-
nanciero, ingresos, gastos y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 7) la obras de infraestructura en ejecución; 8) la 
seguridad nacional; y, 9) la organización, funcionamiento y 
disciplina de la Fuerza Armada permanente. Será la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación quien resolverá, previo a la 
convocatoria que realice el Congreso de la Unión, sobre la 
constitucionalidad de la materia de la consulta.

Por lo que ve al orden local, no todos los Estados tie-
nen regulados los mecanismos de participación, inclusive 
algunos solo los mencionan en sus respectivas Constitucio-
nes, pero sin establecer algún procedimiento para acceder a 
ellos. El Estado de Michoacán ha garantizado el derecho de 
participación de su ciudadanía, ya que desde el año 2000 se 
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estableció en el artículo 8° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, tal posi-
bilidad; sin embargo, fue hasta el 24 de enero de 2012 que se 
publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
de Michoacán de Ocampo, la Ley de Participación Ciudada-
na del Estado de Michoacán de Ocampo, y con esto la ciuda-
danía contó con un ordenamiento específico que contempla 
los mecanismos de participación en los que puede ejercer el 
derecho establecido en su Constitución del Estado.

En la referida Ley de Participación Ciudadana de 2012, 
solamente se establecían tres mecanismos de participación 
ciudadana, el Referéndum, el Plebiscito y la Iniciativa Popu-
lar, y en su artículo transitorio ordenaba al Instituto Electo-
ral de Michoacán la emisión de un reglamento al respecto, 
por lo que el Consejo General de dicho Instituto aprobó el 
Reglamento de Participación Ciudadana el 23 de abril de 
2012. Sin embargo, no se realizó ningún mecanismo de parti-
cipación, con excepción de diez Iniciativas Populares que se 
presentaron entre 2012 y 2015 ante el Congreso del Estado 
de Michoacán.

Posteriormente, el 8 de septiembre de 2015 se publicó 
en el Periódico Oficial, la Ley de Mecanismos de Participa-
ción Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo. En ella 
se modificó el nombre de uno de los mecanismos existentes, 
la iniciativa popular, cambiando a iniciativa ciudadana y con 
ello ampliaría el derecho para que pudieran ejercerla todos 
los órganos del Estado y la posibilidad de que la ciudada-
nía pudiera someter a consideración de éstos propuestas de 
iniciativa, atendiendo a su respectiva competencia. Además, 
se agregaron otros tres mecanismos de participación, la con-
sulta ciudadana, el observatorio ciudadano y el presupuesto 
participativo.

El derecho a utilizar los mecanismos de participación 
ciudadana corresponde a los poderes del Estado, a los ór-
ganos constitucionales autónomos, a los ayuntamientos y a 
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la ciudadanía michoacana. Es decir, dichos mecanismos los 
podrán ejercer en su caso, la iniciativa ciudadana la podrá 
ejercer la ciudadanía; el referéndum el gobernador del Es-
tado, el poder legislativo, los ayuntamientos y la ciudadanía; 
el plebiscito, el gobernador del Estado, los ayuntamientos y 
la ciudadanía; la consulta ciudadana, el gobernador del Esta-
do, el poder legislativo, los ayuntamientos, y la ciudadanía; 
el observatorio ciudadano la ciudadanía; y, el presupuesto 
participativo lo convocará el ayuntamiento.

Es importante destacar que los partidos políticos están 
impedidos a solicitar directamente la realización de un me-
canismo de participación ciudadana, así como intervenir en 
ellos.

A continuación, se describen en qué consisten cada uno 
de estos mecanismos.

Iniciativa Ciudadana. La iniciativa ciudadana es la forma 
de participación, por la cual, la ciudadanía michoacana so-
mete a consideración de los órganos del estado, propuestas 
con el objeto de crear, reformar, adicionar, derogar o abro-
gar, leyes, decretos o reglamentos. La presentación obliga a 
la autoridad a estudiar, analizar y resolver para, en su caso, 
aprobar o desechar, según corresponda.

La propuesta para crear, reformar, adicionar, derogar o 
abrogar, leyes, decretos o reglamentos debe: 1) ser dirigida 
al titular del órgano del Estado que corresponda; 2) señalar 
el fundamento legal de la propuesta; y 3) debe contener una 
exposición de motivos y la propuesta de articulado respec-
tivo. Deberán indicarse los datos generales del ciudadano o 
ciudadanos suscribientes, así como, el domicilio para oír y 
recibir notificaciones.

Los órganos del Estado a los cuales sea dirigida la pro-
puesta tienen la obligación de dar trámite a las iniciativas 
ciudadanas de conformidad con los procedimientos y for-
malidades que establezca su normatividad interna. La falta 
de normatividad no impedirá el ejercicio de este derecho y 
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en todo momento deberá garantizar la atención, trámite y re-
solución procedente.

Se entiende por órganos del Estado para el trámite de 
este mecanismo, el poder ejecutivo u órganos del estado 
respecto de reglamentos; sobre leyes locales, ante el poder 
legislativo; mientras que, respecto a Bandos de Gobierno, 
debe hacerse ante el ayuntamiento, lo que obliga a la autori-
dad a estudiar, analizar y resolver, para en su caso, aprobar o 
desechar la propuesta presentada, según corresponda.

En el Estado de Michoacán en el periodo de 2012 a 2019 
se han presentado treinta iniciativas por parte de la ciudada-
nía en diferentes materias, las cuales han incidido en la labor 
legislativa, brindando elementos para la actualización de le-
yes, adiciones o abrogaciones gracias al punto de vista de 
la ciudadanía hacia los integrantes del Congreso del Estado.

Referéndum, es el mecanismo de participación, median-
te el cual, la ciudadanía expresa su aprobación o rechazo a 
leyes o decretos que expida el Congreso; a los decretos, 
reglamentos, órdenes, acuerdos y circulares de observancia 
general que contengan disposiciones sobre asuntos admi-
nistrativos que expida el Gobernador; así como los bandos 
de gobierno o los reglamentos que emitan los ayuntamien-
tos.

Este mecanismo de participación ciudadana lo podrán 
hacer efectivo 1) el Congreso del Estado, cuando uno o varios 
diputados presenten ante el pleno la solicitud correspon-
diente y ésta sea aprobada, antes de la votación de la iniciati-
va de ley  o decreto; 2) el gobernador, respecto de decretos, 
reglamentos, órdenes, acuerdos y circulares de observancia 
general que contengan disposiciones sobre asuntos admi-
nistrativos que emita; 3) los ayuntamientos, cuando se trate 
de leyes o decretos expedidos por el Congreso del Estado y 
lo solicite la tercera parte de los ayuntamientos; decretos, 
reglamentos, órdenes, acuerdos y circulares de observancia 
general que contengan disposiciones sobre asuntos admi-
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nistrativos emitidos por el gobernador y lo solicite la tercera 
parte de los ayuntamientos; y, Bandos de Gobierno y regla-
mentos emitidos por el ayuntamiento y cuando lo solicite la 
mayoría de sus integrantes; y 4) la ciudadanía, cuando se tra-
te de leyes y decretos expedidos por el Congreso del Estado 
y lo solicite el 1.5% de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal estatal; se trate de decretos, reglamentos, órdenes, 
acuerdos y circulares de observancia general que contengan 
disposiciones sobre asuntos administrativos emitidos por el 
gobernador y lo solicite el 1.5% de los ciudadanos inscritos 
en la lista nominal estatal; y, cuando se trate de bandos de 
gobierno o reglamentos que emitan los ayuntamientos y los 
solicitantes constituyan por lo menos el 2.5% de la lista no-
minal respectiva.

Cada uno de estos actores, cuenta con un plazo estable-
cido para presentar la solicitud del referéndum, en el caso de 
la ciudadanía es de sesenta días hábiles, mientras que, para 
el Gobernador y los Gobiernos municipales, será de treinta 
días hábiles, en ambos casos a partir de la publicación en el 
Periódico de la ley, decreto, reglamento, orden, acuerdos o 
circulares de observancia general.

El referéndum podrá desarrollarse en cualquier momen-
to con excepción de los establecido en el artículo 16 de la 
referida Ley de Mecanismos, el cual establece que 6 meses 
previos al día de la jornada electoral y 60 días posteriores a 
la conclusión del proceso electoral ordinario, con excepción 
de algún proceso extraordinario, podrán autorizarse, pero no 
celebrarse mecanismos de participación ciudadana de refe-
réndum, en cuyo caso, su implementación se prorrogará has-
ta fenecido el citado periodo.

El Instituto Electoral de Michoacán tiene la atribución 
legal de organizar y realizar en forma directa el procedimien-
to de referéndum y podrá pedir la colaboración de institu-
ciones académicas y científicas relacionadas con la materia 
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de que se trate para la elaboración del instrumento que se 
someterá a consulta pública.

Plebiscito, es el procedimiento mediante el cual la ciu-
dadanía expresa su aprobación o rechazo a un acto o deci-
sión del gobernador o de los ayuntamientos que se conside-
re trascendental para la vida pública y el interés social.

A diferencia del referéndum, en el plebiscito se ponen 
a consideración de la ciudadanía los actos o decisiones de 
los órganos públicos, del gobernador del Estado o los ayun-
tamientos.

Podrán consultar a la ciudadanía a través de plebiscito, 
el gobernador, los ayuntamientos y la ciudadanía, la cual ne-
cesita reunirse en un número determinado para que proceda 
su solicitud, de acuerdo con la demarcación geográfica que 
quieran someter al mecanismo a saber, cuando se trate de 
actos o decisiones del gobernador y lo solicite el 1.5% de 
la ciudadanía inscrita en la lista nominal estatal y cuando se 
trate de bandos de gobierno o reglamentos que emitan los 
ayuntamientos y los solicitantes constituyan por lo menos 
el 2.5% de la lista nominal de dicha demarcación.

Al igual que el referéndum, el plebiscito puede desarro-
llarse en cualquier momento, siempre y cuando no se actua-
lice lo indicado en el numeral 16 de la Ley de Mecanismos de 
Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocam-
po.

El referéndum y el plebiscito comparten el mismo pro-
cedimiento que estará a cargo del Instituto Electoral de Mi-
choacán, quien, a través de su Consejo General, tendrá a su 
cargo la recepción, admisión, declaración de procedencia, 
publicación de convocatoria, organización, desarrollo, cóm-
puto de resultados y validación de estos dos mecanismos.

El Consejo General podrá aprobar los acuerdos que 
resulten necesarios para dicho objetivo y se encargará del 
desarrollo de los procedimientos con la documentación ne-
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cesaria y demás elementos logísticos, materiales y humanos 
que faciliten la expresión de la voluntad ciudadana.

Los procedimientos de referéndum y plebiscito debe-
rán promoverse ante la presidencia del Instituto Electoral 
de Michoacán y será el Consejo General quien resolverá so-
bre la admisión, aprobación y declaratoria de procedencia. 
Emitida la convocatoria pública, el Consejo General llevará 
a cabo el referéndum o plebiscito en un plazo no mayor a 
sesenta días.

La consulta ciudadana es un instrumento de participa-
ción mediante el cual la ciudadanía puede expresar su opi-
nión sobre algún tema de interés público relacionado con el 
ejercicio de las atribuciones del poder ejecutivo y del poder 
legislativo del Estado, así como de los ayuntamientos; cuan-
do la participación total corresponda al menos al 40% de 
los votos emitidos en el proceso electoral local inmediato 
anterior correspondiente a la demarcación territorial, el re-
sultado será vinculatorio para las autoridades competentes.

La consulta ciudadana podrá ser convocada median-
te solicitud por: El gobernador del Estado, el Congreso del 
Estado y los ayuntamientos, por acuerdo de la mayoría de 
sus respectivos miembros y la ciudadanía siempre que re-
presenten el 2.5% del listado nominal de la demarcación 
territorial objeto de la consulta a través de la autoridad de 
la administración pública que corresponda. En el caso del 
gobernador, el congreso y los ayuntamientos, las consultas 
solo se podrán realizar exclusivamente sobre asuntos de su 
competencia.

El proceso de consulta ciudadana se puede realizar, 
enunciativa y no limitativamente, por medio de información 
sistemática a través de cuestionarios dirigidos a quienes co-
rresponda según la materia sujeta a consulta, encuestas ge-
nerales o segmentadas, sondeos de opinión o entrevistas y 
por medio de foros, seminarios o reuniones públicas.
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A diferencia del referéndum y plebiscito donde el Ins-
tituto Electoral de Michoacán es el encargado de organizar 
y realizar la jornada de participación ciudadana, la consulta 
ciudadana está a cargo de la autoridad que la solicita, es decir, 
el gobernador, el Congreso del Estado o los ayuntamientos 
serán los responsables de convocarla y desarrollarla, según 
sea el caso. Estos a su vez, remitirán al Instituto Electoral 
copia certificada de la solicitud de consulta ciudadana en el 
plazo de tres días hábiles contados a partir de su presenta-
ción para el análisis de la o las preguntas materia de la con-
sulta, informando la modalidad y metodología mediante la 
cual realizará dicha consulta y será el Instituto Electoral por 
medio de la comisión quien procederá al estudio y análisis 
para dictaminar la legalidad del cuestionamiento a consultar.

En este mecanismo de participación, la autoridad con-
vocante deberá informar, a más tardar noventa días después 
de la publicación de los resultados el modo en que el ejer-
cicio de sus funciones fue afectado por los resultados de la 
consulta. Sin embargo, en caso de que el ejercicio de las fun-
ciones de dicha autoridad no corresponda a la opinión ex-
presada por los participantes, deberá motivar y fundamentar 
sus determinaciones.

Observatorio Ciudadano. Los observatorios ciudada-
nos son órganos plurales y especializados de participación, 
coordinación y representación ciudadana que contribuyen 
al fortalecimiento de las acciones de los órganos del Estado 
en busca del beneficio social.

Tienen la finalidad de promover y canalizar la reflexión, 
el análisis y la construcción de propuestas en torno a los di-
ferentes temas de la vida pública, haciendo posible una ma-
yor corresponsabilidad entre el Estado y la ciudadanía, ar-
monizando con ello los intereses individuales y colectivos.

Para su integración, el poder ejecutivo a través de sus 
dependencias, el poder legislativo y los ayuntamientos, de-
berán emitir dentro de los treinta días a partir del inicio de 
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su administración convocatoria pública para la integración 
de su observatorio ciudadano correspondiente. Por su parte, 
el Consejo del Poder Judicial y los órganos constituciona-
les autónomos dentro de los treinta días contados a partir 
de que se renueve su Titular emitirán también convocatoria 
pública para la integración de un observatorio ciudadano ga-
rantizando su publicidad.

Los observatorios ciudadanos, representan los intere-
ses de los sectores de la sociedad frente a las acciones de 
los órganos del Estado, sin embargo, este órgano ciudadano 
o sus integrantes en ningún caso podrán ejercer funciones 
propias de aquellos órganos, además de que sus cargos serán 
honorarios adquiriendo el carácter de observadores ciuda-
danos por lo que deberán ser acreditados por el Instituto 
Electoral de Michoacán.

Los objetivos de los observatorios ciudadanos son, en 
esencia, la construcción de propuestas, análisis objetivos y 
especializados sobre acciones de los órganos del Estado, así 
como de las diversas problemáticas de la vida pública del 
Estado y de los municipios, la elaboración de propuestas de 
agendas de desarrollo para el Estado y sus municipios con 
visión de mediano y largo plazo y servir de apoyo especiali-
zado para la realización de otros mecanismos de participa-
ción ciudadana. Estos tendrán una duración máxima de dos 
años, sin embargo, podrá solicitar su renovación por escrito 
ante el Instituto Electoral hasta en tres ocasiones, el cual 
podrá autorizar dicha petición, siempre que se garantice la 
renovación de la mitad de sus integrantes, lo que deberá no-
tificar al órgano del Estado que corresponda dicho observa-
torio, al cual corresponderá emitir convocatoria que deberá 
desarrollarse y concluirse dentro de un plazo de treinta días.

Solo se podrá acreditar un observatorio ciudadano por 
cada uno de los órganos del Estado y, aun sin mediar con-
vocatoria por parte de estos, la ciudadanía podrá solicitar al 
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Instituto Electoral de Michoacán la conformación de un ob-
servatorio al órgano del Estado de su interés.

Los observatorios ciudadanos también son revisados, 
esta función le corresponde al Instituto Electoral quien se 
encargará de vigilar, evaluar y certificar que los mismos se in-
tegren y funcionen en los términos que establece la normati-
vidad aplicable, y en caso de que el órgano o sus integrantes 
dejen de observar los requisitos de ley o la contravengan, el 
mismo Instituto podrá cancelar su registro mediante acuer-
do fundado y motivado. También será el encargado de resol-
ver las controversias que se generen por motivo de su inte-
gración y funcionamiento.

Presupuesto participativo, es el mecanismo por el cual 
la ciudadanía decide el destino en que deban aplicarse los 
recursos públicos considerando proyectos específicos que 
versen sobre acciones y obras a realizar en las zonas en que 
se dividan los municipios señalados en la Ley Orgánica Mu-
nicipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

Los proyectos específicos sujetos a presupuesto parti-
cipativo serán los presentados por el órgano que correspon-
da del ayuntamiento, sobre los rubros generales siguientes: 
agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización 
municipal, electrificación rural y de centros de población 
menos favorecidos, infraestructura básica  de salud y edu-
cativa.

El ayuntamiento vigilará que los proyectos específicos 
presentados se encuentren distribuidos proporcionalmente 
en todas zonas en que se divida el municipio; debiendo pri-
vilegiar aquellas que tengan mayor rezago social. Convocará 
el segundo domingo de enero de cada año con la finalidad 
de conocer la decisión ciudadana sobre cómo se priorizarán 
los proyectos sujetos a presupuesto participativo corres-
pondiente al ejercicio fiscal en curso, para lo anterior puede 
hacer uso de otro mecanismo de participación ciudadana, de 
no considerarse así, el ayuntamiento apoyado en las autori-
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dades auxiliares de la administración pública municipal de-
berá convocar asambleas para tal fin.

El ayuntamiento, a solicitud de la mayoría calificada de 
dos terceras partes de sus integrantes, al inicio de su admi-
nistración podrá realizar una revisión de la conformación de 
las zonas en que se divide el municipio y con base en ello 
deberán ponderarse los criterios poblacional y geográfico, 
este último que considere los elementos de accesibilidad, 
comunicación, unidad y calidad de área urbana o rural. Cada 
una de las zonas deberá guardar, respecto de las otras que 
conforman el municipio, una correspondencia en los ele-
mentos que las componen.

2. Reflexiones finales

La participación de la ciudadanía en los asuntos públi-
cos y políticos del país es de vital importancia para la con-
solidación de una Estado democrático, ya que de esta ma-
nera efectivamente es como el pueblo ejerce su soberanía. 
La democracia participativa no solamente consiste en elegir 
representantes para que en nuestro nombre tomen decisio-
nes en beneficio de la sociedad, sino que además, una vez 
que estos se encuentran ya en sus respectivas funciones pú-
blicas, es obligación y un derecho que tenemos de exigir re-
sultados de los proyectos e iniciativas a los cuales se  com-
prometieron en campaña y de la misma forma que estén a la 
altura de las expectativas conforme a las cuales los elegimos 
para representarnos, esto es, un correcto desempeño de sus 
funciones y la adecuada administración de los recursos pú-
blicos que vienen precisamente de la misma sociedad.

Lamentablemente el actuar de algunos funcionarios 
públicos no es el adecuado o bien el que nosotros esperá-
bamos, y es aquí donde ellos como autoridades y presen-
tantes del pueblo es que deben adquirir un compromiso 
verdaderamente estrecho con la ciudadanía, ya que de lo 
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contrario, su imagen hacia la población no será la correcta 
para fomentar confianza en ellos ni en las instituciones que 
representan y, por consiguiente, dará como resultado la falta 
de interés, respeto y confianza hacia las mismas por parte de 
todos nosotros como ciudadanos. Es aquí donde las insti-
tuciones tienen como obligación fomentar y mantener una 
cultura democrática y de justicia ante la ciudadanía, y que 
ésta exija el cumplimiento de las leyes y que las autoridades 
se apeguen a los principios democráticos, que protejan efec-
tivamente sus derechos y que sus resoluciones estén debi-
damente fundadas y motivadas.

Son tan importantes los mecanismos de participación 
ciudadana, que es necesario evaluar constantemente las nor-
mas jurídicas que las regulan para mejorar las condiciones 
de acceso y así consolidar la relación Estado-ciudadanía. Y 
como refiere Rousseau ¿cuál es el fin de la asociación po-
lítica? La conservación y la prosperidad de sus miembros 
(Rousseau, 2000:113).

Dichas normas jurídicas respaldan su finalidad de pro-
mover y canalizar la reflexión, el análisis y la construcción de 
propuestas en torno a la diversa temática de la vida pública 
permitiendo una permanente comunicación y coordinación 
entre el Estado y la ciudadanía para atender los intereses in-
dividuales y colectivos.

Una de las características de las sociedades democráti-
cas es el nivel de asociación y participación de sus ciudada-
nos. Asumimos que entre más alta sea su capacidad de aso-
ciación y mejor su nivel organizativo, los ciudadanos tendrán 
mayor posibilidad de asumir un rol protagónico en la arena 
política frente a su gobierno y respecto a otros ciudadanos.
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DEMOCRACIA PARTICIPATIVA EN 
LA REPRESENTACIÓN

Racionalización social y empoderamiento 
de la ciudadania con responsabilidad

“La democracia participativa va a ser 
la gran revolución del siglo XXI”

Enrique Dussel1

1. Introducción 2. Crítica a la visión de la democracia 3. El ser 
humano, la sociedad y su relación con las instituciones sociales 
4. Democracia participativa y racionalización social 5. Demo-
cracia participativa y empoderamiento de la ciudadanía con res-
ponsabilidad 6. Democracia participativa en la representación 
7. Conclusión 8. Referencias bibliográficas

1. Introducción

Para nuestros días, resulta una afirmación sin obstácu-
los, el considerar que los humanos somos seres sociales por 
naturaleza, que nos unimos a nuestros iguales para permitir 
el mayor desarrollo de nuestra especie.

1 Cabildo Abierto Por la Paz (2017, agosto 30). Enrique Dussel: democra-
cia representativa y participativa. Recuperado de: https://www.youtube.
com/watch?v=_RlMUe3BcOA&t=162s

https://www.youtube.com/watch?v=_RlMUe3BcOA&t=162s
https://www.youtube.com/watch?v=_RlMUe3BcOA&t=162s
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Lo que recuerda las palabras del filósofo Aristóteles, 
quien una vez expresara: “el hombre es por naturaleza un ani-
mal social, y que el insocial por naturaleza y no por azar es o un 
ser inferior o un ser superior al hombre […]. La ciudad es por 
naturaleza y es anterior al individuo […] el que no puede vivir en 
comunidad, o no necesita nada por su propia suficiencia, no es 
miembro de la ciudad, sino una bestia o un dios” (Aristóteles, 
1988:50-52).

Ya que, de acuerdo con el estagirita, se “es” en tanto se 
“co-es”; puesto que, el ser humano posee una dimensión in-
dividual que desarrolla su personalidad o su “ser”; la cual, a 
su vez, se ve integrada por una dimensión social (Arrieta).

Permitiéndole al humano sobrevivir, descubrirse, desa-
rrollarse y evolucionar en su persona y dentro de los ambien-
tes donde ha de realizar su vida; pues, es a través de estas 
dimensiones que “logra ser”.

Así, desde un primer momento, la dimensión social del 
ser humano potencializa las posibilidades de lograr sus fi-
nes; puesto que, visto desde su estructura física, el ser huma-
no como mamífero, se encuentra limitado ante su entorno, 
otorgando la única posibilidad de sobrevivir, el asociarse 
con sus semejantes; sujetando su vida por virtud de una in-
terdependencia con ellos (Riskin, 2016:12).

En esa virtud, la etología (ciencia que estudia el com-
portamiento animal y humano) ha comprobado que las es-
pecies más exitosas son aquellas cuyos miembros colaboran 
entre sí y practican lo que, en nuestro lenguaje llamaríamos, 
solidaridad (Riskin, 2016:12).

Por lo que, la vida en manadas permite mayor proba-
bilidad de sobrevivencia para aquellos animales, como los 
mamíferos –entre ellos los humanos–, que no cuentan con 
garras o fieras mandíbulas (Riskin, 2016:12).

En ese sentido, ha sido tal la necesidad del ser humano, 
desde sus orígenes, por asociarse, que ha requerido crear co-
munidades con otros semejantes para permitir su supervi-
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vencia. Considerado por Charles Darwin, en su libro “el ori-
gen del hombre”, como cualidades adquiridas por virtud de 
la selección natural.

Para que los hombres primitivos ó nuestros antecesores simio-
humanos hayan llegado a ser sociales, es necesario que hayan 
adquirido los mismos sentimientos instintivos que impulsan a 
los demás animales a vivir en la comunidad, y es probable hayan 
manifestado la misma disposición general. Habrán experimenta-
do inquietud al ser separados de sus compañeros, a quienes tu-
viesen afecto; deben haberse advertido el peligro y ayudandóse 
recíprocamente en casos de ataque o defensa. Todo esto implica 
cierto grado de simpatía, de fidelidad y de valor. Cualidades so-
ciales de tal naturaleza, cuya importancia para los animales in-
feriores no puede negar nadie, han de haber sido adquiridos por 
los antecesores del hombre de la misma manera, es decir, por 
selección natural, unida al hábito hereditario (Darwin, 1909,122).

Siendo éstas las que han llevaron a los primeros huma-
nos a reunirse en grupos; primero en hordas, después en 
tribus y aldeas, hasta llegar a organizaciones más complejas 
y perfectibles como las civilizaciones antiguas. Pero todas 
éstas inspiradas en el deseo de lograr en plenitud los fines 
del ser humano.

Sin embargo, estas asociaciones, que en principio per-
mitieron la protección de sus miembros respecto de los 
agentes externos, en su interior fueron desarrollando com-
plicaciones cada vez más grandes por virtud de las relaciones 
que entre sus individuos se iban gestando; llevándolas, en 
términos de los filósofos contractualista, a pasar de un ‘esta-
do de naturaleza’ a un ‘estado civil’, verbigracia:

Supongo a los hombres llegado al punto en que los obstáculos 
que impiden su conservación en el estado natural, superan las 
fuerzas que cada individuo puede emplear para mantenerse en 
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él. Entonces este estado primitivo no puede subsistir, y el géne-
ro humano perecería sino cambiaba su manera de ser.
Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja con 
la fuerza común de la persona y los bienes de cada asociado, y 
por la cual cada uno, uniéndose a todos, no obedezca a sí mismo 
y permanezca libre como antes”. Tal es el problema fundamental 
cuya solución da el contrato social (Rousseau 2010, 10-11).

Lo que generó, tras nuevas formas de pensar, innovado-
ras estructuras de organización social y de gobierno adap-
tadas a las necesidades de cada sociedad y a sus propios in-
tereses, los que sin duda dibujaron las formas institucionales 
que los rigieron. Hasta llegar a las monarquías más conoci-
das, las aristocracias y las democracias representativas ac-
tuales —por nombrar algunas formas de gobierno más gene-
rales—, transitando por cada una de ellas y encontrando sus 
momentos de esplendor y de decadencia, como una infinita 
onda; las cuales, siempre han hallado su razón, en lo que Fer-
dinand Lassalle denominó factores reales de poder, es decir, 
en el juego de factores que imperan en una sociedad en un 
lugar y momento histórico determinado, y que, por virtud 
de su dinámica, van creando (en la sociedad) la necesidad de 
darse una nueva constitución, que regule una nueva forma de 
organización del gobierno y la comunidad (Lasalle, 2006:27-
29). Puesto que, los intereses y necesidades de los grupos de 
presión más representativos y poderosos de una sociedad, en 
un momento histórico, son los que van impulsando dichas 
transformaciones.

Los factores reales de poder que rigen en el seno de cada socie-
dad son esa fuerza activa y eficaz que informa todas las leyes e 
instituciones jurídicas de la sociedad en cuestión, haciendo que 
no puedan ser, en sustancia, más que tal y como son.
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He ahí, pues, señores, lo que es, en esencia la Constitución de 
un país: la suma de los factores reales de poder que rigen en ese 
país.
…[Por lo que] todo país tiene, y ha tenido siempre, en todos los 
momentos de su historia, una Constitución real y verdadera…
…[pero] ¿De dónde procede esa aspiración, […] de elaborar 
constituciones escritas [de trasformar las reales y verdaderas no 
escritas a hojas de papel]?
Sólo puede provenir, evidentemente, de que en los factores 
reales de poder imperantes dentro del país se haya operado una 
transformación. Si no se hubiera operado transformación alguna 
en ese juego de factores de la sociedad en cuestión, si estos 
factores de poder siguieran siendo los mismos, no tendría razón 
ni sentido que esa sociedad sintiera [tal necesidad de transfor-
mación] (Lasalle, 2006:27-29).

Viéndose esto en la historia, como una insaciable lucha 
por la transformación de las estructuras sociales y el apode-
ramiento del poder del gobierno; dando resultados fugaces 
para quienes han buscado esos cambios, y generado desgra-
cias e insatisfacción mayor, para los que, como un náufrago, 
han visto desde lejos el navegar de un barco y soñado con ser 
rescatados.

2. Crítica a la visión de la democracia

Reflexión, la anterior, de la que no resulta exenta la forma 
de gobierno más aclamada hoy en día por el discurso político 
y los derechos humanos, la democracia; la cual se encuentra 
presente en el 62% de los países del mundo y, aunque puede 
ser ejercida de forma directa o a través de representantes, 
las sociedades modernas han considerado más adecuada 
la representación para el ejercicio de esta forma de gobier-
no, aplicando diversos mecanismos para la participación de 
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la ciudadanía (Instituto Internacional para la Democracia y 
Asistencia Electoral 2019:3).

Sin embargo, a pesar de que las estadísticas de dichos 
países y de las organizaciones internacionales señalen en 
ocasiones, que se ha ido obteniendo una mejoría paulatina 
cada año o que no se ha retrocedido significativamente, como 
en nuestro caso (Martínez, 2017), eso no quiere decir, que to-
das las personas lo sientan de esa manera.

Por lo que, de preguntarles a los más pobres o a cualquier 
ciudadano o ciudadana de a pie, ¿qué importancia le otorgan 
a esta forma de gobierno? (Latinobarómetro 2018) Tal vez 
nos respondan de la misma manera que Winston (personaje 
de la novela 1984), cuando se cuestionaba a sí mismo sobre 
la realidad y se liberaba de las cadenas de la sujeción:

¿Cómo saber qué parte de aquello era verdad y qué parte era 
mentira? Tal vez fuese cierto que la media de la gente estuviese 
mejor ahora que antes de la Revolución. La única prueba de lo 
contrario era la muda protesta que notabas en tus propios hue-
sos, la sensación instintiva de que las condiciones en que vivías 
eran intolerables y de que en algún otro momento debieron de 
ser diferentes. A Winston le sorprendía que lo verdaderamente 
característico de la vida moderna no fuese su crueldad e insegu-
ridad, sino su vacuidad, su lobreguez y su apatía. La vida, si mira-
bas a tu alrededor, no se parecía a las mentiras que brotaban de 
las telepantallas ni a los ideales que estaba intentando imponer 
el Partido, era neutral y apolítica, consistía solo en sudar tinta en 
trabajos horribles, en pelearse para encontrar sitio en el metro, 
en remendar un calcetín agujereado, en gorronear una tableta 
de sacarina y en guardar una colilla. El ideal del Partido era algo 
gigantesco, temible y deslumbrante: un mundo de acero y ce-
mento, de máquinas monstruosas y armas terribles, una nación 
de guerreros y fanáticos que desfilaban adelante en formación, 
pensando todos lo mismo, repitiendo las mismas consignas, 
trabajando sin cesar, luchando, triunfando, persiguiendo…tres-
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cientos millones de personas con la misma cara. La realidad eran 
ciudades sórdidas y en ruinas en las que gente mal alimentada 
iba de aquí para allá con los zapatos empapados y vivía en dete-
rioradas casas decimonónicas que olían siempre a col y a váter 
atascado (Orwel, 2013:83-84).

Por lo que, quizás vistas las democracias de nuestros 
países, desde nuestra casa de concreto; sentados sobre 
nuestro sofá; con aire acondicionado o calefacción; frente al 
televisor Smart tv, computadora o celular nos parezca excel-
sa, agradable, tolerable, incluso deficiente, pero soportable; 
sin embargo, tal vez observadas desde afuera de esos espacios 
o de esas ventanas digitales existe un número creciente de 
personas que, a pesar de los datos estadísticos, se cuestione 
como Winston, y se diga, que aun cuando estos señalen la 
existencia de más espacios de participación, más posibilida-
des para acceder a puestos, más oportunidades de trabajo, 
más producto interno o inflación controlada, mejor salario 
mínimo; cada día se siente más hambre, el calor quema más, 
el cansancio es más intenso, hay menos espacios para vivir, 
más hacinamiento y las noches se perciben más frías.

Pensamiento que invita a cuestionarnos ¿qué sucede-
ría si hoy un hecho extraño hiciera que todos nos durmiéra-
mos y se borrasen todos nuestros recuerdos y pensamientos? 
¿Qué pasaría si durante este descanso fuéramos cambiados 
al azar de nuestra posición social y despertásemos en una si-
tuación vulnerable? ¿Tendríamos la misma percepción sobre 
el gobierno, las finanzas y la situación social del país? ¿Nos 
importaría de la misma manera el régimen de gobierno que 
tenemos?

Tal vez la importancia que damos a las formas jurídicas, 
las estadísticas y la información compartida en los medios, 
con el objeto de mostrar al mundo un país fuerte, paraíso de 
las inversiones y seguridad plena, se encuentra sobrevalo-
rado; si dentro de estos se encuentra una situación deca-



 47 

HACIA UNA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

dente que, a pesar de ello no cambia significativamente para 
todos.

Pudiera ser que lo único seguro, no fuera la derrama 
económica por las inversiones extranjeras y los lazos inter-
nacionales, sino el olvido de aquellos que pusieron sus es-
peranzas en esas formas de gobierno, en los descendientes 
de aquellos que lucharon y sangraron en alguna revolución o 
en esa población que sufre y adolece día con día con el pesar 
y la carga que implica vivir frente a la necesidad.

Esto nos lleva a considerar lo contenido en la teoría de 
la justicia de John Rawls, donde se analiza la posibilidad de 
tener representantes con pensamientos imparciales al mo-
mento de establecer los principios del Estado, especialmen-
te, los de libertad e igualdad, a través del estudio de los con-
ceptos de “posición original” y el “velo de la ignorancia”.

De donde podría cuestionarse ¿qué pasaría si la socie-
dad realiza un acuerdo original, uno llevado a un alto nivel 
de abstracción del concepto tradicional de contrato social?, 
¿qué sucedería si todos los individuos fueran dispuestos en 
una posición original, donde nadie conociera “…cuál es su 
lugar en la sociedad, su posición, clase o status social; […] 
tampoco cuál es su suerte en la distribución de ventajas y 
capacidades naturales, su inteligencia, su fortaleza, etc. [Su-
poniendo], incluso, que los propios miembros del grupo no 
conoc[ieran] sus concepciones acerca del bien, ni sus ten-
dencias psicológicas especiales…” (Rawls, 1995:24-26).

Puesto que, de ser el caso, estima Rawls, los principios 
de justicia se escogerían tras un velo de ignorancia, que per-
mitiría, por el azar natural o las contingencias de las circuns-
tancias sociales, dar a nadie ventajas ni desventajas al esco-
ger los principios; ya que,

…si un hombre sabe que él es rico, puede encontrar racional 
proponer que diversos impuestos a medidas de beneficen-
cia sean declarados injustos; si supiera que era pobre, es muy 
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probable que propusiera el principio contrario. Para presentar 
las restricciones deseadas hemos de imaginar una situación en 
la que todos estén desprovistos de esta clase de información 
(Rawls, 1995:25).

Con lo cual, se obtendría, en términos del filósofo neo-
contractualista, un acuerdo donde cada individuo tuviera en 
cuenta la posible posición de cualquier otro, obligándose a 
elegir entre todos los puntos de vista posibles, haciendo por 
ello una elección racional y justa, estando de acuerdo en los 
principios de libertad individual e igualdad (de oportunida-
des y de control de la desigualdad compensatoria) (Rawls, 
1995:31).

Sin que esto sea entendido como un axioma o dogma, 
es necesario tomar en cuenta que las posiciones y medios 
donde nos desarrollamos dentro de la sociedad, definen 
gran parte de nuestra personalidad y de las decisiones que 
tomamos en consecuencia, ya sea desde permitir o prohibir 
algo a nuestros hijos e hijas, hasta decidir una ley en la asam-
blea general de nuestro país; sin embargo, a pesar de no ser 
posible alcanzar la ‘posición original’, como individuos que 
puedan elegir a ciertos candidatos para una asamblea bajo el 
‘velo de la ignorancia’, sí es necesario buscar alternativas que 
permitan subir la pendiente de esa onda que se encuentra 
en descenso, y lograr con ello el ideal democrático expre-
sado por Abraham Lincoln en el discurso de Gettysburg (19 
de noviembre de 1863): “Gobierno del pueblo, por el pueblo y 
para el pueblo” (Cepeda, 2019); pues si a éste no se deben las 
instituciones públicas, ¿entonces a quién? (Cepeda, 2019).

No obstante, al resultar ilusorio poder llegar a una ‘po-
sición original’, donde todos los ciudadanos de un país po-
damos proceder bajo el ‘velo de la ignorancia’, olvidando las 
circunstancias y los escenarios que nos rodean, a fin elegir a 
los candidatos que contenderán para la asamblea general, es 
que nos encontramos ante una encrucijada donde estamos 
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orillados a decidir, entre seguir bajo el mismo proceso que 
nos ha llevado a esta situación, y caer más en la pendiente, o 
ser el factor real que impulse una trasformación en la estruc-
tura social y gubernamental, sin relegar la responsabilidad 
que esto implica y la carga individual y social que conlleva.

3. El ser humano, la sociedad y su relación con las institucio-
nes sociales

Ahora bien, al quedar determinado que ninguna forma 
de gobierno es natural ni divina al ser humano, se tiene que 
éste no se encuentra atado a mantener siempre una estruc-
tura particular; por lo que, sólo se debe aquellas que pueden 
lograr la protección de su dignidad y permitir el alcance de 
sus fines.

En esa virtud, de existir sociedades que establezcan una 
forma de gobierno que no salvaguarde totalmente la digni-
dad de todos sus asociados, deviene en insostenible y otorga 
a estos el derecho de revocar la misma, ya que no se encuen-
tran constreñidos a preservarla per se o a sus representantes.

Por lo que, al constituir el ser humano un fin en sí mis-
mo y no un medio (Kant, 2007:42), el cual se encuentra por 
encima de los demás seres vivos, pero por debajo de todo 
complejo de superhombre fascista o de divinidad creadora 
(Pico della Mirandola, 2016: 14-18), no tiene por qué ser ob-
jeto de ninguna estructura social, sino sujeto y dueño de sí y 
parte de la sociedad; de otro modo, sólo podría ser entendi-
do como súbdito y objeto de las instituciones sociales que 
él mismo ha creado, desnaturalizando su ser y rompiendo 
sus dimensiones.

Sin embargo, de ser entendida su naturaleza per se, y en 
relación con la sociedad y sus instituciones, puede llegarse 
a establecer sinergias que mejoren su desarrollo y permitan 
la gobernabilidad a través de sus instituciones (Sistema de 
Información Legislativa); pero sólo al conocerse claramente 
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las necesidades de aquél en su individualidad y en su rela-
ción con la sociedad.

Por lo tanto, de ser las instituciones sociales objeto de 
los fines humanos y de resultar ésta la expresión conver-
gente de sus intereses, puede permitirse el anhelo de una 
asociación de iguales y no de diferentes, en un escenario de 
oportunidades y apoyo común.

Dicho sueño se ha buscado en la forma de gobierno de-
nominada democracia; la cual, desde el supraceleste (Acebal 
2019) ha prometido abatir las formas impuras, elitistas y di-
vinas, que han sofocado a los seres humanos; no obstante, al 
descender, tal vez por una mancha intrínseca no vista, o por 
actos humanos, ha incumplido las promesas  anheladas.

Empero, es difícil saber qué ha errado en esta forma o 
en las anteriores, aunque detenernos en eso no es parte del 
estudio; sin embargo, de lo que sí podemos estar seguros, es 
que el ser humano se ha enfrentado a sí, a sus debilidades y 
desviaciones, sin saber cómo controlarlas, llevando a manci-
llar las instituciones que él mismo ha creado e intentado do-
mar para sí éstas, junto a sus iguales, para lograr sus propios 
fines y no los de todos.

Por eso, con mayor fuerza hoy en día, diversas socieda-
des en sus respectivos países buscan la revolución del con-
cepto de democracias entendido hasta hoy, con el objeto de 
que éste tenga más parecido al que un día se vio en el su-
praceleste; es decir, esa forma que permitía un gobierno de 
todos los asociados y para todos los asociados; donde todas 
las voces fueran escuchadas y la armonía reinara; donde pre-
valeciera la justicia y no la impunidad; la participación sobre 
la exclusión; y la colaboración frente al individualismo.

Así, para diferenciar lo que se ha entendido hasta hoy 
como democracia, se ha agregado, por algunas, el adjetivo 
“participativa”, para afianzar su finalidad originaria, y permitir 
el eco de las voces que claman desde todos los rincones y 
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los distintos estratos de las sociedades que han sido silen-
ciadas por muchos años.

4. Democracia participativa y racionalización social

En esa tesitura, a partir de la segunda mitad del siglo 
pasado se nos presenta una nueva forma o resiliente de en-
tender a la democracia; específicamente, en la década de los 
setenta del siglo XX, a través de los llamados núcleos de inter-
vención participativa en Alemania, surgidos a raíz de diversos 
fenómenos económicos y sociales que reclamaban cambios po-
líticos de gran envergadura (Hernández y Galván, 2018) los 
cuales:

[Constituían] un grupo formado de personas elegidas 
al azar y liberadas de sus trabajos cotidianos por un tiempo 
limitado, de forma remunerada, para tratar de buscar solu-
ciones a problemas preestablecidos (Hernández y Galván, 
2018:539).

Del cual se observa un modelo para complementar las 
tareas encomendadas a la representación; ya que, no bus-
caba sustituir la forma representativa de la democracia, sino 
sólo integrarla con algo que permitiera mejorarla.

Sin embargo, aunque en un inicio se haya establecido 
como un mecanismo de complemento, en el transitar de los 
años se ha visto una disputa doctrinal, por establecer si la 
misma constituye un “forma de gobierno” o un “complemen-
to”; ya que, en el primer caso, se interpreta como la confi-
guración de un sistema en el que los ciudadanos tienen mayor 
intervención e influencia en la toma de decisiones pública, ya sea 
respecto a actos o a normas. Incluso, es utilizada como sinóni-
mo de ‘democracia directa’, para hacer referencia a un mismo 
tipo de democracia pura, contrapuesta a la representativa o 
indirecta (Hernández y Galván, 2018:537), a pesar de que en-
tre aquellas existen diferencias, más aún si se le relaciona 
con la forma ateniense.
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Mientras, que en el segundo caso, suele ser entendida 
como adición a la democracia representativa, dado que pue-
de coexistir con ésta, sin prescindir de su función (Hernández y 
Galván, 2018:537), pues es posible establecer mecanismos 
de participación ciudadana (referendos, iniciativas popula-
res, plebiscitos, consultas o revocaciones de mandato) que 
permitan una relación más directa entre la ciudadanía, el 
gobierno, las instituciones sociales y la toma de decisiones 
trascendentales y la confección normativa.

Pero, en cualquiera de los dos casos, implica la existencia 
de ciudadanos activos y de un gobierno republicano incluyen-
te y sensible que supla las insuficiencias de los sistemas parti-
distas ante las cada vez más complejas demandas ciudadanas 
(Hernández y Galván, 2018:539). Con lo cual, no debemos 
entender que sólo basta el entusiasmo, compromiso y acción 
ciudadana, sino que también entraña una corresponsabilidad 
entre la ciudadanía, el gobierno y las instituciones sociales; 
ya que, de la ciudadanía se espera la implicación en la toma 
de decisiones públicas con la mayor intensidad posible, la 
racionalización en la crítica y en el ejercicio de la decisión, 
así como el cultivo del conocimiento y la cultura cívica; del 
gobierno, la apertura y transparencia en sus actividades, la 
responsabilidad en el manejo de los bienes públicos y el 
compromiso de escuchar las distintas voces de la sociedad 
y de ejecutar con eficiencia los cargos encomendados; y, de 
las instituciones, que sean dispuestas como medios para los 
fines de todas y cada una de las personas. Y así, finalmente, 
ejercer un control del ejercicio de todas estas actividades, 
entre ellas, verbigracia: la fiscalización de los representantes 
a cargo de las funciones públicas.

De lo anterior se destaca un punto de vista funcional, 
porque ofrece a todos los ciudadanos una oportunidad de par-
ticipar en la toma de decisiones políticas, lo que propicia la ex-
pansión del ejercicio de la ciudadanía y la inclusión de aquellos 
que, de otro modo quedarían excluidos de los asuntos de la co-
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munidad o de la sociedad en su conjunto (Hernández y Galván, 
2018:541).

Para lo que resulta necesario cumplir previa o simultá-
neamente con una función educativa o de capacitación social, 
algo que podríamos asimilar a lo sucedido en la antigua Gre-
cia, donde la paideia (en griego, un concepto más amplio de la 
educación), no sólo incluía la instrucción en escuelas públicas 
(considerada así por algunos autores), sino, y tal vez más rele-
vante de lo que se imagina, en la vida de la polis; así, la cultura y 
la educación, no constituían algo distinto a la estructura objetiva 
de su vida espiritual. Pues, en Atenas, la vida pública y privada 
no se distinguían; una y otra se fundían en una unidad indiscer-
nible. La vida misma era una escuela (Guevara, 2007).

Los antiguos atenienses - dice Alfonso Reyes -, casi no tenían 
libros o se conformaban con escasos volúmenes. Aparte de la 
instrucción elemental del gimnasio, recibían de viva voz la cul-
tura. Los poetas declamaban a cielo abierto; los mismos preso-
cráticos cantaban y danzaban sus poemas ontológicos en mitad 
de la calle, hechos unos locos; los filósofos iban reclutando al 
paso sus discípulos; los sofistas itinerantes daban audiciones; 
Sócrates entablaba sus diálogos dondequiera que se juntaba el 
pueblo o atajaba con el bastón al transeúnte - que un día resultó 
ser el joven Jenofonte - para someterlo al torcedor de la duda 
metódica; el derecho se aprendía en el ágora y en los pleitos. . . 
El ocio se cultivaba con amor y permitía la conversación cons-
tante, donde se formaba la enseñanza. La polis no necesitaba 
cuidarse de los sistemas educativos porque ella se cuidaba sola, 
la escuela era la ciudad y la educación se confundía con la vida: 
la paideia (Guevara, 2007).

Esta parte de la democracia participativa es entendida 
en tales términos, porque el insumo máximo de este tipo de 
democracia es la participación, y el producto no son sólo las 
decisiones políticas, sino también el desarrollo de las capa-
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cidades sociales y políticas de cada individuo, pues es con-
cebida como el medio para alcanzar la inclusión social.

Empero, su triunfo sólo podrá verse reflejado según la 
fuerza e interés del elemento social; ya que, de no ser así, 
caeríamos en la reflexión de Sócrates, al discutir con Adiman-
to, sobre el trato cruel que los Estados infligen a los hombres 
más razonables y mejores capacitados para la gobernanza, 
cuando entre hombres sin la instrucción, se disputan el go-
bierno; lo cual compara también con los políticos que go-
bernaban, según el sistema democrático de su tiempo.

Lo cual ilustra con la alegoría de un navío, donde el pa-
trón, a pesar de su fortaleza se encuentra limitado en las ha-
bilidades auditivas y de visión, así como en los conocimien-
tos de navegación, por tanto los marineros se disputan el 
gobierno de la nave para pilotearla, a pesar de que nunca han 
aprendido ese arte; lo que lleva a sangrientas disputas, deci-
diendo por aquel que ayude a gobernar la nave, denominán-
dolo, a pesar de su falta de conocimiento, como ‘navegador’, 
‘piloto’ y ‘entendido en náutica’ y aquél que no teniendo di-
chas habilidades para gobernar, es considerado inútil; pues:

…No perciben que el verdadero piloto necesariamente presta 
atención al momento del año a las estaciones, al cielo a los as-
tros, a los vientos y a cuantas cosas conciernen a su arte, si es 
que realmente ha de ser soberano de su nave; y, respecto de 
cómo pilotar con el consentimiento de otros o sin él, piensan 
que no es posible adquirir el arte del timonel ni en cuanto a co-
nocimientos técnicos ni en cuanto a la práctica. Si suceden tales 
cosas en la nave, ¿no estimas que el verdadero piloto será lla-
mado “observador de las cosas que están en lo alto”, “charlatán” 
e “inútil” por los tripulantes de un a nave en tal estado? (Platón 
1986, 295-303).

Por lo que, no habría ciudadanos capaces de participar 
racionalmente en la elección de candidatos a representan-
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tes, para el debate, el consenso, o la toma de decisiones pú-
blica; lo cual, definitivamente, nos convertiría un Uróboros 
(Collazos, 2019).

Desprendiéndose de esto y de lo contenido en el libro 
VI, de la República, que el gobierno de un país necesita de 
políticos capacitados, pero antes que ellos, a ciudadanas y 
ciudadanos competentes y virtuosos. Pues la participación 
en la vida política de un país no se relaciona con la mera in-
tuición, sino con una habilidad, con la capacidad de razonar y 
con el conocimiento necesario para poder hacerlo.

En tal virtud, si el principio de secularización de la de-
mocracia reza: “el orden de los hombres no depende de 
los dioses, depende de los hombres”, y podemos afregar, ni 
obedece a su naturaleza; ergo, se entiende que es una mera 
creación, un invento y, como tal, no se encuentra progra-
mado en nuestros genes, como se ha establecido desde la 
introducción este trabajo. En tal sentido, su conocimiento 
dependerá de la enseñanza, el aprendizaje, la discusión y el 
consenso, y la habilidad para tomar las mejores decisiones 
vendrá de la práctica que se ejerza en la participación conti-
nua, consiente y razonada.

Así, vemos cómo nace para el Estado y la sociedad el 
deber de formar a la ciudadanía, para que cada cual integre 
su criterio y participe de la discusión pública. Sin dejar de ser 
deber de ellos cultivarse en los conocimientos fundamenta-
les de las diversas disciplinas del saber y sin ser ajenos a la 
realidad social a la cual se deben como observadores y críti-
cos del todo-público.

Siendo posible, entonces, el ejercicio del debate y la 
formación de consensos; la crítica de la validez de los co-
nocimientos y la selección de aquellos que se estimen fide-
dignos; así como, la formación de intereses de grupos y uni-
versales, con todo lo cual será dable direccionar la política y 
la administración del sistema, pues es a través del consenso 
comunicativamente alcanzado que la interacción social pue-
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de considerarse racionalizada. Lo cual, a su vez, implicará la 
consideración del otro, su reconocimiento y respeto; así como el 
redescubrimiento de nuestra igualdad con los demás sujetos del 
habla en la interacción comunicativa (Vergara, 1999:212).

Lo que en palabras de Jürgen Habermas se traduce en la 
‘racionalización social’ (la cual se relaciona íntimamente con 
la ‘teoría de la acción comunicativa’):

La racionalización social significa entonces, […] el potencial de 
racionalidad ínsito en la base de validez del habla. Este no se 
detiene nunca por completo; pero puede quedar activado a ni-
veles distintos que dependen del grado de racionalización del 
saber cosmovisivo. En la medida en que las acciones sociales 
quedan coordinadas a través del entendimiento, son las condi-
ciones formales del consenso racionalmente motivado las que 
determinan cómo pueden racionalizarse las relaciones que los 
participantes en la interacción traban entre sí. Básicamente és-
tas pueden considerarse racionales en la medida en que las de-
cisiones sí/no que en cada sazón sirven de soporte al consenso 
surgen de los procesos de interpretación de los participantes 
mismos. Parejamente, un mundo de la vida puede considerarse 
racionalizado en la medida en que permite interacciones que no 
vienen regidas por un consenso normativamente adscrito, sino 
—directa o indirectamente— por una consenso comunicativa-
mente alcanzado [sic] (Habermas, 1992: 433-434)

Puesto que, al buscar la democracia participativa la im-
plicación de los ciudadanos ordinarios en la toma de decisiones 
públicas con una mayor intensidad de lo que es habitual en las 
democracias representativas (Hernández y Galván, 2018:541), 
no puede dejarse de lado, que el triunfo de este sistema no 
estará sólo en el establecimiento constitucional de esta ‘for-
ma de gobierno’ o en la inclusión de ‘mecanismos participa-
tivos’ que ‘complementen’ los distintos sistemas políticos, 
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sino en que ésta sociedad conozca el poder que le es facul-
tado por la soberanía misma y la responsabilidad que éste 
implicará, para lo cual tendrá que estar formada, capacitada, 
entusiasmada y comprometida.

5. Democracia participativa y empoderamiento de la ciuda-
danía con responsabilidad

Esto implicará, necesariamente, la conducción al empo-
deramiento de la ciudadanía; misma que relacionada con el 
proceso de racionalización social, la formación del conoci-
miento y la cultura cívica, permitirá, consecuentemente, el 
debido ejercicio del poder que ésta podrá ejercer a través de 
los mecanismos que, para tal efecto, le sean dispuestos.

De tal forma que esto se complementa íntegramente 
con el paradigma de los derechos humanos, adoptado por 
las diversas constituciones de los diferentes países del mun-
do, pero que en las diferentes formas de gobierno no había 
podido plenamente converger; pues, aunque desde hace 
varios siglos se ha considerado que la soberanía reside en 
el pueblo, ésta más que un principio, se asimilaba más a las 
estrofas de un cántico de tropas revolucionarias.

Marchemos, hijos de la patria, que ha llegado el día de la gloria. 
El sangriento estandarte de la tiranía está ya levantado contra 
nosotros.
¿No oís bramar por las campiñas a esos feroces soldados? Pues 
vienen a degollar a nuestros hijos y a nuestras esposas.
¡A las armas, ciudadanos! ¡Formad vuestros batallones! Mar-
chemos, marchemos, Que una sangre impura empape nuestros 
surcos. ¿Qué pretende esa horda de esclavos, de traidores, de 
reyes conjurados? ¿Para quién son esas innobles trabas y esas 
cadenas tiempo ha preparadas?
¡Para nosotros, franceses! ¡Oh, qué ultraje! ¡Qué arrebato nos 
debe excitar! Es a nosotros a quienes pretenden sumir de nuevo 
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en la antigua esclavitud ¡Y qué! ¿Sufriremos que esas tropas ex-
tranjeras dicten la ley en nuestros hogares, y que esas falanges 
mercenarias venzan a nuestros valientes guerreros?
¡Gran Dios! Encadenadas nuestras manos, tendríamos que do-
blegar las frentes bajo el yugo. Los dueños de nuestro destino 
no serían más que unos viles déspotas. ¡Temblad, tiranos, y tam-
bién vosotros, pérfidos, oprobio de todos los partidos! ¡Tem-
blad! Vuestros parricidas proyectos van al fin a recibir su castigo 
(Vega, 2014).

O las líneas de un discurso proferido frente a las masas 
insatisfechas con sus gobiernos y dolientes por los atrope-
llos:

Hace cien años, un gran estadounidense, cuya simbólica sombra 
nos cobija hoy, firmó la Proclama de la emancipación. Este tras-
cendental decreto significó como un gran rayo de luz y esperan-
za para millones de esclavos negros, chamuscados en las llamas 
de una marchita injusticia. Llegó como un precioso amanecer al 
final de una larga noche del cautiverio. Pero cien años después, 
el negro aún no es libre; cien años después, la vida del negro es 
aún tristemente lacerada por las esposas de la segregación y las 
cadenas de la discriminación; cien años después, el negro vive 
en una isla solitaria en medio de un inmenso océano de prospe-
ridad material; cien años después, el negro todavía languidece 
en las esquinas de la sociedad estadounidense y se encuentra 
desterrado en su propia tierra.
Por eso, hoy hemos venido […] a la capital de nuestro país, a co-
brar un cheque. Cuando los arquitectos de nuestra república 
escribieron las magníficas palabras de la Constitución y de la 
Declaración de Independencia, firmaron un pagaré del que todo 
estadounidense habría de ser heredero. Este documento era la 
promesa de que a todos los hombres, les serían garantizados los 
inalienables derechos a la vida, la libertad y la búsqueda de la 
felicidad.



 59 

HACIA UNA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

Es obvio que hoy en día, […] Estados Unidos ha incumplido ese 
pagaré en lo que concierne a sus ciudadanos negros (Dávalos, 
2015:67-68)

Pues, aunque ensalzan los sentimientos de quienes se 
encuentran cansados por las vejaciones o quienes no quieren 
ser oprimidos, de ninguna manera sus intenciones o fulgores 
de batalla se ven siempre reconocidos por los representan-
tes o los gobiernos a quienes protegen o los post-revolucio-
narios, a pesar de que todos ellos claman las voces de todos 
los estratos sociales, incluso –en mayor medida–, de los más 
bajos; viéndose su esfuerzo sólo reflejado en la caridad, y no 
en la plena toma de decisiones públicas y trascendentales.

Sin embargo, la sinergia existente entre la ‘democracia 
participativa’ y el reconocimiento pleno de los ‘derechos 
humanos’, permite fortalecer la pluralidad de opiniones y la 
corresponsabilidad Estado-Sociedad-Ciudadanía; y enten-
der dicha relación como una pirámide invertida, cambiando 
con ello el modelo jerárquico social actual, donde los re-
presentantes son vistos como la cúspide de la sociedad, una 
especie de realeza, y no, como su verdadera esencia, encar-
gados de una función delegada para su cuidado y adecuada 
administración.

Lo cual debe converger, como se ha dicho anteriormen-
te, con la idea de la formación intelectual de la ciudadanía, la 
instrucción en la cultura cívica y el proceso de racionaliza-
ción de la sociedad, pues de otra manera, la participación de 
la ciudadanía se enfrascaría sólo en ‘discusiones bizantinas’, 
sin llegar a resultados o consensos que permitan la transfor-
mación social, lo que llevaría al retroceso o a la mediocridad. 
Que en ninguno de los casos beneficiaría.

De entrada, para que estas formas de democracia participativa 
sean realmente funcionales y promuevan un verdadero empo-
deramiento ciudadano, deben cumplir ciertas condiciones en-
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tre las que destacan: el conocimiento público de la información 
relevante y la existencia de reglas que, a la vez, garanticen su 
validez, las doten de verdadera fuerza vinculante e inhiban los 
riesgos de manipulación. No menos importante es la existen-
cia de reglas garantes de la libertad de expresión, así como de 
espacios que faciliten la expresión de los distintos sectores so-
ciales frente a los temas que conforman la agenda pública y, de 
esta forma, favorezcan la incidencia ciudadana y la rendición de 
cuentas (González, 2019).

6. Democracia participativa en la representación

A pesar de que, hemos hablado líneas arriba que la de-
mocracia participativa puede ser entendida como ‘forma de 
gobierno’ o como ‘complemento’; sin embargo, atendiendo a 
las circunstancias actuales del mundo y las de cada uno de los 
países, que apreciamos grosso modo, éste sistema se observa 
más factible y benéfico, para la ciudadanía y las circunstan-
cias de la vida, cuando es incluido dentro de los gobiernos 
representativos, más específicamente en las ‘democracias 
representativas’.

…cuando la comunidad consiste en una población muy nume-
rosa, de decenas de millones de ciudadanos, la democracia de 
participación directa se torna imposible de manejar. Es por ello 
que para que sea posible alcanzar el consenso político se hace 
necesario mediar la participación de todos los miembros singu-
lares de la comunidad gracias a un número proporcional y mu-
cho menor de representantes (Dussel, 2012:21-22)

Puesto que, el creciente número de personas y, entre 
ellos, los ciudadanos que son reconocidos con tal calidad 
por los países, hace que la factibilidad de mantener una par-
ticipación directa, en todas las decisiones de la vida pública, 
no sea eficaz o ni eficiente, entorpeciendo, incluso, el desa-
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rrollo del día a día; con lo cual, efectivamente se negaría a sí 
misma la ‘democracia participativa’, pues de generar mayor 
participación ofuscaría a la ciudadanía que, sin tiempo ni 
forma, pudieran participar.

[Así] la invitación a participar más es meritoria, pero si crece 
desmedidamente (como si toda la democracia pudiera resolver-
se con participación no solo es impracticable, sino conceptual-
mente peligrosa, ya que ‹‹supone a un ciudadano que vive para 
servir a la democracia, en lugar de una democracia que existe 
para servir al ciudadano›› (Hernández y Galván, 2018)

Ahora bien, al no ser el punto de análisis de la presente 
del presente trabajo, examinar las deficiencias que implica la 
democracia participativa como forma o sistema de gobierno, 
se procede a estudiar su implicación como ‘complemento’ 
de los gobiernos democráticos representativos. Puesto que, 
a través de dichas formas se permite un mejor desarrollo de 
la vida social, optimizando el ejercicio de las decisiones que 
implican un conocimiento específico de la administración 
pública o la actividad jurídico-legislativa.

Sin embargo, esto tampoco significa que la ‘democracia 
representativa’, sea un reflejo del representado en el repre-
sentante, es decir, que haya una identidad del uno con el 
otro, aunque es un riesgo que se asume, por las circunstan-
cias relativa a la cantidad de personas.

Esta solución no quita a la política de tener una clara conciencia 
de que la representación no es tan transparente y adecuada como 
la participación del miembro singular de manera directa, pero 
se le admite asumiendo los riesgos que supone la no identidad 
del representado y el representante, lo que se manifestará en 
una serie de posibles desajustes, como por ejemplo que el re-
presentante intente no transmitir la decisión de la voluntad de 
los miembros singulares en el órgano colectivo creado para que 
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el conjunto de los representantes pueda dirimir las posiciones 
contrarias que se presenten en el ejercicio delegado del po-
der… (Dussel, 2012:21-22)

Por lo cual, a través de la inclusión de un nuevo para-
digma de la democracia, entendido desde la participación 
activa de la ciudadanía, se propone transformar el modelo 
representativo de la democracia, al incluir mecanismos que 
permitan la relación más cercana entre los representantes y 
sus representados.

Esto, como una respuesta a las inconformidades socia-
les, lo que ha permitido abrir la visión de horizontes y pla-
near nuevas estrategias que resuelvan dichas inconformida-
des. De ahí que, es considerado que esta nueva visión de la 
democracia, implicará la revolución más profunda del siglo 
XXI; pues, así como a priori de los procesos de la revolución 
francesa y la independencia de los Estados Unidos de Nor-
teamérica, las sociedades occidentales fueron descubriendo 
el poder que tenían en sus manos, al conocer que la auto-
determinación del Estado era de ellos y, a su vez, ellos eran 
quienes podían decidir la forma de gobierno que los iba a 
gobernar, aunado a las máximas intrínsecas que les perte-
necían por el hecho de ser humanos. Así, en una nueva re-
flexión los ciudadanos y ciudadanas de los diversos Estados 
se han percatado de las insuficiencias que ha acarreado los 
sistemas impuestos y, con ello, recordado que la potestad 
para su transformación siempre la han tenido consigo, la cual 
es inalienable e imprescriptible.

Por lo cual, ante esta perspectiva es que se han impulsa-
do reformas para modificar paulatinamente la relación de la 
ciudadanía y su representantes, para incluir su participación 
en la toma de decisiones y en la fiscalización en el manejo 
de la función pública.
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La revolución más profunda del siglo XXI, será la liberación de 
las comunidades políticas organizadas en Estados democráticos 
representativos, que lentamente institucionalizarán una demo-
cracia participativa de las mayorías empobrecidas de la sociedad 
civil. Esto supone un crecimiento acelerado en el pueblo de la 
conciencia de los problemas políticos, del conocimiento de los 
mecanismos institucionales, de la defensa de derechos por los 
que deberá luchar… (Dussel, 2012:21-28)

7. Conclusión

Del análisis realizado anteriormente, es dable destacar 
lo siguiente:

•	Es intrínseco al ser humano el asociarse para potenciar 
el logro de sus fines; por lo que, el coaligarse para sobrevivir 
y progresar durante el desarrollo de la evolución, ha sido el 
parteaguas para la creación de los estados civiles, los cuales 
han requerido de un sistema político para la organización 
social a la que iban de adaptarse.

•	Así, el ser humano se ha dado a sí la forma de gobierno 
que más le ha convenido de acuerdo al momento histórico y 
lugar determinado donde se ha desarrollado;

•	Esta reflexión conduce al corolario de que el ser huma-
no siempre ha tenido en su poder darse y modificar la forma 
que más se ajuste y permita el cumplimiento de sus necesi-
dades y fines.

•	Por lo cual, aun cuando la democracia hoy asegure en 
mayor medida el cumplimiento de los mismos y el respeto 
a su esencia, los seres humanos de cada sociedad, organiza-
dos en Estados, pueden en algún momento reinventar o in-
novar una modificación o una nueva forma de gobierno que 
se ajuste a sus demandas.

•	En ese sentido, el planteamiento de una nueva forma o 
resiliente de modificar el concepto de democracia, incenti-
var y permitir la participación activa de los ciudadanos en la 
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toma de decisiones presenta una oportunidad de repensar 
las estructuras institucionales y el destino hacia el cual nos 
dirigirá esto, pero a su vez, promete progresar en los aspectos 
en que los gobiernos representativos se habían estancado.

•	Sin embargo, esto exige una corresponsabilidad Esta-
do-Sociedad-Ciudadanía de formar el intelecto y la cultura 
cívica, así como propiciar el debate público, la crítica racio-
nal de los argumentos, la toma de consensos y, con ello, la 
formación de interés de grupo y universales que direcciona-
rán la política y la administración del régimen.

•	Lo cual conlleva a fortalecer a la ciudadanía para fomen-
tar la participación de todos los integrantes de la sociedad 
civil, para que la unión permita el ejercicio activo en el de-
bate, en la toma de decisiones pública y trascendental, así 
como en la fiscalización de la función pública.

•	Y, a su vez, concientizarla del poder que se le otorga 
por la misma soberanía que ella constituye, para potenciar 
el cumplimiento de las demandas y no para impedir el desa-
rrollo del Estado.

•	Por tal motivo, se propone, considerando, grosso modo 
las circunstancias gubernamentales, poblacionales y socioe-
conómicas de los países en el mundo, que la mejor respuesta 
es incluir a las formas representativas, la participación como 
un mecanismo de complemento para integrar a la ciudadanía 
en el ejercicio activo del debate, la toma de decisiones y en 
la fiscalización de la función pública.

•	Para lo cual, deberá de considerarse el establecimiento 
de una ‘asamblea local de ciudadanos’ y el ‘desarrollo so-
cioeconómico de las personas que se encuentren en vulne-
ración’.
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LAS CONSULTAS POPULARES 
POLÍTICAS Y JURÍDICAS. 
ANÁLISIS DE DOS CASOS 
RELEVANTES EN MÉXICO: 

NAIM Y CERVECERA MEXICALI

Introducción. 1. Consulta popular y mecanismos de participa-
ción ciudadana; 2. Naturaleza jurídica y reglas mínimas de la 
consulta popular en México; 3. Dos casos de consulta “popular” 
en México; 4. Breves reflexiones a manera de cierre; 5. Fuentes 
consultadas.

Introducción1

En términos generales, las consultas ciudadanas como 
mecanismos de democracia directa buscan la participación 
de los ciudadanos en temas de interés general (Garrorena, 
2011:146).

1 Para los efectos del presente trabajo, se utilizan las abreviaturas si-
guientes: Constitución federal (Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos); INEGI (Instituto Nacional de Estadística, Geogra-
fía e Informática); Ley Federal (Ley Federal de Consulta Popular); naim 
(Nuevo Aeropuerto Internacional de México); SCJN (Suprema Corte de 
Justicia de la Nación).
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Las consultas desde un plano fáctico pueden ser cla-
sificadas como, por un lado, de naturaleza política o social, 
cuyo valor está en incentivar la participación ciudadana en 
las decisiones públicas (con independencia de su validez le-
gal) y, por otro lado, jurídicas o constitucionales, que sólo 
son valiosas en la medida en que se desarrollan conforme a 
la normatividad, para lograr la exigibilidad del resultado.

En México, recientemente, ha existido un interés por 
el uso de este tipo de instrumentos, de alguna manera, en 
relación con las decisiones que se han tomado de asuntos 
polémicos. 

El primer ejercicio se relacionó con la construcción o no 
del naim2, y el resultado de la consulta, en los términos en 
los que se realizó, favoreció a que se detuviera el proyecto. 
Después de esa primera experiencia, vendrían otros ejerci-
cios de consulta a la ciudadanía: proyecto de tren maya (no-
viembre de 2019), planta termoeléctrica de Huasca (febrero 
de 2020), y planta cervecera en Mexicali (marzo de 2020)3.

2 El nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, emplazado 
en el lecho de lo que controversialmente se considera o no el Lago de 
Texcoco era de dimensiones sin precedentes. Se planeaba que estuvie-
ra en operación en el 2020, en respuesta a la inminente necesidad de 
aumentar la capacidad aeroportuaria de la ciudad. El aeropuerto, cuya 
construcción era gestionada por una empresa con participación estatal 
mayoritaria (Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, GACM), era el 
proyecto de infraestructura más grande en México. Para conocer panora-
ma completo sobre el proyecto, véase: OCDE (2015), “Desarrollo efectivo 
de megaproyectos de infraestructura: El caso del Nuevo Aeropuerto Inter-
nacional de la Ciudad de México”, Éditions OCDE, París. Disponible en: 
https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/NAICM%20e-Book.pdf

3 La más reciente propuesta en la que el gobierno federal está interesado 
es que la ciudadanía emita su opinión respecto a si se investiga y somete 
a juicio a los expresidentes de la República desde 1998 a 2018. Aunque 
aquí la estrategia parece haber cambiado, pues se pretende llevar a cabo 
conforme a las formalidades constitucionales y legales de la consulta 
popular.

https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/NAICM%20e-Book.pdf
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El presente trabajo está impulsado por algunas sencillas 
interrogantes en torno a dichas consultas: ¿cuál es su natu-
raleza, políticas o jurídicas?, ¿existe una vía jurídica para ese 
tipo de consultas?, ¿están prohibidos ese tipo de ejercicios 
en la forma en que se realizaron?, y ¿en el marco del sistema 
constitucional, es conveniente que ese tipo de ejercicios se 
realicen sólo políticamente o de facto? 

Parece que el consenso constitucional orienta a la re-
flexión, por una parte, a impulsar la participación ciudadana, 
pero, por otra, a que las opiniones sobre cuestiones públicas 
sean encausadas en una vía legal, no sólo para garantizar la 
expresión, sino para hacer exigible el resultado.

Entonces, ¿a qué se debe, o cuáles son las posibles cau-
sas del uso de vías políticas y no jurídicas para el desahogo 
de consultas populares? 

Dichas cuestiones, entre otras, podrían tener las si-
guientes hipótesis de respuestas: a. Las condiciones jurídi-
cas a las que está sometido dicho mecanismo son muy difí-
ciles de cumplir, o bien, b. El mecanismo es poco atractivo, si 
finalmente se puede realizar materialmente, al margen de su 
validez legal, o tal vez, c. Existen otros factores, como la falta 
de interés de los entes legitimados para activar la consulta 
popular, o incluso, que el tema de la participación ciudadana 
se ve más en términos simbólicos (Casas, 2015:18).

Una visión política, ciertamente, defenderá que los im-
pulsores de este tipo de mecanismos de participación ten-
gan la libertad, amparados en su libre expresión, de optar por 
la opción de consultas que estimen convenientes.

Otra perspectiva, bajo una lógica que busque el forta-
lecimiento de las instituciones, muy probablemente con-
sideren que lo más conveniente es optar por los procesos 
jurídicos de consulta, máxime que algunos estiman que la 
vía de consultas materiales no es la opción hacia la que debe 
orientarse un sistema democrático (Lissidini, 2011).
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Para el suscrito, una condición imprescindible o pre-
supuesto fundamental para el debate y análisis de las figu-
ras, cualquiera que sea la alternativa y la forma en la que se 
valore, debe transitar por el fortalecimiento de la cultura o 
educación cívica, para que, con independencia de la opción 
que se elija (consulta política o jurídica) la sociedad esté in-
formada sobre su naturaleza, alcance y diferencias. 

Quizá esto es lo que en el fondo motiva el presente 
trabajo, en el que se abordan las condiciones y requisitos 
que exige el proceso institucional y forma de consulta po-
pular (jurídica), para marcar una diferencia con la naturaleza 
de los procesos de consulta ciudadanas (políticas) sobre la 
construcción del naim y la cervecera, a manera de modes-
ta contribución para distinguir ciudadanamente ese tipo de 
procesos.

1. Consulta popular y mecanismos de participación ciudadana

Los mecanismos de democracia directa son procesos 
que buscan instrumentar la inclusión, involucramiento y 
participación de los ciudadanos en temas de interés regional 
y nacional (Ippolito-O´Donnell, 2008). Permiten que la ciu�-
dadanía incida directamente en las decisiones que las auto-
ridades toman en los asuntos públicos (Garrorena, 2011:146). 
Además, en algunos casos, facilitan los procesos decisorios.

La consulta popular es uno de los mecanismos de de-
mocracia directa4, a través del cual se pregunta a la ciuda-
danía sobre algún tema o conflicto social relevante para la 
comunidad o, incluso, de trascendencia nacional, la que, por 
medio del voto, expresa su opinión (Zovatto, 2014).

Para algunos, el mérito de las consultas populares, con 
independencia de su vinculatoriedad, está en el fortaleci-
miento de la participación ciudadana (Casas, 2015:13-15), por 

4 Existen otros como el plebiscito, referéndum y revocación de mandato.

https://www.flacsoandes.edu.ec/buscador/Author/Home?author=Ippolito-O%C2%B4Donnell%2C+Gabriela+-+Autor%2Fa
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lo cual, no es trascendental si se sujetan al proceso legal-
mente previsto. 

Sin embargo, para otros, el sentido de las consultas no 
puede limitarse a incentivar la participación social, sino que 
sólo existe en la medida que generan efectos vinculantes 
para las autoridades consultantes (Welp, 2017:270), porque 
de esta manera se empodera realmente a la sociedad, pues 
se logra la exigibilidad del resultado.

De ahí que, a su vez, para efectos estructurales (y en 
principio no valorativos), con cierta racionalidad, podrían 
distinguirse, por un lado, el uso de dicho mecanismo de par-
ticipación ciudadana o consultas con una finalidad política, 
como un ejercicio de presión social o para los órganos re-
presentativos, con independencia de que el resultado sea 
exigible para las autoridades, y por otro, el empleo de la con-
sulta popular jurídica, que pretende no sólo la persuasión 
política o social derivada del resultado de la consulta, sino la 
auténtica exigibilidad jurídica de cambio en el sistema, que 
incluso puede demandarse ante los tribunales.

Entonces, ¿cómo se puede determinar el alcance de una 
consulta popular o ciudadana en específico?, ¿cómo saber si 
estamos en presencia de un ejercicio de naturaleza política, 
o bien de naturaleza jurídica en sentido estricto?

La respuesta es evidente, aunque quizá, con frecuencia, 
no obvia para la ciudadanía: tendría que evaluarse si el ejer-
cicio participativo se realiza en términos de la normatividad 
que le otorga ese carácter (jurídico)5. 

5 Respecto a este tema, en perspectiva de derecho comparado, la Corte 
Constitucional de Colombia en la Sentencia SU-095/18, consideró que, 
pese al valor de la participación en una democracia participativa, éste debe 
ejercerse de acuerdo con los mecanismos establecidos y bajo los parámetros 
constitucionales y legales aplicables en cada caso particular. En la misma 
sentencia se estableció que el carácter limitado del derecho a la partici-
pación, que pretende evitar que: i) se impongan decisiones por las mayorías 
sin que existan unos procedimientos adecuados para ello, definidos por el 
legislador en cumplimiento de sus potestades y competencias o, ii) se usen es-
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En concreto, en el sistema federal jurídico mexicano, el 
marco o premisa que sirve de base para comparar una con-
sulta popular concreta y determinar su alcance está en lo 
dispuesto por la Constitución y la ley reglamentaria corres-
pondiente.

Por tanto, para analizar las recientes consultas del naim 
o de una planta cervecera, como premisa, analizamos el mar-
co normativo en el que se establecen las reglas mínimas de 
una consulta popular jurídica; enseguida, nos referimos a las 
consultas concretamente mencionadas, y sobre esa base, 
opinamos sobre su alcance y valor, según su naturaleza.

2. Naturaleza jurídica y reglas mínimas de la consulta popu-
lar en México

La Constitución (fracción VIII, del artículo 35) y la Ley 
Federal (reglamentaria de esa fracción constitucional) esta-
blecen y regulan el mecanismo de participación directa de la 
consulta popular.

Dicha ley tiene por objeto regular el procedimiento para 
la convocatoria, organización, desarrollo, cómputo y decla-
ración de resultados de la consulta popular, así como pro-
mover la participación ciudadana en las consultas populares 
(artículo 2).

Esto es, prevé las condiciones sustanciales y los requisi-
tos formales que deben de cumplirse para que un proceso de 
consulta popular sea jurídicamente válido o auténticamente 
de esta naturaleza y, por tanto, que sea exigible el resultado 
y obligue a las autoridades públicas a que actúen en una de-
terminada dirección, conforme a lo siguiente.

2.1.1. Temas consultables y no consultables

tos procedimientos fuera de su regulación constitucional o legal. Cfr https://
www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU095-18.htm

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU095-18.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU095-18.htm
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La primera condición o aspecto fundamental por revisar 
para iniciar o calificar la validez de un proceso de consulta es 
la delimitación de lo que puede y no puede ser consultado a 
la ciudadanía (Cossío, 2020).

En concreto, no puede ser objeto de consulta los temas 
vinculados con: Los derechos humanos; la división de pode-
res y el sistema republicano; la permanencia en el cargo de 
los servidores electos popularmente; la materia electoral; el 
sistema financiero, ingresos, gastos; las obras de infraestruc-
tura en ejecución; la seguridad nacional, y fuerzas armadas 
(artículo 35, fracción VIII, numeral 3º constitucional).

¿Y cómo se determina el alcance, materia o ámbito exac-
to de lo que puede o no ser consultado sobre dichos temas? 
La respuesta está en la propia Constitución: la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, previo a la convocatoria que rea-
lice el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de 
la materia de la consulta.

Por ejemplo, de la prohibición para consultar sobre “las 
obras de infraestructura en ejecución” podría existir contro-
versia en cuanto a: ¿qué podemos entender por una obra de 
infraestructura? y ¿a partir de qué momento se encuentra en 
etapa de ejecución?

2.1.2. Característica fundamental para consultar un tema

El siguiente aspecto fundamental para determinar si una 
consulta es procedente jurídicamente es que el tema cumpla 
con la característica de «trascendencia nacional o regional». 

En relación con dicho requisito, según la Ley Federal, 
los temas propuestos para una consulta popular deben con-
tener por lo menos dos elementos: 1) que repercutan en la 
mayor parte del territorio nacional y, 2) que impacten en una 
parte significativa de la población. 

En otras palabras, criterios cuantitativos. Así, bajo el 
ejemplo de obras de infraestructura, si el tema de consulta 



 77 

HACIA UNA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

es la construcción de una obra que sólo tiene impacto en 
la población de una determina ciudad (puentes, represas, 
plantas fabriles, etcétera), en principio, parecería no tener 
una trascendencia nacional, sin embargo, en la realidad, es 
posible que sí tenga un impacto regional, incluso, en algunos 
supuestos concretos, por su dimensión, podría ser nacional.

2.2. Sujetos legitimados para solicitarla

Pueden solicitar una consulta popular: el Presidente de 
la República, el equivalente al treinta y tres por ciento de 
los integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso 
de la Unión6 y, la ciudadanía en un número equivalente, al 
menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal 
de electores7.

2.3. Requisito para tener efecto vinculatorio

Para que una consulta popular tenga efectos vinculato-
rios para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para 
las autoridades competentes, se exige que participe un total 
de al menos, el cuarenta por ciento de la ciudadanía inscrita 
en la lista nominal de electores.

Ahora bien, ¿quién debe realizar la consulta?, ¿cuál es el 
proceso? y, ¿cómo debe realizarse?

6 El porcentaje tiene equivalencia, en el caso de la Cámara de Diputados, 
en 165 diputados y, en el caso de la Cámara de Senadores, en 42.24 sena-
dores. En cuanto a un posible problema fraccionario de legitimación en 
este último supuesto, la SCJN tiene experiencia con el mismo supuesto 
para activar la acción de inconstitucionalidad. 

7 Si se tratan de temas de trascendencia nacional (en un número equi-
valente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal 
de electores) o de trascendencia regional (en un número equivalente, al 
menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores 
de la entidad o entidades federativas que correspondan).
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2.4. Autoridad encargada de realizar la consulta

El INE es el encargado de llevar a cabo todas las activi-
dades inherentes a la celebración de las consultas popula-
res, desde verificar que las peticiones ciudadanas de consul-
ta popular cumplan con el requisito de porcentaje exigido, 
hasta la organización, difusión, desarrollo, cómputo y decla-
ración de resultados.

Asimismo, tiene a su cargo en exclusiva la promoción 
y difusión entre los ciudadanos de las consultas populares. 
Para cumplir con todas esas obligaciones, el INE debe ha-
cerlo antes del primer domingo de agosto, fecha establecida 
en la Constitución federal para que se realicen las consultas 
populares.

No obstante, sus resoluciones en los procesos de con-
sultas populares son impugnables.

2.5. Procedimiento o trámite de la consulta

Las peticiones de consulta popular deben presentarse 
ante las Cámaras del Congreso según corresponda, quien las 
enviará directamente a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación junto con la propuesta de pregunta formulada para 
que resuelva sobre su constitucionalidad, pues es quien ten-
drá a su cargo vigilar –en todos los casos– que las iniciativas 
de consulta popular no incidan, por ejemplo, en temas como 
la restricción de derechos fundamentales o los principios 
que hacen a México una república representativa, democrá-
tica, laica y federal.

Una vez declarada la constitucionalidad de la consulta 
y aprobada el Congreso emitirá la convocatoria correspon-
diente. Únicamente las propuestas realizadas por la ciuda-
danía no están sujetas a la aprobación del órgano legislativo 
federal, pues bastará con la declaración de constitucionali-
dad que realice la Suprema Corte.
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El INE verificará el cumplimiento del apoyo ciudadano 
requerido y organizará los siguientes pasos del procedimien-
to de consulta popular, conforme el procedimiento estable-
cido en la Ley Federal8. ¿Y cómo se pregunta a la ciudadanía?

2.6. Papeleta de consulta

La pregunta que se hace a la ciudadanía en una consul-
ta popular debe ser sencilla y responderse con un sí o no. 
El debate de las implicaciones del tema en particular queda 
reducido a esa respuesta binaria. Esto exige que, antes de 
llegar a que los ciudadanos voten, se conceda un tiempo su-
ficiente para que se conozcan las posturas en conflicto, con 
la información relevante y se sepan las consecuencias de 
emitir un voto a favor o en contra respecto de la consulta 
popular a la que fueron convocados.

3. Dos casos de consulta “popular” en México

3.1.1. El nuevo aeropuerto internacional en Texcoco, Estado de 
México

La consulta para la construcción del naim se financió 
con las aportaciones voluntarias de los legisladores fede-
rales de Morena (diputados y senadores) y fue organizada 
por un Consejo Ciudadano integrado por un Consejo ase-
sor, académicos universitarios y organizaciones sociales. El 
conteo de la votación quedó a cargo de la Fundación Arturo 
Rosenblueth (https://lopezobrador.org.mx/temas/consul�-
ta-nacional-nuevo-aeropuerto/).

8 Las fases del procedimiento de consulta popular, entre otras, son las 
siguientes: a) verificación del apoyo ciudadano, b) aprobar el modelo de 
papeleta y formatos de la documentación necesaria, c) capacitación, d) 
difusión de la consulta, e) desarrollo de la jornada de consulta popular, f) 
cómputo total y declaración de resultados, y g) dar a conocer los resulta-
dos e informar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional-nuevo-aeropuerto/
https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional-nuevo-aeropuerto/
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Así, a finales de octubre de 2018, se llevó a cabo una 
consulta a la ciudadanía sobre dicha cuestión, bajo un plan 
alternativo consistente en dos puntos: 1) el reacondiciona-
miento del aeropuerto de Toluca, Estado de México, cercano 
a la Ciudad de México y, 2) la construcción de dos pistas en 
la base militar de Santa Lucía, también en el Estado de Méxi-
co. El resultado, en los términos en que se realizó, favoreció 
a que se detuviera el proyecto.

3.1.2. El conflicto: ubicación e impacto ambiental

El conflicto principal que se planteó fue que la ubica-
ción para el proyecto del nuevo aeropuerto en Texcoco no 
era la mejor, pues se trataba de una zona lacustre suscepti-
ble de inundaciones anuales y, además, tenía un alto costo 
para la biodiversidad del ecosistema del lago de Texcoco.

3.1.3. La consulta y su resultado

La consulta a la ciudadanía pretendía ser de carácter na-
cional, por lo que se seleccionaron 538 municipios de las 32 
entidades federativas9. Se celebró durante cuatro días, del 25 
al 28 de octubre de 2019, con la instalación de 1,068 mesas 
de votación.

La pregunta, con el contexto aprobado que se sometió 
a consideración fue la siguiente: “Dada la saturación del Ae-
ropuerto Internacional de la Ciudad de México, ¿cuál opción 
piensa usted que sea mejor para el país?”. Con dos opcio-
nes de respuesta: 1) “Reacondicionar el actual Aeropuerto 
de la Ciudad de México y el de Toluca y construir dos pis-
tas en la base aérea de Santa Lucía” y, 2) “Continuar con la 
construcción del Nuevo Aeropuerto en Texcoco y dejar de 

9 México tiene 2465 municipios en total; solo Oaxaca tiene 570 munici-
pios. Véase los datos proporcionados por el sitio “Cuéntame de México” 
del INEGI, http://cuentame.inegi.org.mx/

http://cuentame.inegi.org.mx/
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usar el actual Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mé-
xico” (https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacio�-
nal-nuevo-aeropuerto/).

Los resultados fueron 1,067,859 papeletas de votación 
total; 746,967 personas marcaron la respuesta 1 (69.95 por 
ciento de la votación total); y 320,892 personas marcaron la 
respuesta 2 (29 por ciento de la votación total).

3.2.1. Segundo caso: La planta cervecera en Mexicali, Baja Ca-
lifornia

México es el cuarto productor de cerveza a nivel mun-
dial, además es el principal exportador (INEGI, 2017:9, 14 y 
16). En términos generales, ésta industria es de gran impor-
tancia económica, porque su producción a nivel nacional, lo 
ubica en el cuarto mayor productor a nivel mundial.

En los últimos años, dicha industria ha sufrido cambios 
importantes, los tradicionales corporativos nacionales fue-
ron adquiridos y absorbidos por empresas transnacionales10. 
Uno de esos corporativos es Constellation Brands México, 
que ha expandido la capacidad de producción de las plan-
tas que adquirió y creado nuevas, como la de Mexicali, Baja 
California.

.
3.2.2. Planta Cervecera Vs. agua del Río Colorado

El proyecto de una nueva planta cervecera en Mexicali 
obtuvo las autorizaciones correspondientes para su insta-
lación y operación (uso de suelo, licencia de construcción, 
estudio de impacto ambiental). Sin embargo, organizacio-

10 La empresa Heineken Internacional adquirió Cuauhtémoc-Moctezuma 
en 2010 y la empresa AB InBev adquirió Grupo Modelo en 2013, pero 
para la venta de los productos de Grupo Modelo en el mercado de Es-
tados Unidos los derechos de venta fueron adquiridos por la empresa 
Constellation Brand, de capital estadounidense.

https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional-nuevo-aeropuerto/
https://lopezobrador.org.mx/temas/consulta-nacional-nuevo-aeropuerto/
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nes ciudadanas, en especial el Movimiento Mexicali Resiste 
(https://mexicaliresiste.org/) protestaron contra el proyecto 
debido, esencialmente, al impacto ambiental que tendría en 
el Río Colorado, principal fuente de agua potable para la po-
blación del municipio de Mexicali.

El conflicto radica en que la producción de cerveza re-
quiere de agua en grandes cantidades y en la zona del Valle 
de Mexicali es un bien escaso, por lo que se cuestionó la 
trascendencia de la planta cervecera para la comunidad de 
Mexicali.

En ese sentido, por un lado, estaban los beneficios eco-
nómicos de la inversión privada, como la creación de fuentes 
de empleo, y por el otro, la sustentabilidad del agua para el 
uso común de la población. Sin dejar de tener en cuenta que 
la empresa transnacional tenía avanzado el proyecto de ins-
talación.

Ante las posturas de ambientalistas, empresarios y 
servidores públicos tanto municipal, estatal como federal, 
el gobierno federal consideró que consultar la opinión del 
pueblo era lo más conveniente para resolver la situación, y 
que el resultado de la consulta sería vinculante para el go-
bierno (López, 2020).

3.2.3. La consulta y su resultado

La consulta a la ciudadanía de Mexicali o “ejercicio par-
ticipativo” sobre la planta cervecera en Mexicali se celebró 
durante dos días, el 21 y 22 de marzo de 2020. El ejercicio 
participativo estuvo a cargo de la Secretaría de Gobernación, 
a través de su Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Par-
ticipación Social y Asuntos Religiosos, con la instalación de 
27 módulos de votación en la ciudad de Mexicali y sus alre-
dedores (Secretaría de Gobernación, 2020).

Las opciones consultadas fueron: 1) “Estoy de acuer-
do en que se termine de construir en Mexicali la planta de 

https://mexicaliresiste.org/
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cerveza de Constellation Brands porque ya han invertido y 
se crearán empleos, sin afectar el abasto de agua de la po-
blación” y, 2) “No estoy de acuerdo en que se termine de 
construir en Mexicali la planta de cerveza de Constellation 
Brands porque no quiero que se use el agua para este tipo de 
industrias” (Gobierno de México, 2020).

Los resultados fueron 36,781 papeletas de votación to-
tal; 261 papeletas nulas (0.71 por ciento de la votación total); 
8,547 papeletas marcadas con la opción 1 (23.24 por ciento 
de la votación); y 27,973 papeletas marcadas con la opción 
2 (76.05 por ciento de la votación) (Gobierno de México, 
2020).

Días después de la consulta, el Presidente de la Repú-
blica, en su visita a Mexicali, señaló que “fueron los ciuda-
danos de Mexicali los que decidieron, y se va a cumplir esa 
voluntad, ya es un mandato” (López, 2020).

3.3. Alcance de las consultas ciudadanas

Ahora bien, la comparación de los requisitos constitu-
cionales y legales expuestos, con los pasos que se siguieron 
para las dos consultas comentadas, muestra, evidentemente, 
que estamos frente a ejercicios de participación ciudadana o 
consultas populares de naturaleza política o social, pero no 
jurídicas (Bolio y Bolio, 2018).

Se trata, evidentemente, de ejercicios de participación 
ciudadana de naturaleza metajurídicas, que se desarrollaron 
fuera del proceso constitucional, cuyo resultado, por ende, 
no es legalmente exigible.

Sin embargo, también es evidente que dichas consultas 
existieron como fenómenos sociales, y que, con indepen-
dencia de lo previsto en la ley, generaron la convicción en el 
gobierno de que el resultado era vinculante.

Todo en un contexto en el que, tampoco existe una dis-
posición constitucional o legal que prohíba al Ejecutivo pe-
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dir opinión a la ciudadanía para tomar una determinación o 
decisión sobre los temas consultados, pero sin que tampo-
co sean suficientes para respaldar la legalidad de las conse-
cuencias de dichas decisiones. 

De manera que, lo ocurrido (la realización de consultas 
metajurídicas), genera insumos para hacer política, sin con-
tradecir al derecho, pero sin respaldo del mismo, situación 
que, finalmente, no contribuye mucho a la certidumbre des-
de una perspectiva institucional y sobre todo a la certeza so-
cial, sobre la base de que existen posiblemente posiciones 
encontradas y polarizadas (Morales, 2018).

Entonces, parece que, con independencia de que las 
consultas mencionadas sean o no políticamente convenien-
tes y no sean estrictamente contrarias sino paralelas al siste-
ma legal, al final cabe preguntarse, ¿si socialmente contribu-
yeron a solventar un problema público con la participación 
ciudadana? Sobre lo cual, evidentemente, las respuestas es-
tán condicionadas con la perspectiva que se tiene de la po-
lítica y la ley en la organización estatal, si los fines justifican 
los medios, o si son los medios institucionales el camino por 
el que deben transitar las decisiones estatales. 

4. Breves reflexiones a manera de cierre 

Desde una perspectiva teórica, existe un consenso ge-
neral o amplio en cuanto a que las consultas populares o 
ciudadanas tienen el objetivo fundamental de garantizar que 
los ciudadanos participen en la toma de decisiones impor-
tantes y trascendentes para su región o nación.

Por ende, con independencia de su validez o exigibilidad 
jurídica, una realidad o hecho notorio es que las consultas 
populares o ciudadanas pueden realizarse como fenómenos 
de facto, sociales o político, al margen de los procedimien-
tos legales.
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Sin embargo, constitucionalmente, en México, para que 
la participación ciudadana en consultas populares genere un 
resultado susceptible de ser vinculante para las autoridades, 
es necesario observar el procedimiento constitucional y le-
gal.

Los casos analizados de consultas del naim y cervecera 
Mexicali son políticas o sociales (no jurídicas), porque es fá-
cil advertir que se desarrollaron fuera del proceso legal: es 
notorio que: a) dichas consultas no la solicitó alguno de los 
sujetos legitimados; b) no se evaluó si el tema consultable 
está prohibido; c) tampoco se verificaron los porcentajes de 
apoyo; d) no fueron convocadas por la autoridad competen-
te; e) el INE no la organizó, ni f) se verificó el cumplimiento 
del umbral de participación para que pudieran ser suscepti-
bles de tener efectos vinculantes.

Sin embargo, eso sólo implica que el resultado de la 
consulta no puede ser jurídicamente exigible, mas no que 
sea un ejercicio ilegal. 

En otras palabras, de manera sencilla (por el contexto 
y fin último de este trabajo), a partir de un ejemplo (con las 
desventajas de la simplificación, pero con razonabilidad su-
ficiente para debatir): una situación ilícita se actualiza, por 
ejemplo, penalmente, cuando una persona priva de la vida 
a otra, porque, en principio, comete el delito de homicidio 
(a menos que exista una causa de juridicidad), e igual suce-
de en el ámbito civil o administrativo, en el que una perso-
na conviene o contrata en contra de lo que dispone la ley, 
por ejemplo, la compra del corazón de una persona viva, o 
la prestación a favor del Estado de un servicio de robo de 
vehículos. 

En cambio, una situación totalmente distinta, que no es 
ilegal, sino que sencillamente es metajurídica, social o inclu-
so política, es celebrar un acto conocido como matrimonio 
de feria, porque si bien el matrimonio exige su formalización, 
entre otros, cuando se celebra ante un juez correspondiente, 
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si no se realiza de esa manera, en realidad, no se está actuan-
do en contra del derecho, sino en un lenguaje o vía distinta.

Lo relevante de este tipo de fenómenos está en la apa-
riencia que se da a los mismos, porque una cosa es casarse 
en la feria de pueblo, como tal, y otra muy distinta es compa-
recer ante un supuesto registro civil, y que un juez impostor 
aparente la existencia de un matrimonio, porque, evidente-
mente, ahí no estaríamos frente a un hecho social o político, 
sino a un intento de engaño contrario a las normas jurídicas.

Bajo ese sencillo contexto (evidentemente no dirigido 
a expertos en derechos, sino a las personas en general), sos-
tengo que las analizadas consultas de naim y cervecera Mexi-
cali no pueden ser consideradas ilegales, porque en realidad 
no tienen la pretensión de contradecir las normas o proce-
dimientos de las consultas jurídicas, no se intenta exigir ante 
un tribunal su cumplimiento, sino que, sencillamente, son la 
base de un discurso social y político, empleado en lo que 
podría estimarse amparado por la libertad de expresión.

Además, que podrían replicarse cada vez más en un sis-
tema que, estrictamente, no las prohíbe, más allá de lo que 
para algunos podría ser considerado como un ilícito atípico 
(Atienza y Ruiz, 2006) cuya actualización no sólo es deba-
tible de fondo, sino que en el sistema mexicano muy po-
cas veces ha sido empleado, más allá de algunas sentencias 
electorales, en las que, en su momento, aun cuando no esta-
ba prohibida, se limitó o consideró implícita o atípicamente 
prohibida la asociación multipartidista, para evitar un fraude 
al derecho constitucional de asociación, aun cuando dicho 
aspecto no está expresamente prohibido por la Constitu-
ción (SUP-JDC-55/2002).

Sin embargo, el hecho de que una acción o procedi-
miento no esté prohibido no implica que su realización es 
conveniente en el contexto del sistema constitucional, es 
decir, el que las consultas ciudadanas de hecho, sociales o 



 87 

HACIA UNA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

políticas no esté prohibido, no implica necesariamente su 
conveniencia.

La perspectiva o posición política (algunas al menos), 
ciertamente, no sólo impulsan la posibilidad de realizar con-
sulta populares políticas o de facto, como un mecanismo 
trascendente de participación ciudadana, sino que, incluso, 
con cierta y debatible razón, defenderán su realización como 
parte del ejercicio de su libertad de expresión política.

Una posición intermedia, entre otras, quizá explique 
que no hay predisposición a favor de una u otra, sino que 
se emplean las consultas de facto o políticas, porque el me-
canismo de consulta popular jurídicamente previsto tiene 
condiciones de difícil cumplimiento aun cuando los temas 
sí deberían ser objeto de votación de la sociedad en general.

Una posición más inclinada al derecho, como supe-
restructura para alcanzar y defender los valores que, pre-
viamente, en consenso constitucional se fijaron para una 
nación, quizá con mayor frecuencia, como anticipé, buscará 
que ese tipo de ejercicios se realicen a través del procedi-
miento legal, para garantizar (que es lo que finalmente bus-
ca el derecho), la exigibilidad del resultado de la consulta, 
y sobre todo, que su desarrollo se realice conforme a otros 
mecanismos de seguridad también previamente repensados 
por los legisladores, sin duda, eso sí, bajo una lógica que bus-
ca el fortalecimiento de las instituciones.

En ese contexto, para el suscrito, como anticipé, al mar-
gen de la preferencia por la vía política o jurídica, con las 
ventajas y desventajas de cada una, el fenómeno de las con-
sultas ciudadanas o populares de facto o políticas, lo que 
innegablemente sí revela es la impostergable necesidad de 
incentivar la formación mínima básica para que las personas 
(especialmente las que no son especialistas en derecho), 
tengan presente las diferentes dimensiones, alcances y tipo 
vinculatoriedad para el gobierno de cada vía, la política y la 
jurídica de las consultas.
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Cualquiera que sea la opción, al hablar del tema, los 
profesionales estamos llamados a debatir el uso de dichas 
figuras, porque más allá de las conclusiones, resulta impe-
rativo contribuir a que la sociedad esté informada sobre la 
naturaleza y alcance de las consultas ciudadanas políticas y 
su diferencia con las jurídicas. De ahí que haya aceptado la 
invitación a escribir sobre un tema, en el cual me reconozco 
fuertes límites. 
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1. Introducción

México está integrado por una diversidad de grupos so-
ciales que, dada sus condiciones específicas, en ocasiones 
encuentran una serie de barreras fácticas y formales para el 
ejercicio pleno de sus derechos, e incluso, son sujetos de 
distintas formas de discriminación.

Si bien, en principio, el ejercicio de los derechos tiene 
su fundamento en la igualdad sustantiva, lo cierto es que, en 
la realidad se dista en alcanzar este objetivo. Podría decirse 
que en cualquier ámbito del derecho, el solo transcurso del 
tiempo ha puesto en evidencia que la igualdad sustantiva es 
una meta y no basta con reconocerla formalmente, sino que 
debe ser aplicada en la práctica de manera reforzada.

En específico, en los derechos políticos y de parti-
cipación ciudadana aún tenemos asignaturas pendientes 
para lograr con plenitud el ejercicio de éstos en condicio-
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nes de igualdad y libre de discriminación. Es por ello que 
en el presente estudio, se destacará la importancia de la 
interdependencia entre el derecho a participar, en su for-
ma más elemental: el voto, y el principio de igualdad y no 
discriminación en materia político-electoral. Esto, a partir 
del análisis de la resolución de diversos casos relevantes en 
la materia, en los que se puede advertir cómo los tribunales 
electorales en México han establecido criterios interpretati-
vos con la finalidad de eliminar la discriminación en materia 
político-electoral.

2. La ciudadanía como estatus de exclusión

La ciudadanía puede entenderse como el vínculo políti-
co de una persona con el poder público (Coello, 2016:23). Se 
trata de un estatus específico, de una condición reconocida 
por un Estado determinado para el ejercicio de los derechos 
políticos tales como votar y ser votado, de reunión, asocia-
ción, petición, así como gozar del derecho a la libertad de 
ideología, de información y expresión en materia política, 
por tanto, también fortalece el sentido de pertenencia de la 
ciudadanía con la sociedad en la que desarrollan sus activi-
dades habituales.

Como es sabido, una de las formas en la que se mani-
fiesta el estatus de la ciudadanía es a través del ejercicio del 
derecho de voto en la elección de los representantes que 
habrán de desempeñar un cargo de elección popular en el 
Estado. Por ello, uno de los principios que rigen el ejercicio 
democrático presupone que todas las personas que parti-
cipan en dicho proceso – con el estatus de ciudadanía – lo 
hacen en condiciones de igualdad. Es decir, el voto de cada 
una de las personas que conforman la ciudadanía guarda el 
mismo valor.

Sin embargo, aún queda un camino largo para concretar 
en la práctica la igualdad en el ejercicio de estos derechos. 
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Por ello es importante distinguir, por una parte, a aquellas 
personas que tienen acceso a la ciudadanía, pero encuentran 
obstáculos para su ejercicio pleno; y por la otra, a quienes de 
plano no pueden acceder a la condición de ciudadanía por 
no reunir los requisitos establecidos en la norma constitu-
cional para el reconocimiento de este estatus, que es el caso 
de los extranjeros y de los menores de edad.

En nuestra opinión, como lo hemos puesto de manifies-
to en diversas obras, en la actualidad ya no se justifica la ex-
clusión de los no nacionales en el ejercicio de los derechos 
de participación política, ya que forman parte del demos y, 
por tanto, están en posibilidad de intervenir en los asuntos 
de la cosa pública, previo cumplimiento de determinados re-
quisitos de residencia y condición legal1. 

Tampoco debe ignorarse el hecho de que este paráme-
tro de exclusión ha sufrido una constante evolución a lo lar-
go de la historia, lo que ha tenido como consecuencia que 
los criterios de exclusión sean cada vez menos rígidos. Si 
se analiza la evolución de la ciudadanía desde sus primeros 
indicios de apertura, de la etapa posterior a la Revolución 
Francesa hasta la actualidad, puede afirmarse que existe una 
mayor inclusión de personas que pueden acceder al estatus 
de la ciudadanía. Lo anterior puede incluso reflejarse con 
mayor claridad si se dividen los grandes acontecimientos 
mundiales que afectaron la condición del ciudadano en es-
tadios de inclusión (Coello, 2016:68).

El primer estadio puede observarse con motivo de la 
Revolución Francesa y la Declaración de Derechos de 1789, 
periodo en el que la concepción del estatus de ciudadanía 

1 El derecho de participación política de todas las personas sin exclu-
sión por nacionalidad ha sido materia de análisis en las siguientes obras: 
Coello Garcés, Clicerio, El Estado democrático postnacional, Valencia, Ti-
rant Lo Blanch, 2013, y Coello Garcés, Clicerio, Repensar la ciudadanía. 
Derechos políticos de las minorías y grupos vulnerables, México, Tirant Lo 
Blanch, 2016.
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comenzó a incluir a otros sectores de la población; el segun-
do comprende desde el siglo XIX hasta principios del siglo 
XX, en el contexto de las luchas sociales por la igualdad, mis-
mas que tuvieron como resultado el acceso de los obreros 
y de las mujeres al ejercicio de los derechos políticos, y el 
tercer estadio puede reconocerse en la ciudadanía integrada 
por la pertenencia a una región en la que los Estados miem-
bros forman parte de un ente supranacional, como es el caso 
de la Unión Europea, que otorga a las ciudadanas y ciudada-
nos de esos países la posibilidad de gozar de una ciudadanía 
europea en coexistencia con su ciudadanía nacional (Espín, 
2000:191-192).

Este tercer estadio rompe con el paradigma de la exi-
gencia de requisitos uniformes para adquirir el estatus de 
ciudadanía, pues la ciudadanía europea se integra por perso-
nas de diversas nacionalidades.

Así, la apertura de la ciudadanía a un número cada vez 
mayor de personas permite vislumbrar el camino que, pro-
bablemente, seguirá con el paso del tiempo, esto es, como 
una institución que tiende a la apertura y se fundamenta en 
el reconocimiento de la universalidad de los derechos y en 
el fortalecimiento de las condiciones de igualdad para su 
ejercicio.

De todo lo anterior válidamente puede afirmarse que, 
hasta ahora, el estatus de ciudadanía es un requisito indis-
pensable para ejercer derechos político-electorales, más no 
es suficiente, ya que aún persisten barreras para el ejercicio 
pleno de estos derechos en condiciones de igualdad y libre 
de discriminación.

3. Igualdad y no discriminación

La Corte Interamericana de Derechos Humanos inter-
preta que la igualdad se desprende de la unidad de la natu-
raleza del género humano y es inseparable de la dignidad 
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esencial de la persona. Por tanto, la igualdad es incompati-
ble a toda situación que considere superior a determinado 
grupo o le conceda privilegios, o a la inversa, le resulte en 
un trato inferior, con hostilidad o discriminación de goce de 
derechos (Opinión Consultiva sobre la Propuesta de modi-
ficación a la Constitución Política de Costa Rica relacionada 
con la naturalización (OC-4/84), retomada por la OC-18/03).

Asimismo, en la Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de 
septiembre de 2003 sobre la condición jurídica y derechos 
de los migrantes indocumentados, la referida Corte señaló 
que la no discriminación, junto con la igualdad ante la ley 
y la igual protección de la ley a favor de todas las personas, 
constituyen los elementos de un principio básico y general 
(igualdad y no discriminación) para la protección de los de-
rechos humanos, asimismo expuso la dificultad de desligar 
el elemento de igualdad a la no discriminación.

Ha sido criterio de la Corte Interamericana (Corte IDH. 
Caso Ramírez Escobar y otros vs. Guatemala), que tanto en 
el Derecho Internacional como en el sistema interamerica-
no prevalece la postura de que el principio de igualdad y no 
discriminación forma parte del “ius cogen”, por lo que los Es-
tados se encuentran obligados a respetar y garantizar este 
principio.

Al respecto, existe el compromiso de vetar los ordena-
mientos con regulaciones discriminatorias de acuerdo a los 
derechos contemplados en la Convención Americana. Por 
otra parte, la Corte y la Comisión Interamericana han afirma-
do que no todo tratamiento jurídico diferente o distinción 
de trato es discriminatorio porque no toda distinción es 
ofensiva. La distinción de trato solo es discriminatoria cuan-
do carece de justificación objetiva y razonable (Corte IDH. 
Opinión Consultiva OC-24/17, párrafos 65-67).

Por ello, ciertas medidas a favor de los grupos vulne-
rables o en desventaja histórica se pueden traducir en des-
igualdades jurídicas, pero dichas medias positivas no nece-
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sariamente son contrarias a la justicia porque constituyen 
un instrumento para la protección de quienes deben ser 
protegidos, considerando la situación de mayor o menor de-
bilidad o desvalimiento en que se encuentran (Convenio de 
la OIT relativo a la Discriminación; artículo 1 párrafo 4, de 
la Convención sobre Discriminación Racial; artículo 4 de la 
Convención sobre Discriminación contra la Mujer; y la Con-
vención sobre la Discriminación contra la Mujer); por ejem-
plo, el trato desigual en favor de los sectores más débiles de 
la sociedad (Corte IDH. Caso de las niñas Yean y Bosico vs. 
República Dominicana).

4. Acciones afirmativas y ajustes razonables en la jurisdic-
ción constitucional

Tanto la Constitución Federal (1°, 2° apartado B, 3° pá-
rrafo cuarto y 4° primer párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos) como los tratados in-
ternacionales (artículo 24 del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos; artículo 26 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer; Convención Internacional sobre la eliminación de to-
das las formas de discriminación racial, entre otros) incluyen 
el principio de igualdad de derechos; sin embargo, su reco-
nocimiento formal no se refleja del todo en el plano fáctico 
por diversas razones, entre otras, la discriminación. Por ello, 
una de las soluciones para tratar de combatirla y erradicarla 
consiste en la implementación de acciones afirmativas en-
tendidas como medidas especiales y de duración temporal 
en favor de ciertos grupos en desventaja para mejorar sus 
condiciones.

Las acciones afirmativas son esencialmente temporales 
pues logrado su objetivo están llamadas a desaparecer (Coe-
llo, 2016:233) (Bayefsky, 1990:33). En consecuencia, estas 
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medidas especiales son legítimas en tanto subsiste la discri-
minación porque se orientan a erradicarla.

El Derecho Internacional establece una serie de carac-
terísticas necesarias que debe cumplir una medida especial 
a fin de ser coherente con el principio de igualdad y no dis-
criminación:

•	Las medidas para proteger a las minorías no pueden 
imponerse a los miembros del grupo, y tienen la opción de 
aceptarlas o no. 

•	Las medidas especiales deben adoptarse para ciertos 
propósitos limitados (encaminadas a garantizar la igualdad 
en el goce de los derechos humanos y libertades fundamen-
tales) y no deben implicar el mantenimiento de estándares o 
derechos desiguales o separados (Bayefsky, 1990:26).

En función de lo anterior, el Estado mexicano está obli-
gado a establecer las medidas necesarias para garantizar la 
igualdad sustantiva y estructural, así como la no discrimi-
nación de las personas; en tanto que las autoridades juris-
diccionales, en el caso particular de las electorales, deben 
asegurar el acceso efectivo a la justicia y al ejercicio pleno 
de los derechos político-electorales.

A diferencia de las acciones afirmativas, los ajustes ra-
zonables son una especie de garantías democráticas de 
igualdad que requieren de una implementación permanente 
en el tiempo, ya que su objeto es generar constantemente la 
igual participación social, económica, cultural y política de 
un sector de la población en condiciones de vulnerabilidad.

Por lo que hace a las personas con algún tipo de dis-
capacidad, el bloque de constitucionalidad mexicano prevé 
el establecimiento de ajustes razonables entendidos como 
“modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que 
no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuan-
do se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones con las demás, de todos los derechos hu-
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manos y libertades fundamentales” (Artículos 2 de la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad y 2 fracción II de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad). Los ajustes razonables también 
pueden entenderse como el ejercicio interpretativo de los 
principios y normas a cargo de la jurisdicción constitucional 
con el objeto de generar mejores condiciones de igualdad y 
no discriminación a favor de grupos en desventaja o históri-
camente discriminados.

Respecto a los derechos político-electorales, los ajus-
tes razonables están dirigidos a hacer efectiva la inclusión 
de las personas que dada su condición de vulnerabilidad en-
cuentran limitantes para la participación democrática, ya que 
para que estos derechos se ejerzan a plenitud se requiere de 
una serie de acciones que también tienen repercusiones en 
la organización electoral: previo al proceso electoral, duran-
te las campañas y la jornada electoral, y con posterioridad a 
ésta (Coello, 2016:314).

A mayor abundamiento, puede decirse que los ajustes 
razonables tienen una función práctica orientada a lograr 
una igualdad sustantiva, lo cual presupone la existencia de 
un deber de “ajustar la diferencia” en el sentido de que, a ve-
ces, es necesario realizar un trato diferenciado en un contex-
to dado (Waddington, 2011:188-1892). Lo anterior sin pasar 
por alto la complejidad que implica “ajustar la diferencia”, 
pues esto requiere entender qué hay que “ajustar”; cuándo 
un “ajuste” puede ser considerado razonable o no, y cuándo 

2 En específico, Waddington destaca el criterio de los precedentes de la 
Corte Canadiense “Moreover, since identical treatment can result in in-
equality, substantive equality can require different treatment. Ten years 
later, in Law (1999), the Court stated that equality aims to provide equal 
treatment in a ‘substantive sense’ and a failure to provide substantive 
equality can flow both from a formal legislative distinction, or from a 
failure to take into account the underlying differences between indivi-
duals.11 To that extent, substantive equality entails a ‘duty to accommo-
date difference’ (…)”.
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realizar un “ajuste” podría derivar en trasladar una carga ex-
cesiva al sujeto obligado (Waddington, 2011:1883).

En atención a esto, se ha discutido (y existen preceden-
tes en el ámbito internacional) la posibilidad de aplicar estos 
ajustes razonables a otros grupos vulnerables que sufren un 
trato desigual en circunstancias concretas, como lo son las 
personas de edad avanzada, las mujeres embarazadas, entre 
otros.

Por ejemplo, diversas cortes canadienses han reconoci-
do obligaciones de realizar ajustes razonables, tanto en el 
ámbito público como el privado, no solo con relación a la 
discapacidad, sino atendiendo también a aspectos de liber-
tad religiosa, embarazo, origen nacional, estatus familiar y 
sexo (Waddington, 2011:189).

En México, los tres poderes han formulado protocolos 
de actuación para aquellos casos que afecten a un grupo vul-
nerable. Un ejemplo de lo anterior es la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que ha elaborado protocolos de actua-
ción para juzgadores en casos que requieran una perspectiva 
de género (Protocolo para juzgar con perspectiva de género, 
2015), así como aquellos que involucren niñas, niños y ado-
lescentes (Protocolo de actuación para quienes imparten 
justicia en casos que involucren niñas, niños y adolescentes, 
2014); personas, comunidades y pueblos indígenas (Proto-
colo de actuación para quienes imparten justicia en casos 
que involucren derechos de personas, comunidades y pue-
blos indígenas, 2014); personas migrantes y sujetas de pro-
tección internacional (Protocolo de actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a personas migrantes 
y sujetas de protección internacional, 2015); personas con 

3  Al respecto Waddington señaló que “reasonable accommodation duty 
is quite complex and requires, for example, an understanding of what 
amounts to an ‘accommodation’, when that accommodation will be re-
garded as ‘reasonable’ or not, and when the duty to ‘accommodate’ is not 
owed because it would lead to a ‘disproportionate burden’.”
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discapacidad (Protocolo de actuación para quienes imparten 
justicia en casos que involucren derechos de personas con 
discapacidad, 2015); orientación sexual o identidad de géne-
ro (Protoclo de actuación para quienes imparten justicia en 
casos que involucren la orientación sexual o la identidad de 
género, 2015); y, hechos constitutivos de tortura y malos tra-
tos (Protocolo de actuación para quienes imparten justicia 
en asuntos que involucren hechos constitutivos de tortura 
y malos tratos).

Estos instrumentos funcionan como guía para los ope-
radores judiciales, ya que incluyen un estudio sistemático 
basado en estándares internacionales y delimitan las obliga-
ciones que tiene el Estado en materia de derechos humanos.

5. Minorías y grupos en condiciones de vulnerabilidad

El reconocimiento de la diferencia y condición de vul-
nerabilidad de frente al estatus de ciudadanía es el presu-
puesto necesario para establecer los instrumentos jurídicos 
o interpretativos de inclusión, así como las acciones que ha-
brá de implementar el Estado para potenciar el ejercicio de 
sus derechos político-electorales y garantizarlos adecuada-
mente (Coello, 2016:103).

En este sentido, a continuación, se mencionan algunas 
minorías o sectores históricamente discriminados en el ám-
bito político-electoral, de manera enunciativa más no limita-
tiva, que enfrentan barreras para el ejercicio de sus derechos 
de participación política, así como algunos casos judiciales 
que fueron resueltos desde una perspectiva de igualdad y no 
discriminación.
a) Mujeres

Las mujeres no son propiamente una minoría, sin em-
bargo históricamente han sido relegadas de la participación 
política, pues han sido impedidas para ejercer plenamente 
sus derechos político-electorales como el de voto y el de 
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acceso equitativo a cargos de representación popular, asi-
mismo han encontrado barreras para el acceso a las funcio-
nes relevantes para la toma de decisiones en el ámbito pú-
blico (Coello, 2016:230).

Al respecto, el derecho de la mujer a votar y ser vota-
da se incorporó a nivel nacional, gracias a su organización y 
participación, el 17 de octubre de 1953, en los artículos 34 y 
115 fracción I de la Constitución Política y se formalizó en 
la legislación secundaria a través del Decreto emitido el 7 
de enero de 1954, que reformó diversos artículos de la Ley 
Federal Electoral de 1951 (Sirvent, 1996:174)4.

No obstante lo anterior, es un hecho que en la mayoría 
de las democracias actuales, desafortunadamente las muje-
res siguen sin tener las mismas oportunidades y condicio-
nes para la participación en la vida política respecto de los 
hombres y existe un rezago en el acceso a los cargos de re-
presentación política (ONU, 2015), sobre todo en el ámbito 
local o comunitario.

Caso sobre acciones afirmativas, paridad y sobrerrepresen-
tación5

La entonces candidata a propietaria a la concejalía nú-
mero uno a la alcaldía Benito Juárez presentó demanda de 
juicio para la protección de los derechos político-electo-
rales de la ciudadanía. Su inconformidad se centró en que 
el Consejo Distrital 17 del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México realizó una indebida aplicación de la asignación 
paritaria y fue excluida de la designación de concejalía. Lo 
anterior ya que, desde la perspectiva de ese Consejo local, 
al otorgársele dos concejalías de las cuatro por asignar a fór-

4  Artículos reformados: 12, 16, 18, 20, 22, 29 fracción I, 31 fracción III, 32, 
33 fracción II, 41, 49 fracciones II y IV, 53-57, 60, 67-72, 84 fracción I, 97, 
101, 110 y 115 de la Ley Electoral.

5 Tribunal Electoral de la Ciudad de México, expediente: TECDMX-JL-
DC-120/2018 de fecha 29 de agosto de 2018. 
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mulas integradas por el género femenino, le correspondían 
las restantes al masculino que se encontraba en segundo lu-
gar porque de lo contrario existiría sobrerrepresentación del 
género femenino no obstante que en la lista de representa-
ción proporcional se localizaban en primer lugar. 

La demanda fue resuelta por el Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México quien determinó que la designación de 
concejalías por representación proporcional en la ciudad 
debe estar apegada al principio de paridad de género, con 
excepción de que quienes hayan obtenido el mayor número 
sean mujeres, por ello no se puede alegar sobrerrepresenta-
ción apelando a dicha paridad porque ésta se instituyó para 
impulsar a la mujer en el ámbito político y se atentaría contra 
la naturaleza de las acciones afirmativas.

Los argumentos en que se basó el Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México para llegar a esta conclusión, esencial-
mente, fueron los siguientes:

•	La paridad es una medida de igualdad sustantiva y es-
tructural cuyo fin es la inclusión de las mujeres en los cargos 
de elección popular, los procesos deliberativos y la toma de 
decisiones.

•	La igualdad prevista en el artículo 4º constitucional se 
funda en la erradicación de la desigualdad histórica que han 
sufrido las mujeres.

•	Cuando se trate de mujeres debe estarse a la interpreta-
ción conforme con el principio de paridad de género, igual-
dad y no discriminación, y acceso a las funciones públicas. 
Para ello se establecen medidas especiales temporales o 
tratamientos preferenciales con el fin de alcanzar la igualdad 
material entre hombres y mujeres.

•	Las medidas especiales temporales tienen como fina-
lidad los cambios estructurales, sociales y culturales para 
mejorar la situación de la mujer y conseguir la igualdad sus-
tantiva.
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•	Una interpretación sobre la cuota de género u otra me-
dida afirmativa en términos estrictos o neutrales es contraria 
a la lógica de efecto útil y a la finalidad de las acciones afir-
mativas.

•	Las acciones afirmativas no se limitan a un aspecto 
cuantitativo sino cualitativo, de lo contrario se reducirían 
las posibilidades de que las mujeres desempeñen cargos de 
elección popular.

•	La paridad de género entendida en sentido estricto im-
plica el establecimiento de un piso mínimo y de un techo 
para la participación política de las mujeres, lo que resulta 
contraproducente para sus finalidades y a la noción de pari-
dad flexible.

Así lo confirmó, en su momento, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al re-
solver el expediente SUP-REC-1366/2018, relativo a la reso-
lución de la Sala Regional Ciudad de México dictada en el 
expediente SCM-JDC-1082/20186 al considerar, entre otras 
razones que ha sido criterio de la referida superioridad (PA-
RIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICA-
CIÓN DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCU-
RAR EL MAYOR BENEFICIO PARA LAS MUJERES):

. . .que las disposiciones normativas que incorporan un mandato 
de postulación paritaria, cuotas de género o cualquier otra me-
dida afirmativa de carácter temporal por razón de género, al ser 
medidas preferenciales a favor de las mujeres, deben interpre-
tarse y aplicarse procurando su mayor beneficio.
Por tanto se exige adoptar una perspectiva de la paridad de gé-
nero como mandato de optimización flexible, que admite una 
participación mayor de mujeres, que aquélla que la entiende 

6 Las referidas autoridades resolvieron modificar y confirmar, respectiva-
mente, las sentencias combatidas únicamente por lo que hace a la inter-
pretación y argumentación jurídica del caso, sin afectar sus respectivas 
determinaciones.
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estrictamente en términos cuantitativos, como cincuenta por 
ciento de hombres y cincuenta por ciento de mujeres, toda vez 
que una interpretación de tales disposiciones en términos es-
trictos o neutrales podría restringir el principio del efecto útil, 
pues las mujeres se podrían ver limitadas para ser postuladas o 
acceder a un número de cargos que excedan la paridad en tér-
minos cuantitativos, cuando existen condiciones y argumentos 
que justifican un mayor beneficio para las mujeres en un caso 
concreto (SUP-REC-1366/2018).

Con estos argumentos la Sala Superior reafirmó el senti-
do y alcance del principio de paridad de género pues señaló 
que la interpretación de dicho principio, en sentido estricto, 
podría resultar en un perjuicio hacia las mujeres.

Lo anterior es así ya que el principio de paridad de géne-
ro debe ser considerado como un piso, o un mandato de op-
timización flexible que admita una participación de mujeres 
por encima del cincuenta por ciento con respecto a hombres 
en tanto son medidas en favor de las mujeres y, por tanto, su 
aplicación no puede ser utilizada en su perjuicio o en favor 
del género masculino.
b) Personas con algún tipo de discapacidad

La discapacidad puede entenderse como una interac-
ción entre las barreras culturales (prejuicios, discriminación 
e incluso obstáculos fácticos y de accesibilidad) y las limita-
ciones físicas o intelectuales de una persona. Lo anterior ha 
tenido como consecuencia la pérdida o la limitación de las 
oportunidades de participar en la vida de la comunidad en 
condiciones de igualdad con otras personas.

El principio general que rige el enfoque de derechos 
humanos de esta minoría es la inclusión en todas sus dimen-
siones: social, cultural, política y económica.

Caso personas con discapacidad y ajustes razonables7

7 Sentencia de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente: SRE-
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El Partido Revolucionario Institucional y el Partido Ver-
de Ecologista de México demandaron al Partido Acción Na-
cional, entre otras razones, por el uso indebido de la pauta 
de los tiempos del Estado en televisión, debido al posible 
incumplimiento a un acuerdo emitido por el Comité de Ra-
dio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, el cual re-
comendaba que los promocionales audiovisuales de los par-
tidos políticos estuvieran subtitulados y fueran audibles, de 
suerte que se garantizara el derecho a la información de las 
personas con discapacidad auditiva y visual, respectivamen-
te.

Al respecto, la Sala Especializada determinó la existen-
cia de la infracción denunciada por la omisión de subtitu-
lar un promocional de televisión difundido en el proceso 
electoral para elegir Gobernador en el Estado de Chihuahua, 
protegiéndose con ello el derecho a la información políti-
co-electoral de las personas con alguna discapacidad, a fin 
de que estén en condiciones de tomar parte en las decisio-
nes públicas y ejercer el derecho al sufragio, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 1 (igualdad y no discrimina-
ción), 6 (acceso a la información y libertad de expresión) y de 
35 (derechos políticos de los ciudadanos) de la Constitución 
Política, así como los artículos 5 (igualdad y no discrimina-
ción), 9 (accesibilidad de las personas con discapacidad), 21 
(libertad de expresión y derecho a la información) y 29 (par-
ticipación en la vida política) de la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad de la Organización 
de las Naciones Unidas.

Si bien el fundamento legal para la queja presentada por 
los partidos políticos fue un acuerdo de la autoridad admi-
nistrativa electoral en el que sólo recomendaba se tomaran 
medidas de inclusión en la comunicación política, la referida 
Sala Especializada determinó la obligación de los partidos 

PSC-27/2016, de fecha 9 de abril de 2016. 
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políticos de subtitular y hacer audibles sus promocionales, 
a fin de que las personas con alguna discapacidad (auditiva y 
visual) pudieran tener acceso a las propuestas y plataformas 
políticas, en atención a lo establecido en los artículos antes 
mencionados.

Así, se precisa que garantizar el derecho humano de ac-
ceso a la información, en su vertiente de acceso a la informa-
ción política o electoral, conlleva a superar las barreras del 
entorno social que impiden la participación plena y efectiva 
de las personas con discapacidad en los asuntos públicos y 
políticos del país, en la renovación periódica del poder y en 
el ejercicio pleno de los derechos político-electorales de 
votar y ser votado, de asociación y de afiliación, para lo cual, 
los partidos políticos en su carácter de entidades de interés 
público y dada su naturaleza de vehículos que propician la 
integración de la representación política a partir de la parti-
cipación activa de toda la ciudadanía, deben generar meca-
nismos de inclusión en la información que difundan.

Una vez acreditada la referida infracción, la Sala Espe-
cializada estimó imponer medidas para la reparación del 
daño a partir del estándar interamericano y de lo previsto 
en el orden constitucional. Lo anterior, en virtud de lo pre-
visto en el artículo 63.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que establece que deberá procurarse 
“que se reparen las consecuencias de la medida o situación 
que ha configurado la vulneración de esos derechos”, y de 
lo afirmado por la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, en relación a que toda violación de derechos realizada 
por un Estado parte comporta el deber de repararlo adecua-
damente; precisando además que, el referido artículo 63.1 
de la Convención “recoge una norma consuetudinaria que 
constituye uno de los principios fundamentales del Dere-
cho Internacional contemporáneo sobre responsabilidad de 
un Estado” (Sentencia Corte IDH, caso de los “Niños de la 
Calle” (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala).
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Asimismo, la Sala Especializada del Tribunal Electoral 
precisó que la jurisprudencia de la Corte Interamericana es-
tablece dos planos de reparación: el material y el moral (o in-
material). El primero “supone la pérdida o detrimento de los 
ingresos de la víctima, los gastos efectuados con motivo de 
los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que 
tengan un nexo causal con los hechos del caso sub judice…” 
(Sentencia Corte IDH, caso Ricardo Canese vs. Paraguay). 
Por su parte, en lo que toca al plano moral o inmaterial, la 
Corte Interamericana ha establecido que “el daño inmaterial 
puede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones 
causados a las víctimas directas y a sus allegados, como el 
menoscabo de valores muy significativos para las personas, 
así como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las 
condiciones de existencia de la víctima o su familia” (Sen-
tencia Corte IDH, caso Molina Theissen vs. Guatemala).

En este contexto, la Corte Interamericana, para la repa-
ración integral del daño inmaterial, ha establecido que:

…no siendo posible asignar al daño inmaterial un preciso equi-
valente monetario, sólo puede, para los fines de la reparación in-
tegral a las víctimas, ser objeto de compensación, y ello, de dos 
maneras. En primer lugar, mediante el pago de una cantidad de 
dinero o la entrega de bienes o servicios apreciables en dinero, 
que el Tribunal determine en aplicación razonable del arbitrio 
judicial y en términos de equidad. Y, en segundo lugar, mediante 
la realización de actos u obras de alcance o repercusión públi-
cos, tales como la transmisión de un mensaje de reprobación 
oficial a las violaciones de los derechos humanos de que se trata 
y de compromiso con los esfuerzos tendientes a que no vuelvan 
a ocurrir, que tengan como efecto la recuperación de la memoria 
de las víctimas, el reconocimiento de su dignidad y el consuelo 
de sus deudos (Sentencia Corte IDH, caso Molina Theissen vs. 
Guatemala).
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Bajo estos parámetros, la Sala Especializada estudió las 
medidas específicas de reparación formulados en el ámbito 
regional: 1) la restitución, 2) la rehabilitación, 3) la satisfac-
ción, 4) las garantías de no repetición, 5) la obligación de in-
vestigar los hechos, determinar los responsables y, dado el 
caso, sancionar, y 6) la indemnización compensatoria.

En el caso del Derecho interno, tanto el orden consti-
tucional como la Ley General de Víctimas prevén la repa-
ración integral de las violaciones de derechos humanos, en 
términos semejantes a los criterios formulados por la Corte 
Interamericana.

A la vista de lo previsto en el sistema jurídico interame-
ricano y el orden jurídico nacional, la Sala Especializada de-
terminó como medidas de reparación, inclusión y no repeti-
ción en beneficio de las personas con alguna discapacidad, 
como es el caso de las personas con discapacidad auditiva 
-esencialmente- las siguientes: i) notificar a todos los par-
tidos políticos el contenido de la sentencia; ii) vincular a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, para que lleve a cabo todas las 
medidas indispensables, necesarias y eficaces tendientes a 
revertir el menoscabo causado al grupo vulnerado, a fin de 
que los promocionales de los partidos políticos cumplan 
con la finalidad de comunicar de manera efectiva e incluyen-
te para las personas con alguna discapacidad, y iii) determi-
nar la obligación de los partidos de producir los promocio-
nales con subtítulos, entendiendo con ello, que el audio sea 
congruente y coincidente con el contenido del promocional 
pautado y, en su caso, sustituir los spots que ya estén en po-
der de la autoridad administrativa electoral para su difusión, 
para lo cual se fijó un plazo razonable.

Lo anterior, con la finalidad de garantizar el derecho de 
acceso a la información política y electoral de las personas 
con alguna discapacidad y generar mejores condiciones de 
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igualdad para la toma de decisiones en el ámbito público, 
de conformidad con los principios del sistema democrático.
c) Grupos indígenas

A través de la conciencia de la identidad (párrafo se-
gundo del artículo 2 de la Constitución Federal), es indígena 
aquella persona que acepta su pertenencia a un pueblo in-
dígena, se identifica con su cultura, actúa conforme a ella y 
dicho pueblo la reconoce como parte de éste.

La autonomía como demanda fundamental surge en la 
medida en que las minorías étnicas, como los indígenas, se 
constituyen en sujetos sociales. Esta puede consistir en de-
finir su propio sistema normativo, elegir a sus autoridades, o 
bien, para dirimir sus controversias a través de una jurisdic-
ción propia, todo de acuerdo a sus usos y costumbres.

En ese sentido, el reconocimiento de esta autonomía 
permite que estas minorías se asuman como sujetos de de-
rechos diferenciados.

Caso Cherán8

En este asunto la población de San Francisco de Cherán, 
Michoacán, solicitó elegir a sus gobernantes bajo el siste-
ma de usos y costumbres, y por tanto, dejar de integrar a sus 
autoridades municipales por el sistema de partidos, sin que 
existiera una ley secundaria que regulara este supuesto. La 
Sala Superior estableció que esta circunstancia no era obs-
táculo para el ejercicio efectivo de los derechos indígenas, 
y que ameritaba la aplicación directa de la Constitución y de 
los tratados internacionales en la materia; dado el recono-
cimiento constitucional de que los pueblos indígenas elijan 
bajo su propio sistema consuetudinario a las autoridades co-
munitarias.

Se precisó que el derecho a la libre determinación y la 
autonomía indígena es la base de un conjunto de derechos 

8  Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al resolver el expediente: SUP-JDC-9167/2011, de fe-
cha 2 de noviembre de 2011. 
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específicos relacionados con los ámbitos de decisión polí-
tica, económica, social y jurídica al interior de las comuni-
dades indígenas. Con base en consideraciones del Comité 
de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones 
Unidas sobre el artículo 1° del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, el derecho a la autodetermina-
ción de los pueblos indígenas se fundó en la necesidad de 
preservar una nación con una composición pluricultural; 
estableciéndose una serie de medidas compensatorias para 
impulsar la viabilidad de estas comunidades, debiéndoseles 
dotar de las condiciones materiales y jurídicas idóneas para 
su existencia y desarrollo pleno, desde un proyecto propio, 
en el marco del Estado plurinacional.

La sentencia reconoce que el derecho a la libre deter-
minación comprende diversas vertientes o manifestaciones: 
a) el derecho de autoafirmación, que otorga a los pueblos 
indígenas la capacidad exclusiva de proclamar su propia 
existencia; b) el derecho a la autodefinición, que le permi-
te determinar por sí mismo quiénes son las personas que lo 
constituyen; c) el derecho a la autoadscripción, que permite 
a las personas en lo individual identificarse como miembros 
de dichos pueblos; d) el derecho a la autodelimitación, que 
le posibilita determinar por sí mismo las demarcaciones de 
su territorio; y e) el derecho a la autodisposición, que le per-
mite organizarse de la manera que resulte más conveniente 
en el ámbito político, social, económico y cultural.

Además, se confirmó que el derecho al autogobierno 
implica, entre otras cuestiones, el derecho de los pueblos 
indígenas a elegir sus autoridades, su forma de organización, 
así como el derecho a la consulta de todas aquellas medi-
das de las autoridades estatales que pudieran afectarles, lo 
que incluye su derecho a determinar si la elección de sus 
autoridades debe realizarse por el sistema legal ordinario de 
partidos políticos, o bien, mediante sus usos y costumbres.
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Como efectos de la sentencia, se ordenó al Instituto 
electoral local realizar una consulta en la población para de-
terminar si existían condiciones para organizar comicios por 
usos y costumbres en el Municipio de Cherán, y se dispu-
so que, en la realización de las consultas y la adopción de 
las medidas correspondientes se atendieran los principios 
establecidos tanto en el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes como en la Declaración sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas de la Organización de 
las Naciones Unidas.
d) Personas con nacionalidad mexicana por naturalización

El fenómeno migratorio implica reconocer la diversidad 
cultural y en consecuencia el acceso de los inmigrantes, en 
condiciones de igualdad, a los derechos y libertades del Es-
tado democrático, entre los que se encuentran los mecanis-
mos de participación política (Coello, 2016:117).

La participación inmigrante es más limitada que la de los 
ciudadanos de origen; pero su realización puede tener ma-
yor cobertura en la esfera municipal, porque el sistema nor-
mativo encuentra una justificación más sólida para facilitar 
los espacios de participación política y toma de decisiones 
en asuntos de la comunidad. Esto es así porque el municipio 
es la instancia de representación y gobierno más próxima a 
la ciudadanía (Coello, 2016:120).

A pesar de que las personas inmigrantes pueden llegar a 
ser mexicanos por naturalización y así obtener la ciudadanía, 
lo cierto es que en muchas ocasiones siguen siendo discri-
minadas en el ejercicio de sus derechos político-electorales.

Candidatura a alcaldía para ciudadana mexicana por na-
turalización9

9  Sala Regional Xalapa, expediente: SX-JDC-74/2018 de fecha 16 de mar-
zo de 2018.
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En este asunto, el Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
validó un acuerdo del Instituto Electoral local (Acuerdo 
IEQROO/CG-A-082-17), en el que le negó a la actora, por ser 
ciudadana con nacionalidad mexicana por naturalización, la 
posibilidad de participar como candidata a una presidencia 
municipal.

Ante esta situación, la actora argumentó en sus agravios 
que el Tribunal local debió realizar un test de proporcionali-
dad para saber si le era aplicable el artículo 136, fracción I de 
la Constitución Local, la cual contiene una restricción que 
consiste en ostentar la ciudadanía con nacionalidad mexi-
cana por nacimiento para aspirar a un cargo de elección mu-
nicipal; o si por el contrario, le favorecía la aplicación del 
artículo 1º de la Constitución Federal, que obliga a las auto-
ridades del país a proteger los derechos humanos que ésta 
tutela y los que se encuentran en instrumentos internacio-
nales celebrados por el Estado mexicano.

La Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, realizó el test de proporcionali-
dad y concluyó que las personas que adquieren la calidad de 
mexicanos por la vía de naturalización se encuentran posibi-
litados para gozar de los beneficios que otorga la ciudadanía, 
como lo es el derecho a ser votado a cargos públicos que no 
se encuentran restringidos por la Constitución Federal, y en 
ese sentido, advirtió que el derecho de los ciudadanos que 
obtuvieron su nacionalidad por naturalización no es restric-
tivo para ocupar cargos públicos.

En consecuencia, inaplicó, en el caso concreto, la parte 
normativa que se refiere a ser ciudadano con nacionalidad 
mexicana por nacimiento, y se posibilitó a la actora para que 
solicitara su registro ante el Instituto Electoral local siempre 
que reuniera los demás requisitos.
e) Personas privadas de su libertad y sujetas a procesos penales.

Las personas privadas de su libertad se encuentran en 
una situación de especial vulnerabilidad debido a que en-
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frentan serias deficiencias estructurales que afectan grave-
mente sus derechos humanos. Los derechos político-elec-
torales no escapan a esta situación, pues los presos y las 
personas sujetas a un proceso penal han sido sistemática-
mente suspendidas de sus derechos político-electorales.

Por su parte, la política punitiva de los estados consti-
tucionales ha tendido a la humanización de la pena y hacia 
una visión garantista del derecho penal que respete los de-
rechos humanos de los procesados y sentenciados, y que 
tenga como fin último su reinserción social. Junto a estos 
principios propios del derecho penal habría que mencionar 
aquellos atinentes a los derechos humanos en general: uni-
versalidad, indivisibilidad, interdependencia, progresividad y 
el principio hermenéutico por excelencia de todo el orden 
jurídico, el principio pro persona. Por tanto, para el análisis 
integral de la suspensión de los derechos políticos de los 
presos hay que tomar en cuenta tanto los principios cons-
titucionales democráticos que rigen el derecho penal como 
los relativos a los derechos humanos y sus garantías.

Ahora bien, junto con estos principios y garantías posi-
tivas, la mayoría de las constituciones también establecen la 
suspensión de derechos políticos, en algunos ordenamien-
tos, de manera genérica y, en otros, para algunos delitos en 
particular, como es el caso de delitos graves que implican la 
pérdida de la libertad o los que tienen una relación con el 
ámbito político-electoral. En ese tenor, la posibilidad de sus-
pender derechos constituye lo que Robert Alexy (2001:277) 
considera una limitación o restricción directamente cons-
titucional. Para Alexy (2001:286), las dos condiciones para 
que una limitación de derechos fundamentales sea legítima 
son: a) que tenga una justificación racional y b) que respete 
el contenido esencial del derecho.

En lo referente al contenido esencial del derecho, Alexy 
distingue entre dos tipos de posiciones generales: la obje-
tiva, según la cual el sujeto de los derechos fundamentales 
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son todos los individuos, y la subjetiva, que considera que 
el derecho fundamental es un derecho subjetivo individual. 
Esta última sostiene Alexy, es la que resulta más armónica 
con los derechos fundamentales, ya que estos son “primaria-
mente posiciones del individuo” (2001, 286-287).

Esta posición subjetiva se divide, a su vez, en dos tipos 
de aspectos teóricos: las concepciones relativas y absolutas. 
Las primeras afirman que el contenido esencial “es aquello 
que queda después de una ponderación” (Alexy 2001, 288). 
Es decir, la garantía del contenido esencial se reduce al prin-
cipio de proporcionalidad, aun cuando el resultado sea que 
no se deja nada del derecho fundamental (Alexy 2001, 288). 
Las segundas, por su parte, sostienen que hay un núcleo del 
derecho fundamental que en ningún caso puede ser afecta-
do o reducido a la nada. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación se ha pronunciado en diversas ocasio-
nes respecto a situaciones que involucran a personas que 
se encuentran sujetas a un proceso penal (Caso Pedraza 
Longi; SUP-JDC-85/2007; Caso García Zalvidea; SUP-
JDC-2045/2007; Caso Orozco Sandoval; y Expediente SUP-
JDC-98/2010.)
El derecho a votar de las personas que se encuentran recluidas 
sin haber sido sentenciadas10

El caso que se analiza deriva de dos demandas presen-
tadas por dos personas que se autoadscribieron como “tsot-
siles” de Simojovel que fueron aprehendidos por la Procura-
duría General de Justicia del Estado de Chiapas y recluidos 
en el Centro Estatal de Reinserción Social “El Amate”, Cinta-
lapa, Chiapas, derivado de diversas causas penales en las que 
no se había dictado sentencia.

10  Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al resolver los expedientes: SUP-JDC-352/2018 y SUP-
JDC-353/2018 acumulado, de fecha 20 de febrero de 2019.
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Los actores señalaron que: les habían retirado su cre-
dencial para votar con fotografía; que debía imperar el prin-
cipio de presunción de inocencia puesto que se encontra-
ban recluidos sin sentencia condenatoria, y que la autoridad 
administrativa electoral no había dictado los mecanismos 
necesarios a efecto de que pudieran ejercer su derecho al 
sufragio.

Con motivo de lo anterior, su pretensión consistió en 
que el máximo órgano jurisdiccional en la materia ordenara 
al INE realizar las acciones necesarias para garantizar su de-
recho a votar en las elecciones tanto locales como federales, 
desde el lugar donde se encuentran en reclusión.

Al respecto, la Sala Superior realizó un análisis de la 
Constitución Federal en relación con el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, tomando en cuenta que los ac-
tores pertenecían a un grupo indígena y que se encontraban 
privados de su libertad. La referida Sala Superior se guió por 
esta perspectiva transversal con motivo de la pertenencia de 
los actores a dos grupos vulnerables e invocó el principio 
de presunción de inocencia con relación al diverso de pro-
gresividad y no regresividad de los derechos humanos en el 
marco del derecho al voto, para concluir que las personas en 
prisión que no han sido sentenciadas tienen derecho a votar.

En consecuencia la sentencia en comento vinculó al 
INE para los siguientes efectos:

•	De manera paulatina y progresiva, y en plenitud de atri-
buciones, implementar un programa, antes del año dos mil 
veinticuatro, a fin de garantizar el derecho a votar de las per-
sonas en prisión preventiva.

•	Identificar si el ejercicio del derecho al voto se aplica-
rá solamente a la elección presidencial o a otras elecciones, 
según las necesidades y posibilidades administrativas y fi-
nancieras.
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•	Fijar con plena libertad el mecanismo y ámbito de apli-
cación para la implementación del voto de dichas personas, 
pero siempre con perspectiva de género e interculturalidad.

•	Coordinarse con las autoridades penitenciarias y juris-
diccionales que correspondan.

Finalmente, la referida autoridad jurisdiccional deter-
minó que para lograr lo anterior, debía implementarse una 
etapa de prueba tomando en consideración una muestra re-
presentativa de las personas en prisión que abarque todas 
las circunscripciones y diversos distritos electorales, de tal 
manera que la autoridad electoral nacional tenga posibilidad 
de valorar la diversidad de contextos que imperan en cada 
centro de reclusión.

6. Conclusión

Lo hasta aquí expuesto destaca la importancia de la in-
terdependencia del principio de igualdad y no discrimina-
ción y los derechos político-electorales, en relación al dere-
cho a votar y a ejercer un cargo público de elección popular. 
Además, a través de los diversos casos estudiados, es posi-
ble advertir el papel crucial que tiene el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, principalmente respecto 
al avance progresivo en el ejercicio de los derechos políti-
co-electorales de los grupos en condición de vulnerabilidad.

Así, puede advertirse el impacto positivo que han te-
nido las sentencias del referido órgano jurisdiccional en 
cuanto a la eliminación de las barreras y obstáculos que im-
piden a ciertos grupos sociales acceder a sus derechos polí-
tico-electorales de manera igualitaria.

Lo anterior forma parte de los esfuerzos constantes que 
deben realizar los juzgadores en esta materia para eliminar, 
desde su ámbito de competencia, las prácticas discrimina-
torias que afectan a ciudadanas y ciudadanos, pues dichas 
prácticas no son más que barreras para el ejercicio de sus 
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derechos políticos, lo que redunda en el detrimento de estas 
personas y de grupos o sectores en desventaja.  

Esto es así porque el derecho de las personas a partici-
par en la toma de decisiones públicas encuentra fundamen-
to en la igualdad política, no discriminación y la dignidad hu-
mana (Tesis: 1a./J. 37/2016 (10a.). DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE 
UNA NORMA JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO FUN-
DAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE DE-
CLARACIÓN ÉTICA, y Tesis I.10o.A.1 CS (10a.). DIGNIDAD HUMANA. 
CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL QUE ES LA BASE DE 
LOS DEMÁS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS CONSTITU-
CIONAL Y CONVENCIONALMENTE), que se encuentra tutelada 
en el último párrafo del artículo primero de la Constitución 
Federal.

Por tanto, puede concluirse que las determinaciones del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ten-
dientes a revertir estas situaciones fácticas o jurídicas en-
cuentran su justificación en tanto subsista la necesidad de 
reforzar el principio de igualdad y no discriminación en favor 
de las minorías y la protección de su dignidad humana.

En este sentido, la inclusión de todas las personas al 
estatus de ciudadanía, así como la constante protección del 
ejercicio y disfrute de sus derechos constituyen los meca-
nismos idóneos para la universalidad de los derechos y de su 
eficacia en la práctica.
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DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN 
DIGITAL

El ausentismo en las urnas de los bajacalifornianos 
y el sufragio extraterritorial

1. Participación y abstencionismo en Baja California 2. Partici-
pación de los bajacalifornianos en el exterior 3. Las elecciones 
que vienen. El voto por Internet en los comicios extraterritoriales 
4. En el futuro cercano 5. Referencias

Sabemos que la construcción de ciudadanía pasa nece-
sariamente por acudir a las urnas periódicamente. No sólo 
es el acto de marcar una boleta y depositarla en una urna; se 
trata de una actividad que implica una toma de decisión y la 
voluntad de participar activamente a favor de la consolida-
ción de la democracia política. Para muchos, es una jornada 
cívica, familiar, que sintetiza un nivel de educación cívica y 
que por desgracia no todos los que se asumen como miem-
bros de una comunidad llevan a cabo. Votar de manera perió-
dica es por excelencia uno de los actos que mejor resume el 
ejercicio de los derechos y deberes ciudadanos.

Sostengo que el acto de acudir a emitir un voto impli-
ca la concreción de una decisión tomada previamente, in-
dependientemente de las preferencias políticas. Es decir, 
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acudir y participar en una jornada cívica y darle valor al su-
fragio por sobre otras alternativas. Implica el deseo de elegir 
a quienes habrán de gobernarnos y a quienes les exigiremos 
cumplan con lo prometido en campaña. Es un ejercicio de 
apuesta explícita por la democracia procedimental, que en 
el caso mexicano costó décadas de lucha. 

En sociedades como la bajacaliforniana, que se convir-
tió en referente nacional en 1989 por registrarse la primera 
alternancia política en una gubernatura, desde 1998 ha ve-
nido decayendo su presencia en las urnas. Salvo en 1992, la 
siguiente elección después del triunfo panista, y en la que se 
incrementó la participación de manera importante, las cifras 
muestran una caída pronunciada en los porcentajes de par-
ticipación, tanto en elecciones locales como federales; aun-
que menos pronunciada en 1995. Por ser los más importan-
tes, los comicios presidenciales reportan datos ligeramente 
diferentes en el comportamiento. Sin embargo, la baja parti-
cipación, o si se quiere, el alto abstencionismo se convirtió 
en tendencia.

En este trabajo se presenta un panorama general del 
comportamiento electoral en Baja California, tanto en comi-
cios estatales como federales. Son datos muy útiles para ubi-
car el tema de la participación-abstención en una perspec-
tiva temporal. Aunque desde las instituciones encargadas 
de organizar los procesos electorales, el Instituto Nacional 
Electoral (INE) como el Instituto Estatal Electoral de Baja 
California (IEEBC), han incluido en sus programas de trabajo 
permanente la educación cívica para la participación, los re-
sultados no han sido los deseables. Es un tema que requiere 
desarrollar investigación y sobre el que han abundado las 
hipótesis. 

En un segundo momento, me interesa presentar el caso 
del voto de los bajacalifornianos en el extranjero en las tres 
elecciones presidenciales: 2006, 2012 y 2018. Resulta muy 
interesante que la participación de los paisanos resultó más 
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alta que el promedio nacional. En ese contexto se presentó 
una iniciativa para que Baja California se integrara a las 22 
entidades que permiten el voto de sus ciudadanos de fuera 
para elegir a sus gobernadores, misma que fue aprobada por 
el Instituto Estatal Electoral el pasado 20 de agosto de 2020.

Por último, y ligado con el tema anterior, en 2021 se ce-
lebrarán 9 elecciones para gobernador desde el exterior: 
Baja California Sur, Chihuahua, Colima, Guerrero, Michoa-
cán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas y 2 más 
en 2022 (Tamaulipas y Durango). El INE aprobó que por pri-
mera ocasión después de la reforma de 2014, se lleve a la 
práctica la modalidad de voto por “vía electrónica”, junto 
con el sufragio postal y depositándolo en embajadas y con-
sulados. Esto significa un paso adelante que puede dar pauta 
para que el voto electrónico no sólo se lleve a cabo desde el 
extranjero, sino que se generalice paulatinamente al interior 
del país. Esto posibilitaría simplificar el modo de votación 
e incrementar la participación ciudadana, sin descuidar las 
modalidades tradicionales de votación como es el acudir de 
manera presencial a las urnas.

1. Participación y abstencionismo en Baja California

El comportamiento del voto es muy similar en los tres 
tipos de elecciones: gobernador, alcaldes y diputados. Como 
podemos observar en los tres cuadros siguientes, en primer 
lugar, tenemos un problema con los datos de las elecciones 
anteriores a las de 1995. No existía un órgano electoral res-
ponsable de la organización y registro electoral, así como de 
la concentración de la información estadística oficial. Es has-
ta 1994, cuando se promulga la Ley de Instituciones y Proce-
sos Electorales, aprobada el 15 de noviembre de aquel año, 
que se anuncia la creación del Instituto Estatal Electoral (Es-
pinoza, 2018:18-19).
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Será a partir de las elecciones de 1995, cuando se regis-
tre de manera sistemática la información estadística de los 
procesos electorales. Sin embargo, a pesar de ello, la infor-
mación que se incluye en los cuadros resulta interesante. Se 
trata de 4 elecciones previas: 1983, 1986, 1989 y 1992. En dos 
de ellas coinciden elecciones de gobernadores, alcaldes y 
diputados (1983 y 1989) en las otras dos (1986 y 1992) se tra-
tó de elecciones intermedias. En promedio la participación 
que se registra es alta. O si se lee desde la abstención, ésta 
es relativamente baja. Paradójicamente la participación más 
alta se registra en la elección intermedia de 1992, en la que 
para alcaldes se registró 78.50% (la más alta de que se tenga 
registro) y en la de diputados 72.65%. Lo interesante es que 
tres años antes había tenido lugar la elección de la alternan-
cia. Por primera vez en la historia política había triunfado un 
candidato a gobernador de la oposición, el panista, Ernesto 
Ruffo Appel. Pero éste no ganó con una alta participación, 
obtuvo el 47.40%, o si se quiere, el 52.6% de abstencionis-
mo. Incluso, fue menor la participación que 6 años antes, 
pues en 1983 el priista Xiconténcatl Leyva Mortera fue ele-
gido con el 55.37% de participación. 

El año de inflexión es 1992. He sostenido que después 
de la alternancia, hay una suerte de revalorización del senti-
do del voto en los bajacalifornianos. A la siguiente elección 
después del triunfo de Ruffo Appel acuden los ciudadanos 
masivamente a las urnas, aún cuando se trata de comicios 
intermedios. Tres años después, en 1995, y en comicios de 
renovación de todos los poderes en la entidad, continuó alta 
la participación. De hecho, es la más alta de las 7 eleccio-
nes para gobernador que se incluyen: 62.90%. Para alcaldes 
y diputados disminuye, pero continúa muy alta; 62.53% y 
62.54%, respectivamente. Pero a partir de la siguiente elec-
ción, en 1998, los porcentajes de participación inician su 
caída, o si se quiere, aumenta significativamente el absten-
cionismo. 
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Después de 1995 no se volvió a tener ninguna elec-
ción de ningún tipo (gobernador, alcaldes o diputados) con 
el 50% o más de participación ciudadana. Además, si entre 
1998 y 2019 hubo 8 elecciones, solamente en dos (1998 y 
2007) se pudo romper la barrera de los 40 puntos de partici-
pación. Sin embargo, en los comicios de 2001 ya se anuncia 
el tope de participación que se mantendrá hasta la elección 
de 2019. Los promedios son de un poco más del 30%, es de-
cir, 70% de abstención.

Si tomamos la serie de comicios para alcaldes, de ma-
yor a menor participación; o menor a mayor abstencionismo, 
observamos los siguientes registros. En 1998: 46.31%; 2007: 
39.82%; 2013: 39.16%; 2001: 36.77%; 2010: 33.78%; 2004: 
33.42%; 2016: 32.42% y 2019: 29.75%. Prácticamente ocurre 
lo mismo en la elección de diputados y en la de goberna-
dores. Las dos últimas elecciones, intermedias de 2016 y las 
que incluyeron a gobernador en 2019, son las que registran 
la participación más baja de nuestra joven historia política: 
32.42% y 29.68%, respectivamente (alcaldes), es, además, la 
más baja en elección de gobernador con apenas un 29.90% 
(la anterior es la de 2001 con el 36.64%). En 2019 se bajó de 
la barrera de los 30 puntos, con un 70.10% de abstención. Sin 
duda, un foco rojo en términos de la participación ciudadana 
tradicional.
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2. Participación de los bajacalifornianos en el exterior

El número de experiencias de sufragio extraterritorial 
federal y local en México ha tenido un crecimiento vertigi-
noso en apenas un poco más de una década. Efectivamente, 
después de la reforma constitucional de 1996 que permitió 
el voto fuera del distrito de residencia, pasaron 9 años has-
ta que en 2005 se aprobó la legislación que posibilitó votar 
en el extranjero. Pero desde 2006, cuando se materializó el 
ejercicio del sufragio para los millones de mexicanos que 
residen en el extranjero, hasta el día de hoy, tenemos regis-
tradas 26 elecciones desde el exterior: 3 elecciones presi-
denciales, 1 de senadores, 1 de diputado local en Chiapas, 
1 diputado en Jalisco y 20 elecciones de gobernador en 15 
entidades de la República. 

Los números anteriores nos hablan de un fenómeno 
político sin parangón. Pero si a ello agregamos que en 2021 
habrá otras 9 elecciones de gobernador desde el exterior, 
podemos valorar lo que ha sido la experiencia del sufragio 
extraterritorial: el próximo año, 20 entidades habrán tenido 
la oportunidad de que sus paisanos ejerzan la ciudadanía 
fuera del territorio nacional al elegir a su gobernador. Una 
de las entidades que todo indica se sumará al voto desde 
el exterior es Baja California. Ello debido a que el pasado 
20 de agosto el Instituto Estatal Electoral de Baja California 
aprobó enviar la iniciativa al Congreso del estado. Veremos 
si éste la aprueba a tiempo ya que el proceso electoral arran-
ca el 6 de diciembre del 2020. 

Una de las características compartida en todas las ex-
periencias del voto extraterritorial a nivel internacional es 
la de la baja participación. Los números en términos absolu-
tos son muy semejantes. En el caso mexicano, si bien hemos 
observado un crecimiento significativo entre 2006 y 2018, 
porcentualmente se registra una caída en las tres elecciones 
presidenciales. En términos absolutos pasamos de 33 mil 131 
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en 2006 a 40 mil 714 en 2012 y a 98 mil 470 en 2018. Sin 
embargo, la Lista Nominal de Electores Residentes en el Ex-
tranjero también creció de manera significativa (40 mil 876, 
59 mil 115 y 181 mil 256, respectivamente), lo que se tradu-
jo en decrecimiento de las tasas de participación: 81.05% 
en 2006, 68.87% en 2012 y 54.33% en 2018; este último un 
porcentaje menor al promedio nacional del voto total regis-
trado en el país que fue 63.43%.

Resulta muy interesante detenerse en el caso de Baja 
California. Su comportamiento no ha sido muy diferente al 
nacional. Hay matices sin embargo que conviene resaltar. 
En términos absolutos, en las tres elecciones presidenciales 
aumentó el número de votos entre 2006 y 2012, pasando de 
1337 a 1566, aunque a diferencia de lo que sucedió a nivel 
nacional, disminuyó en 2018, al registrar 1510 votos. En tér-
minos porcentuales si se comportó de manera semejante: en 
2006 fue de 84.51%, de 73.08 en 2012 y bajó a 57.46% en 
2018. Por su parte, en la primera elección de senadores des-
de el exterior, a nivel nacional el promedio de participación 
fue de 54.48%, mientras que los bajacalifornianos registra-
ron 1mil 498 votos de 2 mil 628 inscritos en la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE), para un 
57% de participación.

Como podemos observar, en todas las elecciones el 
comportamiento de los votantes bajacalifornianos en el ex-
terior fue superior al promedio nacional. En 2006 a nivel na-
cional fue de 81.05% y en BC de 84.51%; en 2012 la relación 
fue de 68.87% y 73.08% y en 2018 de 54.33% y 57.46%. En la 
elección de senadores de 2018, el promedio nacional fue de 
54.48%, mientras que en BC fue de 57%. En la elección de 
senadores de 2018, se repitió el patrón: el voto de los baja-
californianos de fuera registró el 57%, y a nivel nacional fue 
54.48%. Finalmente, comparando la participación de los ba-
jacalifornianos que votaron al interior del territorio y los que 
lo hicieron desde el exterior, en las tres elecciones votaron 
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más desde el exterior en términos porcentuales. En 2006, 
los bajacalifornianos residentes en la entidad votaron en un 
porcentaje muy inferior a los ciudadanos de fuera: 46.94% 
y 84.51%, respectivamente. Seis años después, en 2012, los 
residentes en el interior registraron un 53.75% y los de fuera 
73.08%. En 2018, las diferencias fueron menores, pero se re-
pitió el patrón del comportamiento de la participación: los 
bajacalifornianos del interior alcanzaron el 52.60%, mien-
tras que los de fuera el 57.46%.

Los datos anteriores muestran que los bajacalifornianos 
que viven fuera de la entidad son más participativos que el 
promedio nacional, en las tres elecciones presidenciales y 
en la de senadores. Aún más, votan en mayor proporción que 
sus paisanos que viven en la entidad. Esto parece un buen 
augurio para lo que pudiera ocurrir si la entidad se convier-
te próximamente en la número 23 en la que se vota desde 
el exterior para elegir a su gobernador. Y contrasta notable-
mente con lo acontecido en los últimos procesos elecciones 
locales, en las que la participación ha disminuido de manera 
consistente, o si se quiere, el abstencionismo se ha instalado 
como una de las características de la cultura política estatal.
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3. Las elecciones que vienen. El voto por Internet en los co-
micios extraterritoriales

El pasado 20 de agosto, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California (IEEBC), aprobó la inicia-
tiva para otorgar el derecho del voto para gobernador de los 
bajacalifornianos en el extranjero. Dicha reforma refleja lo 
establecido en la norma federal al precisar las modalidades 
del sufragio extraterritorial plasmadas en la reforma electo-
ral de 2014: voto postal, entrega de las boletas en consula-
dos y embajadas y por vía electrónica, de conformidad con la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
En efecto el artículo 329, establece: “1. Los ciudadanos que 
residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto 
para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos y senadores, así como de Gobernadores de las entida-
des federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
siempre que así lo determinen las Constituciones de los Es-
tados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 2. El 
ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extran-
jero podrá realizarse por correo, mediante entrega de la bo-
leta en forma personal en los módulos que se instalen en las 
embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de 
conformidad con esta Ley y en los términos que determine 
el Instituto. 3. El voto por vía electrónica sólo podrá realizar-
se conforme a los lineamientos que emita el Instituto en tér-
minos de esta Ley, mismos que deberán asegurar total certi-
dumbre y seguridad comprobada a los mexicanos residentes 
en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de 
votar en las elecciones populares” (LGIPE, 2014:116).

Esto último resulta muy relevante pues las tendencias 
apuntan a la utilización del voto por Internet de manera cre-
ciente. Como sabemos, en México ya hemos tenido cuatro 
experiencias del voto a distancia a través de Internet, en tres 
de ellas en elecciones de gobernador: Ciudad de México en 
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2012, Colima y Baja California Sur en 2015. En Chiapas en 
2012, también se utilizó esta modalidad para elegir a un di-
putado local migrante. Ya veremos si la resolución final del 
Congreso del estado es favorable a la iniciativa. Lo cierto es 
que estamos ante un hecho relevante para la extensión de 
los derechos políticos de los bajacalifornianos en el exte-
rior. De aprobarse, Baja California se convertiría en la enti-
dad número 23 en permitir el voto de su gobernador desde 
el extranjero. 

Como sabemos, en la jornada electoral del 6 de junio 
de 2021 habrá elecciones de gobernador en 15 entidades. De 
esas, en 9 (10 si estuviera lista la legislación en Baja Califor-
nia) habrá elecciones para jefe del Ejecutivo local desde el 
exterior: Baja California Sur, Chihuahua, Colima, Guerrero, 
Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Además, en Jalisco y Oaxaca, se elegirán diputados de repre-
sentación proporcional desde el exterior, mientras que en 
Guerrero a un diputado migrante, lo mismo que en la Ciudad 
de México, aunque en este último caso por la vía de la repre-
sentación proporcional.

Uno de los objetivos de instrumentar la modalidad del 
voto electrónico es incrementar la participación ciudadana a 
través de la simplificación de los procedimientos de emisión 
del voto. Sabemos que, sobre todo para quienes han parti-
cipado desde el exterior, la instrumentación de las modali-
dades del sufragio han sido complicadas, aunque de manera 
gradual ha habido avances. En una primera fase, fruto de la 
reforma electoral de 2005, la única vía para votar desde el 
exterior era a través del envío de las boletas por correo. En 
un segundo momento, y como fruto de la reforma de 2014, 
se ampliaron las modalidades sumando la entrega de boletas 
en representaciones diplomáticas y se abrió la puerta para el 
voto electrónico.

Para la elección de 2018 no estuvieron listos los siste-
mas de seguridad exigidos para votar por vía electrónica des-
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de el exterior. Pero hoy se anuncia que será instrumentado 
en el proceso electoral 2020-2021. Habría que agregar que 
en las dos elecciones locales que tendrán lugar el 18 de oc-
tubre de 2020, en la que se renovará el Congreso en Coahui-
la (25 diputados) y 84 ayuntamientos en Hidalgo, se utiliza-
rán urnas electrónicas. En el caso de Coahuila se instalarán 
54 casillas con urnas electrónicas en 10 distritos electorales; 
mientras que en Hidalgo se habilitarán 40 casillas con urnas 
electrónicas en 4 municipios. Las urnas a utilizar en Coahuila 
fueron desarrolladas por el Instituto Electoral de Coahuila, 
mientras que en Hidalgo se utilizarán las desarrolladas por 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco 
y la diseñada por el INE (https://www.ine.mx/urna-electro-
nica-elecciones-locales-2020/).

Conviene aclarar que estamos hablando de dos tipos de 
modalidades del voto electrónico: a través de urnas electró-
nicas e Internet. En el caso de las elecciones de octubre de 
2020 se trata de urnas electrónicas que ya tienen muchos 
años de venirse probando, por ejemplo, en los estados de 
Jalisco, Coahuila o la Ciudad de México. Pero cuando refe-
rimos las elecciones del 6 de junio de 2021, se trata de la 
instrumentación del voto a través de Internet, en elecciones 
desde el exterior, exclusivamente. Las urnas electrónicas se 
utilizarán en elecciones dentro del territorio nacional y el 
Internet en elecciones desde fuera. Veremos si se logra el 
propósito de incrementar la participación desde el exterior. 
Sostengo que la decisión de participar cuando se vive en 
otro país, depende de muchos factores. No solo de la sim-
plificación de los procedimientos de inscripción en lista-
dos nominales, de la obtención de la credencial para votar 
o de la información del proceso electoral. La cultura polí-
tica cambia a través de la educación cívica, de la pertenen-
cia a primera, segunda o tercera generación de migrantes, de 
la situación legal (residentes legales o doble ciudadanía). 
Son muy complejos los mecanismos cívicos que nos llevan 

https://www.ine.mx/urna-electronica-elecciones-locales-2020/
https://www.ine.mx/urna-electronica-elecciones-locales-2020/


 139 

HACIA UNA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

a participar desde el exterior. En lo que se coincide es en 
que la simplificación de los procedimientos de emisión del 
voto favorecerán la participación de los paisanos, sobre todo 
de los jóvenes que están familiarizados tanto con redes so-
ciales (vehículos de información) y el uso de tecnologías y 
herramientas de conectividad que les permitirían una mayor 
facilidad para registrarse y emitir su voto, a diferencia de las 
personas mayores que nunca utilizan Internet. Pronto po-
dremos evaluar los resultados de la elección del 6 de junio 
de 2021.
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Como hemos visto, el tema de la participación o su con-
trario, el abstencionismo, es consustancial a la democracia 
política. Uno de los ingredientes básicos de ésta es la par-
ticipación informada de los ciudadanos de un Estado en los 
procesos electorales. Como hemos visto, en el caso de Baja 
California, de ser el ejemplo a nivel nacional por registrar la 
primera alternancia en el poder Ejecutivo estatal en México 
en el año de 1989, pasó a convertirse en una de las entida-
des más abstencionistas. Hasta llegar a los niveles de parti-
cipación más bajos: 29.90% en la elección de gobernador en 
2019. 

Sin embargo, contrasta notablemente lo que ha sucedi-
do con el voto de los bajacalifornianos en el exterior en las 
cuatro elecciones en las que han participado (presidentes 
de la República 2006, 2012 y 2018 y senadores en 2018). En 
todos los casos los promedios de participación son más al-
tos que en el resto del país. Y todavía más, los porcentajes 
de participación comparados con quienes votaron al interior 
de la entidad también son más elevados. Aventuro una hi-
pótesis: la mayoría de los bajacalifornianos que residen en 
el exterior lo hacen en el vecino estado de California. Eso 
significa que pudiera haber mayor interacción con familias, 
amistades y mayor información acerca de la vida pública de 
su entidad, lo cual los llevaría a interesarse en participar. Es 
muy probable que en el futuro se apruebe la iniciativa para 
que los bajacalifornianos de fuera puedan participar eligien-
do a su gobernador. Se podría poner a prueba la hipótesis y 
descartar que solo se interesen más que el promedio nacio-
nal o de quienes viven en su territorio en elecciones federa-
les. Esto lo veremos en el futuro.

También las elecciones que tendrán lugar en 2021 per-
mitirán evaluar el impacto del voto por Internet, pues como 
vimos se elegirán desde el exterior a 9 gobernadores y 4 
diputados en un total de 12 entidades. Como se puede ob-
servar en los cuadros incluidos acerca de las fortalezas y 
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debilidades del voto electrónico, hay consenso en el sen-
tido de que serán más los beneficios de instrumentar por 
primera ocasión desde la reforma electoral de 2014 el voto 
por Internet bajo la organización y supervisión general del 
INE. Hasta el momento no existe suficiente evidencia en las 
cuatro experiencias previas (elección de gobernadores en la 
Ciudad de México en 2012, Colima y Baja California en 2015, 
así como en la elección de diputado migrante en Chiapas 
en 2012), que permita concluir que en dichas ocasiones ha 
aumentado la participación. Pero en esta ocasión se suma 
al voto por Internet, la participación de varios institutos 
electorales, además del INE, promoviendo el voto; la cre-
dencialización en el exterior; el voto postal, la entrega de 
boletas en representaciones diplomáticas y el uso intensivo 
de las redes sociales. Será una buena experiencia para el fu-
turo medir el impacto del voto digital en el incremento de la 
participación; una de las preocupaciones centrales en toda 
democracia política.
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JUSTICIA CONSTITUCIONAL 
ELECTORAL, PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO Y AUTOGOBIERNO 
INDÍGENA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO

Introducción 1. Aspectos teóricos, históricos y comparados 2. 
Presupuesto participativo y justicia constitucional electoral apli-
cada a pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas re-
sidentes en la Ciudad de México 3. Reflexiones finales 4. Fuentes 
de información

Introducción

Expreso mi más amplio reconocimiento a la y los magis-
trados del Tribunal Electoral de Baja California por el magní-
fico esfuerzo académico y editorial que vienen realizando a 
través de su revista “Voces Electorales”.

En lo particular, les agradezco la invitación que me han 
extendido para colaborar en estas páginas, lo cual hago con 
entusiasmo.

En este trabajo me propongo explicar la justificación, 
contenidos y relevancia de una de las sentencias aprobadas 
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en 2020 en el Pleno de la Sala Superior que, por varias razo-
nes, considero de las más interesantes en materia de demo-
cracia participativa, tema al que nos convoca la revista.

Se trata de la sentencia identificada como SUP-
REC-35/2020, aprobada el viernes 13 de marzo de 2020, a 
través de la cual la Sala Superior zanjó un potencial conflicto 
social y político cuando protegió los derechos culturales y 
de participación política de los pueblos, barrios originarios 
y comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México 
y sus integrantes.1

Fue una resolución aprobada por mayoría a partir de un 
engrose o proyecto alternativo al que originalmente fuera 
presentado y que no alcanzó consenso en la Sala.

Muestra, a la vez, lo complejo y trascendente que puede 
llegar a ser la aplicación de la justicia constitucional elec-
toral en el ámbito de la participación política indígena en el 
contexto específico de una de las más grandes concentracio-
nes demográficas y urbanas del país y del planeta.

Para ello, en una primera parte del documento presen-
to algunas referencias teóricas, históricas y comparadas para 
entender en qué consiste y cuál ha sido la lógica de la in-
corporación de la democracia y los presupuestos participati-
vos a los sistemas jurídico-electorales contemporáneos, así 
como la creciente relevancia de la protección y tutela de los 
derechos indígenas a su autogobierno desde la perspectiva 
constitucional.

En una segunda sección, describo de manera sintética 
los principales contenidos de la sentencia la cual refleja, 
precisamente, la tensión entre derechos fundamentales y 

1 Sentencia SUP-REC-035-2020 y acumulados. Actor: Salvador Méndez 
Romero y otros. Autoridad responsable: Sala Regional de la Cuarta Cir-
cunscripción Plurinominal Electoral del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación con sede en la Ciudad de México. Disponible en 
http://portal/te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP-REC-035-
2020-html. Acceso directo: www.t.ly/u6FQ

http://portal/te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP-REC-035-2020-html
http://portal/te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP-REC-035-2020-html
http://www.t.ly/u6FQ
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principios jurídicos que la justicia constitucional tiene que 
ponderar para resolverla.

En un tercer apartado, planteo algunas reflexiones mo-
tivadas en un asunto tan especial y lo que ha ocurrido en la 
práctica en meses subsecuentes en el contexto de la pande-
mia por Covid-19.

Espero que para el tiempo en que este número de la 
revista vea la luz, las condiciones sanitarias permitan que 
celebremos su merecida presentación y se divulgue gene-
rosamente.

1. Aspectos teóricos, históricos y comparados.

Ha tenido razón Amartya Sen al advertirnos que el auge 
de la democracia representativa se convirtió en el aconteci-
miento más sobresaliente del siglo XX (Sen, 2003).

Si bien en Europa en el periodo entre la primera y la se-
gunda guerra mundiales la democracia sufrió asedios y trai-
ciones, en la segunda mitad del siglo XX terminó por exten-
derse a todas las regiones del planeta, incluidas las naciones 
de América Latina en lo que se conoce como “la tercera ola 
democrática” (Hungtington, 2014).

En otras, por ejemplo en México, transitó a un mode-
lo más amplio, pluralista y con mejores garantías institucio-
nales en favor de los derechos políticos (Becerra, Salazar y 
Woldenberg, 2000; Nieto, 2005; y Orozco Henríquez, 2006).

No obstante, las dudas teóricas justificadas en diferen-
tes experiencias nacionales, que revelaron mayor o menor 
interés o indiferencia ciudadana en las elecciones, pronto 
motivaron la idea de que había que incentivar la participa-
ción cívica.

En ese sentido fue que se documentó y propuso “demo-
cratizar la democracia” a través de mecanismos de participa-
ción ciudadana, o bien, “ponerla en movimiento” utilizando 
instrumentos de democracia directa –iniciativa legislativa 
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popular, consultas populares y revocación de mandato—y 
de democracia participativa, propiamente –cabildos abier-
tos, audiencias públicas y presupuestos participativos (De 
Sousa, 2004).

Las ideas principales que inspiraron tales planteamien-
tos fueron las de incentivar el interés de la sociedad y la ciu-
dadanía en la política; romper la brecha entre ciudadanía y 
gobierno; demostrar que la democracia no es sólo un ideal 
sino una experiencia práctica; que no se trata de un bien re-
servado a las clases medias y altas; que es --más bien-- una 
escuela en la que hay que aprender en beneficio individual 
y colectivo, y que, por lo tanto, había que apropiarse de ella 
participando de manera activa en los asuntos más cercanos 
que afectan a la vida diaria (De Sousa, 2003).

Apenas cabe decir que la innovación y el desarrollo tec-
nológico han estimulado tales ideas y prácticas de manera 
que a lo largo de la segunda década del siglo XXI la demo-
cracia participativa se ha apoyado cada vez más en los me-
dios digitales (Mariñez, 2017).

En efecto, los referidos mecanismos se fueron exten-
diendo gradualmente tanto en el ámbito intelectual y acadé-
mico como en los sistemas jurídico-electorales y la práctica 
política e institucional de los 19 países que suelen utilizarse 
de referencia en los análisis comparados en América Latina 
(Reveles, 2017).

Aquí cabe advertir que las transiciones democráticas en 
México y América Latina a lo largo de los últimos cuarenta 
años fueron sincrónicas con la emergencia y fortalecimiento 
de movimientos sociales indígenas que reclamaron un lugar 
dentro del nuevo estado constitucional y democrático de 
Derecho que se estaba edificando (Bengoa, 2007).

Asimismo, en las esferas intelectuales, académicas y de 
las ciencias políticas y jurídicas, la idea de que los pueblos y 
comunidades indígenas u originarios y sus integrantes –por 
lo general minorías étnicas subordinadas en un contexto 
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multicultural-- deberían contar con garantías institucionales 
para la protección de sus formas de vida y convivencia --ha-
cia adentro y hacia afuera de sus propios entornos-- fue in-
gresando en forma de normas jurídicas a los sistemas consti-
tucionales (Kymlicka, 1996).

Incluso, en algunos países, señaladamente en México 
desde los años noventa, los conocidos como “usos y cos-
tumbres”, más adelante renombrados “sistemas normativos 
indígenas” --que se distinguen por su carácter participati-
vo comunitario-- alcanzaron reconocimiento y protección 
constitucional a través de la jurisprudencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y la le-
gislación constitucional y secundaria (Orozco, 2006; De la 
Mata, 2019 ; y Fuentes, 2019).

Es así que, en el espacio democrático contemporáneo, 
la democracia participativa civil y la de los pueblos y comu-
nidades originarios continúan madurando y coexistiendo 
pues el grado de diversidad étnica y cultural de las socieda-
des contemporáneas requiere de modelos teóricos, sistemas 
jurídicos y garantías institucionales para el ejercicio de los 
derechos, entre estos los derechos políticos en un contexto 
multicultural e intercultural.

Los derechos políticos –a votar, ser votado, acceder y 
ejercer cargos públicos, expresarse, reunirse y asociarse, 
afiliarse o no a partidos políticos, por ejemplo—son moda-
lidades o dimensiones que responden al principio de parti-
cipación del pueblo en las decisiones de los gobiernos y el 
rumbo de la propia sociedad.

Asimismo, debe entenderse que los mecanismos de 
democracia directa y participativa de los ciudadanos en la 
toma de decisiones forman parte de la histórica concepción 
de que la democracia equivale al gobierno de los ciudadanos 
en la medida en que les permite incidir en las agendas admi-
nistrativas y controlar el ejercicio del poder.
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Dado que el desempeño de los cargos públicos conlle-
va la decisión y aplicación de recursos presupuestales que 
los gobiernos extraen de la propia sociedad para luego re-
distribuirlos entre sus sectores y grupos conforme con sus 
demandas y necesidades, entonces la figura de los “presu-
puestos participativos” adquiere utilidad fundamental.

Si a ello agregamos que las sociedades contemporáneas 
no sólo se distinguen por su pluralidad social y política sino 
por su diversidad étnica y cultural, incluso en las más gran-
des concentraciones demográficas urbanas como la Ciudad 
de México, entonces la exigencia de protección y tutela de 
los derechos de pueblos y comunidades originarios --en 
particular de sus derechos políticos de participación en las 
decisiones públicas-- se vuelve imperativa.

Es entonces cuando la justicia electoral, al ser requeri-
da, tiene que hacer uso de sus atribuciones y facultades para 
interpretar y aplicar los principios y parámetros establecidos 
en la Constitución y los Tratados Internacionales ponderan-
do los derechos y los intereses en juego en un contexto es-
pecífico, de tal suerte que las garantías de los derechos se 
conviertan en norma viviente y no en simples hojas de papel.

En lo que sigue, de manera necesariamente sintética, 
expondré cómo es que ante un contexto socio-político y 
jurídico específico, el de la Ciudad de México posterior a 
la entrada en vigor de su histórica Constitución de 2017, la 
justicia electoral que imparte el TEPJF hizo uso de esas atri-
buciones constitucionales para encontrar la mejor solución 
posible a efecto de garantizar los derechos de participación 
de pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas re-
sidentes.
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2. Presupuesto participativo y justicia constitucional elec-
toral aplicada a pueblos, barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes en la Ciudad de México.

Antes de describir el contenido esencial de la resolu-
ción, debe tenerse en cuenta algunos elementos de contex-
to.

En primer lugar, los ejercicios de presupuesto partici-
pativo son mecanismos para que los ciudadanos que no son 
electos participen en la concepción de la repartición de los 
fondos públicos, por lo que suponen discusión y delibe-
ración sobre su asignación en un espacio jurídico-político 
específico. En México han sido promovidos e instaurados 
usualmente por los partidos de izquierda, de manera que en 
la Ciudad de México se instituyeron desde la primera década 
del siglo XXI (Ayala y Hernández, 2014).

Enseguida, nótese que la Ciudad de México aprobó la 
primera Constitución de su historia, elaborada a través de 
un cuidadoso ejercicio constituyente derivado del régimen 
normativo general que ofrece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de 1917. La Constitución fue pu-
blicada el 5 de febrero de 2017 y cobró plena vigencia el 17 
de septiembre de 2018 (Constitución Política de la Ciudad 
de México).

Si se lee con detenimiento, se advertirá que la Constitu-
ción de la Ciudad de México reconoce, de entrada, su natu-
raleza intercultural, pluriétnica, plurilingüe y pluricultural, y 
está forjada en clave de derechos --de principio a fin-- por lo 
que las instituciones a que da lugar aparecen alineadas para 
hacerlos efectivos, evaluarlos y mejorar su índice de cumpli-
miento.

Empero, de acuerdo con un destacado académico y ex-
constituyente, el texto constitucional de la Ciudad de Méxi-
co sólo previó exiguos mecanismos de democracia directa, 
participativa y deliberativa, así como una regulación débil de 
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los pueblos originarios y de comunidades indígenas residen-
tes, de manera que se decantó más por derechos individua-
les que por derechos colectivos (Cárdenas, 2017).

No obstante, cabe hacer notar que la Constitución in-
cluyó tanto la participación ciudadana civil como la que co-
rresponde al ámbito de los referidos barrios, pueblos y co-
munidades.

En efecto, la Ley de Participación Ciudadana (LPC), 
aprobada y en vigor desde el 12 de agosto de 2019, la cual 
abrogó a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Fe-
deral, y la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Origi-
narios y Comunidades Indígenas Residentes en la Ciudad de 
México (LPB), en vigor desde diciembre de 2020, regulan la 
organización y operación de tales mecanismos.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Insti-
tuto Electoral) ha ilustrado, a través de tres infografías, los 
contenidos principales de la LPC. Entre ellos se observan 6 
mecanismos de democracia participativa, incluido el “pre-
supuesto participativo”, sus diferencias organizacionales 
con la LPB y los beneficios comparativos de la primera con 
respecto a esta última (http://www.iecm.mx/wp-content/
uploads/2019/09/InfografiaLPCCM.pdf. Consultada el 12 de 
agosto 2020).

La sentencia SUP-REC-035/2020, objeto de este traba-
jo, fue aprobada en la sesión de Sala Superior del viernes 13 
de marzo de 2020 por mayoría de cuatro votos contra uno, 
en ausencia de dos de sus magistrados integrantes.2 

Su sentido fue modificar parcialmente la sentencia de 
la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF (Sala Regional) 
en el juicio para la protección de los derechos político- elec-
torales del ciudadano, SCM-JDC-22/2020 y acumulados.

2 En adelante, para mayor fluidez, las páginas respectivas de la sentencia 
analizada se citan sobre el texto central de este ensayo.

http://www.iecm.mx/wp-content/uploads/2019/09/InfografiaLPCCM.pdf
http://www.iecm.mx/wp-content/uploads/2019/09/InfografiaLPCCM.pdf
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Ello tuvo el efecto de que, por una parte, se realizaran 
las elecciones de las Comisiones de Participación Comuni-
taria (Comisiones) y la Consulta sobre el presupuesto par-
ticipativo (Consulta), previstas en la LPC, el domingo 15 de 
marzo, y, por la otra, que se salvaguardaran el principio de 
autodeterminación y los derechos políticos y culturales de 
los pueblos y barrios y comunidades indígenas residentes en 
la Ciudad.

Cabe apuntar que la sentencia está estructurada en An-
tecedentes; Razones y fundamentos; y Puntos resolutivos.

En Antecedentes se describió el marco jurídico y la ca-
dena impugnativa.

El marco jurídico comprendía la LPC de 12 de agosto de 
2019; la Convocatoria Única, emitida el 16 de noviembre de 
2019, para la elección de las Comisiones 2020 y la Consulta 
2020-2021; los juicios promovidos ante el tribunal electoral 
local en contra de la Convocatoria; la publicación de la LPB 
el 20 de diciembre de 2019; la sentencia del 23 de enero de 
2020 del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (Tribu-
nal Electoral) que confirmó la validez de la Convocatoria que 
fuera impugnada; la sentencia del 5 de marzo de 2020 de la 
Sala Regional que revocó dicha resolución y, en plenitud de 
jurisdicción, revocó parcialmente la Convocatoria respecto 
de las unidades territoriales que corresponden a pueblos y 
barrios originarios y ordenó una consulta adicional a éstos 
últimos. (Cfr. pp. 2-3)

Asimismo, los recursos de reconsideración interpues-
tos ante Sala Superior entre el 7 y 12 de marzo de 2020 por 
Salvador Méndez Romero y 17 sujetos más; el turno de los 
expedientes respectivos a la Magistrada Janine Otálora; la 
recepción de escritos de terceros interesados y un “Amicus 
Curiae” (amigos del juez) realizado por dos académicos; así 
como la referencia al engrose dado el rechazo de la mayoría 
al proyecto original de resolución y el consecuente re-turno 
del expediente, esta vez a la magistrada Mónica Aralí Soto.
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En Razones y Fundamentos, la sentencia precisó que el 
común denominador de las pretensiones de la mayoría de 
los demandantes radicaba en revocar la sentencia impugna-
da con el propósito de que pudieran participar en la elección 
de las Comisiones y la celebración de la Consulta.

Enseguida, la resolución consigna una síntesis de agra-
vios por cada uno de los impugnantes y advierte que ese 
común denominador involucraba no sólo la elección sino la 
prevalencia de las Comisiones sobre las autoridades tradi-
cionales de los pueblos y barrios originarios de la Ciudad de 
México.

Hace notar que, en efecto, la figura del Consejo del 
Pueblo, que aseguraba la participación directa de pueblos 
y barrios en el ejercicio del presupuesto participativo, fue 
sustituida en la LPC de 2019 por las Comisiones, cuya com-
posición, según se advierte en la ya citada infografía del Ins-
tituto Electoral, se extiende a todas las unidades territoriales 
de la ciudad, incluidos los pueblos y barrios.

La sentencia declara infundados los agravios tendien-
tes a la prevalencia de la figura de las referidas Comisiones 
“…en aquellas demarcaciones o unidades territoriales en 
que se encuentran los pueblos o barrios originarios ya que 
la supresión de los Consejos de los Pueblos constituye una 
violación al principio constitucional de progresividad en su 
vertiente de no regresión”. (p. 28)

En seguida, la resolución describe el marco normativo 
del principio de progresividad en sus fuentes jurispruden-
ciales mexicana e interamericana, los sentidos regresivo o 
negativo y positivo de dicho principio, y la pertinencia de la 
ponderación y la proporcionalidad que permite modular las 
restricciones no esenciales a los derechos fundamentales.

En un pasaje muy importante de la sentencia, se con-
trastan las atribuciones con las que contaba el Consejo del 
Pueblo y las asignadas a las Comisiones y se concluye, en 
breve, que los pueblos y barrios y sus autoridades tradicio-



 156 

FELIPE FUENTES BARRERA

nales sufrieron una regresión en sus derechos políticos y 
culturales.

Y es que éstos no sólo vieron reducida su incidencia en 
la toma de decisiones de gobierno y administración cuando 
afectan sus intereses, sino que fueron asimilados o integra-
dos de manera forzada y perdieron visibilidad dentro de las 
Comisiones. (Cfr. pp. 32 y sigs.)

En consecuencia, se configuró una violación a la garantía 
del artículo 2º constitucional en la medida en que se dismi-
nuyeron los derechos culturales y políticos de esos pueblos 
y barrios, protegidos por el principio a la libre autodetermi-
nación, frente a los derechos de participación política de la 
ciudadanía general. Ante la tensión entre dos derechos fun-
damentales legítimos, el ejercicio de ponderación era obli-
gado.

En lo que sigue, la sentencia presenta un estudio sobre 
el derecho a la libre autodeterminación consagrado en el 
artículo 2º constitucional y diversos preceptos de conven-
ciones y pactos internacionales destacando que dicho prin-
cipio y sus diferentes manifestaciones está imbricado con 
varias dimensiones de los derechos culturales y políticos de 
los pueblos y comunidades indígenas.

Al respecto, se sopesan valores tales como el respeto 
a su identidad social y cultural, costumbres, tradiciones e 
instituciones; derecho a no ser sometidos a una asimilación 
forzada ni a la destrucción de su cultura; a promover y man-
tener sus normas y sistemas jurídicos; y a participar en la di-
rección de asuntos públicos.

En el marco jurídico nacional, dicho principio se desdo-
bla en derechos fundamentales de carácter colectivo, como 
lo son participar en las decisiones de gobierno que tengan 
impacto en sus derechos; la preservación de sus sistemas 
jurídicos en coexistencia con otros sistemas en un marco de 
unidad nacional; el derecho a la menor intervención estatal 
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en su régimen interno y, a la vez, el deber estatal de conser-
vación y desarrollo de los núcleos poblacionales protegidos.

Ante la inexistencia de un mandato expreso de prio-
rización entre principios y derechos, y la imposibilidad de 
aplicar al caso concreto los típicos criterios de jerarquía, 
cronología o especialización normativa con los que suelen 
resolverse las antinomias normativas, la resolución advierte 
que resulta indispensable que en la ponderación se haga uso 
de un enfoque intercultural que evite invisibilizar las nor-
mas, prácticas y procedimientos tradicionales de pueblos y 
comunidades.

La sentencia es clara al advertir que la pugna consistía 
en determinar cuál era el mecanismo u órgano de represen-
tación ciudadana para quienes se identifican como pueblos y 
barrios originarios dentro de demarcaciones definidas como 
Unidades Territoriales, conformadas en su mayoría por per-
sonas que no guardan una identidad colectiva diferenciada.

En ese entendido, se consideró que proceder a agrupar-
las de manera indistinta dentro de las demarcaciones terri-
toriales ponía en riesgo la forma en que los pueblos y barrios 
originarios pueden ejercer de manera plena sus derechos de 
participación política pues serían invisibilizados por una no-
toria mayoría ciudadana. (Cfr. pp. 43-44)

La resolución hace énfasis en que el sentido del régi-
men constitucional en la materia es la integración de una 
verdadera representación ciudadana que vele por los inte-
reses y preserve la cultura y forma de vida de los pueblos 
originarios.

De allí que imponer un mecanismo u órgano de repre-
sentación y participación ciudadana hacia adentro de una 
unidad territorial en la que se ubica un pueblo originario 
trastoca tales intereses.

Dicho de otra manera, los actos emanados de los me-
canismos de participación ciudadana previstos en la nueva 
ley como Comisiones (de Participación Comunitaria) dismi-
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nuirían o eliminarían su vinculación y comprensión con res-
pecto a los aspectos sociales y culturales más relevantes de 
los referidos pueblos y barrios, de manera que estos verían 
ampliada, no reducida, la distancia entre su agenda de de-
mandas para la gestión pública territorial tanto en relación 
con el ámbito de gobierno de la Alcaldía respectiva como 
ante otros niveles y ámbitos de gobierno y administración.

Dado que tampoco es válido privar a la ciudadanía gene-
ral de su derecho a participar en las nuevas Comisiones crea-
das por la LPC, en la resolución se estimó que la solución 
al problema planteado en el expediente no se podía limitar 
a la inaplicación de la normativa relacionada con las Comi-
siones ya que esta operación incidiría en el derecho de los 
ciudadanos que no forman parte de esos pueblos y barrios a 
participar en los términos previstos en la ley vigente.

Por tal razón, se consideró adecuado declarar única-
mente la inaplicación de la fracción XXVI del artículo 2 de la 
LPC en la porción normativa “pueblos y barrios originarios”, 
de tal manera que en el enunciado se entendiera como Uni-
dad Territorial a las Colonias y Unidades Habitaciones que 
establezca el Instituto Electoral.

De esta forma, las Comisiones seguirían vigentes para 
las demarcaciones que no comprendieran pueblos y barrios 
originarios garantizando la participación ciudadana de las 
personas no pertenecientes a estos.

A su vez, los pueblos y barrios originarios continuarían 
rigiendo su participación mediante el órgano representativo 
que se encuentra reconocido ante el Instituto Electoral, es 
decir, el Consejo del Pueblo. (Cfr. pp. 44-46).

En resumen, la resolución estimó que había que maxi-
mizar los derechos de los pueblos y comunidades originarias 
y atender el principio de progresividad --en el sentido de no 
regresividad-- de sus derechos colectivos, sin detrimento de 
los derechos de los ciudadanos de otras Unidades Territo-
riales.
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La resolución fue contundente al impedir que se agra-
viara a un segmento de los impugnantes que alegaba que 
cancelar la Convocatoria vulneraría el principio de certeza 
en los términos de su participación política.

Esto, apuntó la resolución, porque en rigor la que pro-
dujo la transgresión al principio participativo fue la propia 
Convocatoria.

Esta había sido emitida el 16 de noviembre de 2020 sin 
que se hubiera aprobado la Ley Reglamentaria de los artícu-
los 57, 58 y 59 de la Constitución de la Ciudad de México.

A su vez, esta última fue publicada el 20 de diciembre 
de 2020 y regulaba las condiciones de la participación de 
los pueblos y comunidades originarios. A ella remitía, pre-
cisamente, el artículo octavo transitorio de la propia LPC en 
vigor desde 2019. (Cfr. p. 48)

De allí que en la sentencia se sostenga que los pueblos 
y comunidades debieron ser consultados antes de la emi-
sión de la Convocatoria, ante lo cual no prevalecía la pre-
tensión esgrimida en el sentido de que algunos impugnantes 
indígenas de los pueblos originarios de Xochimilco la habían 
aceptado de manera tácita.

En cuanto a la Consulta del presupuesto participativo, 
ese instrumento debía ser armonizado con el derecho de 
pueblos y comunidades a administrar directamente sus re-
cursos fijando sus prioridades comunitarias.

El marco jurídico de esa prerrogativa de autoadminis-
tración y diferenciación cultural es muy claro en las normas 
constitucionales, convencionales y jurisprudenciales nacio-
nales e interamericanas, para lo cual resulta esencial elegir a 
sus representantes conforme con sus propios procedimien-
tos y ser consultados antes de adoptar y aplicar medidas 
legislativas o administrativas que les afecten. (Cfr. pp. 49 y 
sigs.)

En la resolución se enfatiza que los propios criterios de 
la Sala Superior, construidos y aplicados para casos de pue-
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blos y comunidades indígenas de otras entidades federati-
vas, son claramente aplicables a los pueblos y barrios origi-
narios de la Ciudad de México. (pp. 53-54)

Uno de esos criterios radica en que no es posible ga-
rantizar el derecho al autogobierno de los pueblos y comu-
nidades indígenas sin que se concreten o materialicen de-
rechos mínimos para la supervivencia, dignidad y bienestar 
de sus integrantes, además de que los derechos son inter-
dependientes e indivisibles de modo que el autogobierno, 
la autoadministración y la participación política efectiva no 
tienen por qué escindirse.

En ese entendido, la resolución ordenó al Instituto 
Electoral que se pusiera en contacto con las autoridades de 
las Unidades Territoriales correspondientes a los pueblos y 
barrios originarios, lo mismo que con las comunidades indí-
genas residentes.

Lo anterior con el objeto de determinar con base en las 
propias decisiones de éstas la priorización de los proyectos 
vinculables al segmento aplicable del presupuesto partici-
pativo, en la inteligencia de que su ejecución tendría que 
quedar reservada a sus propias autoridades tradicionales 
puesto que los ayuntamientos indígenas son autoridad con-
forme al artículo 115, fracción I, de la Constitución y están 
facultados para ejercer directamente los montos presupues-
tales que les correspondan.

Asimismo, el Instituto Electoral tendría que determinar 
cuáles son las autoridades tradicionales representativas en 
el marco del catálogo de pueblos y barrios originarios.

En consecuencia de tales razonamientos, la resolución 
resolvió, en esencia, inaplicar la fracción XXVI del artículo 2 
de la LPC excluyendo de su enunciado a pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes, modificar la 
resolución impugnada y vincular al Instituto Electoral para 
los efectos mencionados en la propia sentencia.

Esta precisó tres efectos:
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Primero: cancelar la elección de las Comisiones y la 
celebración de la Consulta, en sus dos modalidades –pre-
sencial y virtual—en las Unidades Territoriales correspon-
dientes a los 48 pueblos y barrios originarios de la Ciudad 
de México; así como verificar, conforme al marco geográfico 
aprobado por el Instituto Electoral y a la información dispo-
nible y asequible, cuales son las autoridades tradicionales 
representativas en cada uno de ellos.

Segundo: contactar (no instrumentar la Consulta omiti-
da previo a la Convocatoria, como ordenó la Sala Regional) 
a las autoridades tradicionales representativas de pueblos y 
barrios para que determinaran, dentro de los noventa días si-
guientes a la notificación de la sentencia al Instituto Electo-
ral, los proyectos sobre servicios y obras en los que ejercería 
el recurso del Presupuesto Participativo correspondiente, lo 
que habría de comunicar a la Alcaldía respectiva.

Tercero: dejar sin efectos cualquier determinación e im-
plementación de acciones opuestas a lo señalado.

Dado que se mantuvo la vigencia de la jornada cívica 
única programada para el inminente domingo 15 de marzo de 
2020, se ordenó al Instituto Electoral publicar y difundir am-
pliamente la sentencia, incluso con criterios interculturales 
y mediante el uso de perifoneo en las unidades territoriales 
de pueblos y barrios originarios.

3. Reflexiones finales

Según puede advertirse, la sentencia de la Sala Superior 
propició un claro equilibrio entre principios y derechos.

Por una parte, ponderó los derechos de la ciudadanía 
mayoritaria --asentada en las unidades territoriales de la 
Ciudad de México conocidas como Colonias y Unidades 
Habitacionales-- a acudir a las urnas el 15 de marzo de 2020 
y elegir candidatos a las Comisiones de Participación Comu-
nitaria, así como lo relativo a la Consulta relativa a los presu-
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puestos participativos, en relación con proyectos de obras y 
servicios que ya se venían concertando.

Por la otra, valoró el principio de autodeterminación y 
autogobierno de los barrios y pueblos originarios y comu-
nidades indígenas residentes en aquella para que ejercieran 
sus derechos colectivos conforme con sus propios sistemas 
normativos internos, de tal forma que no se produjera una 
regresión al asimilarles y hasta hacerles invisibles dentro del 
formato previsto por la LPC, no así, por cierto, según se hizo 
notar en la sentencia y se ha resaltado en este trabajo, por la 
Constitución de la Ciudad de México, y mucho menos por la 
Constitución Federal y los Tratados Internacionales aplica-
bles.

Cabe recordar que la pandemia por COVID-19 fue de-
clarada oficialmente como tal por la Organización Mundial 
de la Salud el miércoles 11 de marzo de 2020; que el siguien-
te lunes 16 la Presidencia del TEPJF emitió el Acuerdo por el 
que se suspendían durante dos semanas las actividades no 
esenciales en este órgano jurisdiccional a efecto de evitar la 
propagación del virus, y que en las semanas subsecuentes la 
vida pública se vería afectada en todo el país bajo el régimen 
de emergencia sanitaria.

Procede hacer notar que las elecciones de las Comi-
siones y la Consulta para los presupuestos participativos se 
realizaron el domingo 15 de marzo, en términos de los efec-
tos de la sentencia de Sala Superior.

Sin embargo, es importante mencionar que el viernes 24 
de julio de 2020 el Congreso de la Ciudad de México aprobó 
modificar un artículo transitorio de la LPC y otro de la Ley 
del Presupuesto de Egresos para 2020 con el fin de transfe-
rir al año 2021 la ejecución de los proyectos ganadores en 
el ejercicio de Consulta realizado el 15 de marzo de 2020. 
Lo anterior, desde luego, debido a la imposibilidad real de 
implementarlos este año debido a la pandemia por Covid-19 
(Expansión política, 2020).
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En cualquier escenario, cabe poner en relieve que el 
principio de autodeterminación y autogobierno de los ba-
rrios y pueblos originarios y de las comunidades indígenas 
residentes en el conglomerado demográfico y urbano más 
grande del país han quedado salvaguardados por la justicia 
electoral.

Asimismo, procede subrayar que el objetivo de los me-
canismos de democracia participativa, consistente en que 
las agendas de los ciudadanos y las minorías sean atendi-
das de manera efectiva por los gobiernos electos –según lo 
han reiterado voces autorizadas en la materia—fue acogido 
de manera puntual a través de los efectos previsibles de la 
resolución.

Lo anterior fue realizado mediante un ejercicio de pon-
deración de los principios y derechos fundamentales consa-
grados en la Constitución Federal, los Tratados Internacio-
nales aprobados por el Estado Mexicano, y el orden jurídico 
especial de la Ciudad de México. Esta es una de las principa-
les operaciones jurídicas propias de un tribunal constitucio-
nal que en el TEPJF nos esmeramos en honrar.
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¿WIKI-DEMOCRACIA EN MÉXICO?

1. Introducción 2. Democracia: representativa y directa 3. Me-
canismos de participación ciudadana 4. Democracia electrónica  
5. Conclusiones 6. Bibliografía

1 Introducción

En nuestros tiempos prácticamente todas las personas 
que vivimos en sociedad hemos incorporado, en mayor o 
menor medida, el uso de tecnologías digitales en una espe-
cie de mutación consentida del ser humano e interactuamos 
a través de ellas diariamente, cada vez para más cosas y para 
afrontar más fácilmente los problemas que se nos presentan 
y las aparentes necesidades que nos inventamos, lo que en 
todos los casos trasciende de alguna forma al Derecho.

Actualmente, cada vez más rápido las tecnologías digi-
tales transforman la manera en que habitualmente nos des-
envolvemos en sociedad, pues la incorporación de éstas a 
nuestra vida cotidiana se da en forma acelerada y en múlti-
ples facetas, ya sea en cómo nos comunicamos, para realizar 
actos de comercio, como entretenimiento, herramienta de 
almacenamiento y acceso a la información, por señalar algu-
nas.
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Desde hace unos cuantos años, el uso del internet en la 
sociedad contemporánea vino a modificar radicalmente las 
estructuras informativas, comunicativas e interactivas tradi-
cionales y dio origen a nuevos fenómenos de comunicación, 
relación, información y participación grupal, desencadenan-
do procesos económicos, políticos y sociales no previstos 
(Esteinou, 2003).

En consideración de Julio Téllez Valdés (2010:10), pre-
cisamente la democracia es uno de los campos en que la 
revolución tecnológica ha impactado, como mecanismo de 
expresión de la voluntad ciudadana, convergiendo en el voto 
electrónico.

Máxime que en el mundo las políticas públicas relacio-
nadas con el gobierno electrónico pretenden materializar el 
anhelo de participación ciudadana a través de lo que Téllez 
Valdés (ídem) define como el ágora en su versión electróni-
ca.

De la misma manera, Javier Echeverría Ezponda afirma 
que las nuevas tecnologías de la información y la comuni-
cación desempeñan un papel fundamental en la transforma-
ción de la actividad científico-tecnológica, así como de la 
vida social, y generan la construcción de un nuevo entorno 
de interrelación social, la construcción de un nuevo espacio 
social, el espacio electrónico, lo que denomina el tercer en-
torno, un nuevo espacio para las acciones sociales, incluida 
la participación social1 (Echeverría 2003, 74-77).

En tanto, para Jacqueline Peschard (2018: 31 y 33), la 
ciudadanía es el protagonista de la esfera pública y su parti-
cipación incrementa el potencial democrático de una nación 

1 Máxime que, con la situación de la pandemia causada por el virus deno-
minado COVID-19, los integrantes de la sociedad mexicana han tenido la 
necesidad de interactuar con diversas plataformas digitales, las cuales, si 
bien muchas de éstas ya existían, la mayoría de los internautas no las co-
nocían o no advirtieron su potencialidad. Un ejemplo de esta situación 
se dio por medio de las video-llamadas o video-conferencias.
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justamente porque aumenta el compromiso de éste con va-
lores democráticos tales como la idea de una sociedad aten-
ta y vigilante de los actos del gobierno e interesada en ha-
cerse oír por éste.

Por ello, es necesario señalar que el involucramiento 
de la ciudadanía, es la premisa fundamental de una cultu-
ra democrática que fomente la discusión de los problemas, 
el intercambio de opiniones, la agregación y articulación de 
demandas, es decir, las virtudes cívicas de asociación y par-
ticipación (Peschard, 2018:33), y precisamente el uso de las 
tecnologías definitivamente abre atractivas áreas de oportu-
nidad para la democracia.

Consideremos ahora que el concepto Wiki es un mode-
lo de programación informática diseñado para elaborar una 
unidad de contenido mediante la inclusión participativa de 
numerosas personas con el propósito de lograr en el mayor 
grado posible su perfectibilidad, creando de esta forma una 
comunidad de usuarios que comparten contenidos acerca de 
un mismo tema o categoría.2

En este contexto, aplicar dicho concepto al modelo de 
democracia participativa mediante la inclusión de la ciuda-
danía a la instrumentación de la tecnología, es factible lo-
grar en mayor grado posible una participación responsable, 
oportuna e informada de decisiones trascendentes para su 
comunidad.

Ante ello, la implementación del voto electrónico, tan-
to para la elección de representantes populares como para 
la toma de decisiones a través de modalidades de partici-
pación política en consultas populares, como el plebiscito 

2 Resulta inevitable referir el emblemático sitio electrónico Wikipedia 
-la definición del portal tiene su origen en la expresión hawaiana wikiwiki 
que significa rápido y de la palabra enciclopedia en inglés-, cuyos con-
tenidos son generados con la concurrencia de los propios usuarios de 
la plataforma electrónica, con la finalidad es mantener la identidad del 
proyecto como enciclopedia y promover la calidad de los mismos. 
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y referéndum, debe garantizar que este sea universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible y, de manera adi-
cional, asegurar la celeridad, seguridad, confiabilidad y certe-
za de los resultados (Téllez, 2010:11).

En todo caso, la aplicación del voto electrónico repre-
senta una oportunidad para abaratar la democracia en nues-
tro país e incentivar la participación ciudadana.

Lo anterior considerando que para la elección federal 
de 2021, el Consejo General del Instituto Nacional Electo-
ral aprobó en su Anteproyecto de Presupuesto un monto 
de $8,168,910,742 (ocho mil ciento sesenta y ocho millo-
nes novecientos diez mil setecientos cuarenta y dos pesos 
00/100 MN) para organizar el próximo proceso (INE_a); de 
los cuales $342,050,638 (trescientos cuarenta y dos millo-
nes cincuenta mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 
MN) son para materiales electorales, mientras que para do-
cumentación electoral se consignaron $155,409,490 (ciento 
cincuenta y cinco millones cuatrocientos nueve mil cuatro-
cientos noventa pesos 00/100 MN) (INE_b).

En ese sentido, el voto electrónico hace excusable di-
versa documentación y material para votar en urnas, como 
son las listas nominales de electores con fotografía de cada 
sección; la relación de los representantes de los partidos 
y de candidatos independientes registrados para la casilla; 
la relación de los representantes generales acreditados por 
cada partido político en el distrito; las boletas para cada 
elección, en número igual al de los electores que figuren en 
la lista nominal para cada casilla de la sección; las urnas para 
recibir la votación, una por cada elección de que se trate; las 
mamparas; el líquido indeleble; la documentación, formas 
aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesa-
rios; así como los diversos instructivos, entre otros.

Además, se disminuyen los altos gastos que se generan 
por concepto de integración de mesas directivas de casilla; 
se facilita el escrutinio de los votos al eliminar el error hu-
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mano por lo que se reduciría la presentación de medios de 
impugnación de los resultados electorales ante los tribuna-
les electorales.

También, tratándose de la implementación de la modali-
dad de voto electrónico a distancia se incentiva la participa-
ción ciudadana y facilita la votación al eliminar los traslados 
a las casillas,3 inhibiendo incluso, la movilización ilegal de 
electores, entre otras muchas ventajas.

No obstante, en todo caso el principal aspecto a vencer 
en la instrumentación e inserción del voto electrónico es la 
desconfianza en su emisión y los resultados que estos gene-
ren,4 pues como se anticipó debe garantizarse fehaciente-
mente los principios del sufragio que disponen los artículos 
41, párrafo tercero, fracción I, de la Constitución Federal, y 
7, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales.

2 Democracia: representativa y directa

En México, la norma suprema de la nación concibe a la 
democracia no solamente como una estructura jurídica y un 
régimen político, pues además de ser una forma de gobierno, 

3 El 6 por ciento de la población mexicana (aproximadamente 7.1 millo-
nes de personas) manifestó tener algún tipo de discapacidad (INEGI 
2016). Las dificultades para caminar son el tipo de discapacidad más fre-
cuente (64%), seguidas de las dificultades para ver incluso con el uso de 
lentes (58%), aprender, recordar o concentrarse (39%), escuchar incluso 
con aparato auditivo (34%), mover o usar los brazos o manos (33%), ba-
ñarse, vestirse o comer (24%), problemas emocionales o mentales (20%) 
y, finalmente, hablar o comunicarse (18%). Recuperado de http://www.
conapred.org.mx/userfiles/files/Ficha%20PcD%281%29.pdf (Consulta-
do el 4 de septiembre de 2020).

4 Recordemos el episodio de la denominada “caída del sistema” durante 
la elección presidencial de 1988 que desencadenó acusaciones de frau-
de electoral que minaron gravemente la confianza en las instituciones y 
el sistema electoral en México.

http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Ficha%20PcD%281%29.pdf
http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Ficha%20PcD%281%29.pdf
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al disponer que el pueblo mexicano se constituirá en una Re-
pública representativa, democrática, laica y federal -artículo 
40- (CPEUM, 2017:190) la democracia también comprende 
un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo -artículo 3, fracción 
II, inciso a- (CPEUM, 2017:17).

Bien anota Alicia Lissidini (138-139) al señalar que si las 
Constituciones reducen la participación a la elección de los 
gobernantes, se supone una concepción mínima de demo-
cracia; si se incluyen mecanismos de acción colectiva que 
permitan no solo ejercer el control ciudadano sobre los re-
presentantes, sino también incorporar temas de la agenda 
pública, promover el debate y generar espacios instituciona-
les donde se hagan oír las demandas ciudadanas, conlleva a 
una concepción de democracia más amplia.

De ahí que la democracia es más que una forma de go-
bierno, por lo que el uso y abuso desmesurado del concepto, 
muchas veces de manera simplista, sin mayor reparo de su 
potencial y del compromiso que implica la responsabilidad 
compartida de la ciudadanía, puede distorsionar el ideal que 
representa y ocultar las oportunidades que encierra su pro-
pia complejidad.

Precisamente porque en la democracia encontramos 
una capacidad dicotómica de la ciudadanía de mandar-obe-
deciendo, pues por un lado, cuando así lo diseña y dispone la 
soberanía popular, es posible que se tomen decisiones de 
manera directa y se vincule a la autoridad a través de meca-
nismos de participación y, por el otro, la misma ciudadanía 
se somete a las instituciones y representantes electos pre-
cisamente por ella, para asumir el poder público y ejercer 
las potestades administrativas y legislativas, e imponer su 
voluntad sobre los derechos, libertades o intereses de otros 
sujetos públicos o privados.

Llegados a este punto, una de las mejores formas de go-
bierno será aquella en que la soberanía resida en la comuni-
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dad entera; aquella en la que cada ciudadano no sólo tiene 
voz en el ejercicio de dicha soberanía, sino que también, al 
menos ocasionalmente, participa y toma parte en las deci-
siones de gobierno (Mill, 2016:80).

En mi consideración, la democracia es un sistema polí-
tico en el que esencialmente una sociedad compleja privi-
legia libertades básicas para integrar los poderes públicos a 
través de representantes que decidirán durante un tiempo, 
los asuntos públicos, mediante un conjunto de reglas previa-
mente acordadas.

De manera que tratándose de democracia representati-
va el poder político procede del pueblo, pero no es ejercido 
por él, sino por sus representantes elegidos por medio del 
voto (Berlín, 1998:369), mientras que la democracia direc-
ta le permite a la ciudadanía involucrarse directamente en 
los asuntos públicos, discutiendo o debatiendo las decisio-
nes que deben tomarse para el mejoramiento de la sociedad 
(Rodríguez: 50), de ahí que puede concebirse esencialmente 
como el involucramiento interactivo del pueblo en la toma 
de decisiones públicas.

Precisamente en el sistema de democracia directa la 
comunidad decide directamente, sin personeros ni interme-
diarios los asuntos públicos de su interés (Berlín, 1998:369).

Para Alicia Lissidini (2011:17) la democracia directa abar-
ca un conjunto de mecanismos que implican fundamental-
mente consultar a los individuos, quienes a través del voto 
pueden tan solo aprobar o rechazar una propuesta.

Además Lissidini (2015:125) enfatiza un punto relevante 
al afirmar que en un Estado democrático de derecho surge 
la necesidad de analizar no solo si un gobernante es elec-
to democráticamente, sino también si gobierna democráti-
camente, de manera que es necesario determinar el grado 
en que un gobierno promueve el debate y la participación 
ciudadana.
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3 Mecanismos de participación ciudadana

En consideración del politólogo Robert Alan Dahl 
(2009:15-19), cuando una sociedad tiende a tener un mayor 
derecho a participar en las elecciones y en el gobierno, y a 
aumentar las oportunidades para el debate y la discusión de 
los asuntos públicos, se estará en una escala de democra-
cia que denomina “poliarquía,” la cual no es plena o perfecta, 
pero debe verse como “una especie de aproximación imper-
fecta al ideal.”

Además, Dahl advierte la necesidad de potenciar las 
capacidades de los ciudadanos para una mayor y cualifica-
da implicación en la vida política, de manera que cambios 
derivados de la creciente internacionalización del escenario 
político, en la evaluación del impacto de las políticas, y con 
el crecimiento exponencial de la información disponible, re-
quieren una transformación profunda del concepto de ciu-
dadanía, en el que aprovechando las posibilidades que brin-
dan las telecomunicaciones se debería avanzar en garantizar 
la información pública sobre la agenda; creación institucio-
nal de oportunidades de influencia accesible para los ciuda-
danos en la fijación de temas, e incentivar la participación en 
el debate político (Máiz, 16-17).

Por ello, en el propósito de aspirar a tener una socie-
dad participativa con un desarrollo democrático de tales al-
cances se requiere, predominantemente que la comunidad 
tenga la aptitud de incidir en los asuntos que le interesan, 
precisamente para definir sus prioridades mediante la par-
ticipación plena de quien goza de la calidad de ciudadano.

Sin embargo, hay que tener en cuenta que ordinariamen-
te, en modelos de democracia representativa, los procesos 
comiciales constituyen ejercicios cíclicos exclusivamente 
para el nombramiento de los representantes de elección po-
pular, donde la ciudadanía únicamente elegirá a los servido-



 176 

LEOBARDO LOAIZA CERVANTES

res públicos que decidirán por ella los asuntos de particular 
relevancia pública.

Dichos servidores públicos arribarán al poder a partir de 
la política, oficio que debe ser honorable cuando se practi-
ca con valores y propósitos legítimos, además de necesario 
para moderar intereses de una sociedad que debe construir 
gobernabilidad y condiciones de desarrollo, pero en México 
la reputación de la política, y de quienes la representan, en 
particular los representantes de elección popular, pasan por 
uno de los peores momentos en la opinión de la colectivi-
dad.

En efecto, conforme al ranking de confianza en institu-
ciones realizado anualmente por “Consulta Mitofsky” en el 
periodo de 2008 a 2019, la calificación promedio de institu-
ciones5 en nuestro país muestra un descenso sistemático de 
la credibilidad de los mexicanos en organizaciones funda-
mentales del estado y sociedad: 6.9 (2008), 7.0 (2009), 6.9 
(2010), 6.7 (2011), 6.7 (2012), 6.6 (2013), 6.4 (2014), 6.2 (2015), 
5.9 (2016), 5.9 (2017), 6.2 (2018) y 6.4 (2019) (Mitofsky, 2019).

Es relevante que los partidos políticos y diputados se 
encuentran en las últimas posiciones con 5.4 y 5.3, respecti-
vamente (Mitofsky, 2019).

Asimismo, en encuesta nacional realizada por la empre-
sa “Parametría” se advierte una insatisfacción con el funcio-
namiento de las instituciones y expectativas no cumplidas, 
donde la peor calificación la tienen los partidos políticos, 
pues el 19% de los ciudadanos manifestó tener poco o nada 
de confianza en la institución que se aprecia ser de interés 
público y que posee como fin constitucional precisamente 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

5 Universidades, iglesia, ejército, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, estaciones de radio, medios de comunicación, empresarios, 
Instituto Nacional Electoral, bancos, cadenas de televisión, Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, senadores, presidencia, policía, diputa-
dos, sindicatos y partidos políticos.
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contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejerci-
cio del poder público (Parimetría, 2015).

De manera que, derivado de fenómenos multifactoria-
les tales como la corrupción, impunidad, demagogia y en 
buena medida por la forma en que se toman las decisiones 
públicas, -así como por los controvertidos resultados que se 
obtienen de las autoridades al enfrentar los problemas de la 
sociedad-, se demerita la cultura democrática y particular-
mente desestimula la participación ciudadana, cuando pre-
cisamente a través del ciudadano activo se debe incentivar 
la transformación social y erigirse en el motor o vía para lo-
grarlo.

De ahí que, resulta conveniente explorar alternativas 
para proponer mecanismos que contribuyan a fomentar la 
participación de los electores en la decisión de asuntos ad-
ministrativos de trascendencia para el Estado, sin que esto 
implique el desplazamiento o confrontación con la demo-
cracia representativa, sino un esfuerzo por incentivar el in-
volucramiento del ciudadano para que, de manera comple-
mentaria, los mecanismos de democracia directa funcionen 
de manera armoniosa con la democracia representativa, par-
ticularmente a través de las potencialidades de la tecnología.

Lo anterior porque tales medidas no implican excluir la 
elección de los representantes que integrarán los poderes 
públicos, sino cohabitar en una siguiente fase o escala en el 
desarrollo democrático de la sociedad, mediante un mode-
lo que facilite a la ciudadanía determinar por ella misma el 
destino de las decisiones que le afectarán, y que constituya 
la conformación de una auténtica ciudadanía-mandante para 
las autoridades públicas.

Bien advierte Yanina Welp (2016:1) cuando anota que, 
los mecanismos de democracia directa pueden destinarse a 
fortalecer la democracia representativa, “si y sólo sí”, -enfa-
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tizaría a su comentario-, “permiten incrementar la capacidad 
de respuesta del sistema, contribuyendo a su legitimación.”

Es precisamente a partir de ello que encontramos el 
valor agregado de estas opciones, pues ante el hartazgo y 
frustración del ciudadano para quienes gobiernan, la socie-
dad recurre, en el mejor de los casos a la vía electoral para 
emitir su sufragio y ejercer su capacidad de rechazo, en su 
propósito de sustituir a gobernantes para ungir a aquellos 
con posiciones y visiones diametralmente opuestas al go-
bierno, incluso algunas potencialmente perjudiciales para 
ellos mismos.

En otras ocasiones la participación ciudadana toma 
otros derroteros, tales como la autodefensa de sus comuni-
dades ante la inseguridad, la resistencia civil pacífica, mani-
festaciones estudiantiles, toma de instalaciones públicas y 
bloqueos carreteros, entre múltiples y diversas expresiones 
de descontento popular, por lo que resulta conveniente ge-
nerar las condiciones para que las inconformidades encuen-
tren cauces institucionales que impulsen una sociedad acti-
va y deliberativa de las decisiones que les afectan.

Por ello los mecanismos de participación ciudadana son 
concebidos como herramientas semidirectas útiles para in-
corporarse en las democracias representativas, para permitir 
a la ciudadanía participar en la elaboración y adopción de 
decisiones públicas a partir de la combinación de elemen-
tos propios de la democracia directa e indirecta (Eberhardt, 
2015:101).

No obstante, la experiencia en algunos países muestra 
que la simple y llana introducción de mecanismos de parti-
cipación no cambiará las preferencias y percepciones ciu-
dadanas sobre el funcionamiento del sistema político y no 
promoverá una mayor participación e involucramiento en 
los asuntos públicos (Welp, 2016:18).

Por lo anterior, habrá de impulsarse un modelo de cultu-
ra política democrática, que subraye el aspecto participativo 
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y de involucramiento racional en la toma de decisiones (Pes-
chard, 2018:39), en donde el uso razonable de ejercicios al-
ternos a la elección de representantes, específicamente los 
mecanismos institucionalizados como la consulta popular, 
referéndum y plebiscito, -mediante consultas no necesaria-
mente concurrentes con la jornada electoral y a través de 
dispositivos tecnológicos-, que pueden contribuir a elevar la 
participación y a incentivar el aprendizaje de cómo partici-
par en la adopción de decisiones relevantes en comunidad.

Un ejemplo de ello, consiste en el hecho de que en 2017 
el Instituto Nacional Electoral diseñó una aplicación móvil, 
un portal web y una plataforma de gestión en el que se pu-
dieron captar, registrar y validar los apoyos ciudadanos reci-
bidos a favor de la ciudadanía que aspiraba a una candidatura 
independiente; entonces, de la misma forma, con el uso de 
la tecnología, un organismo público electoral podría imple-
mentar programas que tengan la finalidad el recabar el apoyo 
mínimo necesario para iniciar un mecanismo de participa-
ción ciudadana.

4 Democracia electrónica

Para Téllez Valdés (2010:10) en la e-democracia o de-
mocracia electrónica la toma de decisiones se facilita, y en 
su consideración la instrumentación del voto electrónico6 
como una tendencia mundial es irreversible, además de que 
con ello se concreta el interés de ampliar la participación 
ciudadana a partir del elemento central que es la tecnología 
basada en la informática.

6 El voto electrónico tiene múltiples denominaciones, sin embargo, ésta 
ha sido la acepción más empleada, Téllez Valdés advierte que han sido 
aproximadamente 15 e identifica 11 de ellas: voto electrónico, voto infor-
mático, voto informatizado, voto telemático, tecnovoto, e-vote, e-poll, 
televoting, electrovoto, televote y voto automatizado.
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Así nos lo demuestran los hechos de nuestra vida co-
tidiana, por ello es indiscutible que hacia allá transitamos, 
el punto es cómo se instrumentará y bajo qué condiciones 
se llevará a cabo dicha migración la cual debe ser sucesiva, 
gradual, ensayada, pero cierta y sin la menor duda.

Justamente al identificar las nuevas modalidades de par-
ticipación ciudadana, Echeverría Ezponda (2003:75) integra 
el sistema con ocho tecnologías: el teléfono, la radio, la te-
levisión, las redes telemáticas tipo internet, las redes ban-
carias de dinero electrónico, las tecnologías multimedia, los 
videojuegos y la realidad virtual.

Dichas tecnologías han propiciado una transformación 
acelerada de la forma en que las personan interactúan en so-
ciedad pues impulsan una participación ciudadana inmedia-
ta y muchas de ellas prácticamente de bajo costo.

Sin embargo, la implementación de nuevas tecnologías 
para elecciones de representantes y en mecanismos de par-
ticipación ciudadana debe estimar las condiciones especí-
ficas, los riesgos, costos y beneficios, así como, otros facto-
res como la difusión y sociabilización, tanto a nivel de los 
funcionarios de los órganos electorales, partidos políticos 
como a nivel de la ciudadanía (OEA, 2014).

En 2001 los gobiernos de la Organización de los Estados 
Americanos establecieron un plan de acción a efecto de for-
talecer la democracia representativa, intercambiando prácti-
cas y tecnologías óptimas para incrementar la participación 
de la ciudadanía en los procesos electorales, de manera que 
se fortalezcan los mecanismos electorales, utilizando tec-
nologías de información y comunicación, cuando sea posi-
ble, sin que esto implique la exclusión de los ejercicios de 
participación ciudadana institucionalizados.

En este contexto, según datos de 2019 del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en México el uso de 
las tecnologías va en aumento: 80.6 millones de personas 
utilizan internet, lo que revela un aumento de 4.3 puntos 



 181 

HACIA UNA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

porcentuales respecto de la registrada en 2018 (65.8%). Las 
principales actividades de los usuarios de Internet en 2019 
correspondieron a entretenimiento (91.5%), obtención de 
información (90.7%) y comunicarse (90.6 por ciento).

Asimismo, respecto a la telefonía celular, 86.5 millones 
utilizan un teléfono inteligente o smarthphone, lo que repre-
senta el 75.1% de la población de seis años o más y un incre-
mento de 3.6 puntos porcentuales respecto de 2015. Esto es, 
nueve de cada diez usuarios de teléfono celular disponen 
de un celular inteligente (smartphone), lo que implica que la 
proporción de usuarios que sólo dispusieron de un celular 
inteligente tuvo un crecimiento de 23 puntos porcentuales 
entre 2015 y 2019 (65.1 contra 88.1%, respectivamente).

Sin embargo también se advierte que el análisis geográ-
fico señala que el uso del internet es un fenómeno predomi-
nantemente urbano, pues el 76.6% del total de la población 
urbana son usuarios del servicio, en tanto que en zona rura-
les sólo es de 47.7% de la población (INEGI, 2020).

Debe precisarse también que según los resultados de 
la “Quinta Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prác-
ticas Ciudadanas ENCUP 2012”, el 77.73% de los mexicanos 
está de acuerdo que los problemas de la sociedad deben ser 
resueltos con la participación de la sociedad y del gobierno, 
mientras que el 80.69% estima que el gobierno debería so-
meter a votación de la ciudadanía las decisiones importantes 
(ENCUP, 2012).

Asimismo, según datos de 2014 contenidos en el “In-
forme país sobre la calidad de la ciudadanía en México”, el 
71% de la población considera que no tiene influencia acer-
ca de lo que hace el gobierno. Adicionalmente, el 19% de los 
mexicanos concibe a la democracia como un sistema donde 
todos colaboran, pero el 50% es de la idea que es donde mu-
chos participan y pocos ganan (INE_c:29).

De ahí que resulte de la mayor trascendencia identificar 
la situación en que se encuentra la democracia indirecta y 
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ponderar la instrumentación efectiva de mecanismos de de-
mocracia directa que faciliten que los electores determinen 
el destino de las decisiones que les afectaran, y con ello re-
vertir la escasa participación en las urnas, contribuir a la legi-
timidad de las autoridades, así como elevar el debate políti-
co y el intercambio de argumentos en la toma de decisiones.

Precisamente desde la quiebra del “consenso del bien-
estar” que predominó en los países industrializados hasta fi-
nales de los años setenta del siglo pasado, Anthony Giddens 
recomienda que, -sin que se sustituya a los mecanismos de 
voto-, el gobierno restablezca un contacto más directo con 
la ciudadanía, y éstos con aquel, mediante los “experimentos 
de democracia”- democracia local directa-, tales como el re-
frendo electrónico, jurados ciudadanos y otros mecanismos 
de participación ciudadana (Giddens, 1999:92).

Considerando que las tecnologías de la información y la 
comunicación son asequibles a la mayoría de la ciudadanía 
en nuestro país, pues tienen acceso a internet en gran pro-
porción, el objetivo debe orientarse al desarrollo e instru-
mentación de la tecnología necesaria para que los votantes 
puedan sufragar utilizando cualquier dispositivo con cone-
xión a internet, ya sean desktops, laptops, tabletas o celula-
res.

Mediante dichos dispositivos los electores pueden 
emitir su voto desde cualquier ubicación, garantizando feha-
cientemente los principios constitucionales y legales para 
sufragar, en todo caso, salvaguardándose siempre el derecho 
de aquellos en condiciones vulnerables a los que se debe 
garantizar su derecho a decidir, en centros de votación elec-
trónica o excepcionalmente a través de la urna ordinaria.

Para ello, se debe recurrir a tecnología que soporte mé-
todos de autenticación, que permitan solo a los votantes 
autorizados acceder al sistema y emitir su voto de manera 
exitosa; proveer de un cifrado de extremo a extremo, firmas 
digitales y una transmisión que ofrezca plenas garantías de 
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que los votos no pueden ser interceptados, leídos o altera-
dos, manteniendo así la privacidad y el anonimato absoluto 
del elector; proteger la seguridad del voto a partir de pro-
cesos que prevengan una posible alteración de los votos y 
fraude; y ofrecer transparencia y oportunidad de verificar la 
información por encima de los modelos tradicionales basa-
dos en documentos (Smartmatic_a).

Actualmente en el mercado existe la tecnología (Smart-
matic_b) que ofrece procesos tales como el siguiente:

1.	 El elector necesita una computadora, laptop, tableta o 
teléfono inteligente con acceso a internet y correr la 
aplicación de votación oficial.

2.	 El elector ingresa a la aplicación, se autentica mediante 
una identificación y un PIN único. Después de hacerlo, 
el elector puede emitir su voto.

3.	 Para proteger la integridad del voto, la aplicación au-
tomáticamente cifra y firma digitalmente el voto en el 
dispositivo del elector, empleando técnicas avanzadas 
de cifrado.
El voto es enviado a través de un canal cifrado al servi-
dor seguro de votación.
El elector recibe un recibo único de su voto, el cual 
puede ser usado luego para verificarlo a través de una 
aplicación para teléfonos inteligentes y un boletín de 
resultados público.

4.	 Al cierre de la elección, los votos cifrados son someti-
dos a un proceso criptográfico de mezcla, el cual altera 
su orden digitalmente para que nadie salvo el elector 
pueda saber por quién votó.

5.	 Finalmente, los votos son descifrados y contados única-
mente en la presencia de la autoridad electoral, la cual 
necesita reunirse para crear la clave de descifrado. De 
este modo, ningún individuo tiene acceso exclusivo a 
los votos descifrados, y no pueden filtrarse resultados 
preliminares.
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Precisamente, en el propósito de descubrir ideas y pro-
yectos para desarrollar iniciativas que mejoren la informa-
ción a los votantes, la participación ciudadana y agilicen el 
proceso de votación mediante el uso de la tecnología mó-
vil (Gonzalo), así como abordar los desafíos de la era digi-
tal, diversas instituciones tanto públicas como privadas en 
el mundo promueven la investigación sobre el impacto de 
la tecnología en la democracia representativa,7 que incluye 
el estudio de las formas en que la comunicación digital está 
alterando los mecanismos de nuestra democracia y propor-
cionar recomendaciones para afrontarla (Gill, 2019).

5 Conclusiones

Hoy en día, nos enfrentamos ante una de las mayores 
crisis de salud de la época contemporánea, el Covid-19 puso 
a prueba la capacidad de resiliencia social, que en palabras 
de Norman Garmezy (1991: 459) se traduce en la “capacidad 
para recuperarse y mantener una conducta adaptativa des-
pués del abandono o la incapacidad inicial al iniciarse un 
evento estresante”. 

Esta capacidad de adaptación y recuperación no solo 
fue de carácter social, se extendió también a los medios di-
gitales, propició un fortalecimiento tecnológico óptimo para 
generar una cambio social en lo que se refiere a las mecanis-
mos de participación ciudadana en la toma de decisiones.

Ello nos conduce a considerar que esta circunstancia 
extraordinaria pueda ser la apertura para que la ciudadanía 
se familiarice y utilice los medios electrónicos como una 
forma de ejercer sus derechos políticos electorales y gene-

7 Tan sólo en 2019, John S. and James L. Knight Foundation, en Estados 
Unidos, realizó una inversión de 50 millones de dólares para apoyar la 
creación de centros de investigación interdisciplinarios, y de iniciativas 
y proyectos de investigación existentes, relativos al impacto de la tecno-
logía en regímenes democráticos.
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re una transición de una modalidad “normal” de realizar las 
elecciones a un modalidad “electrónica”, lo que implicaría 
desarrollar sitios web y aplicaciones móviles oficiales.

Guiza de ello, es el Acuerdo General 7/2020, de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del poder Judicial de la Fe-
deración, por el que se aprueba el juicio en línea en materia 
electoral para la interposición de todos los medios de im-
pugnación.

Nos encontramos en un momento histórico, empeza-
mos a reconocer la pertinencia del uso efectivo de las tecno-
logías digitales, día a día se instrumentan mecanismos para 
poner a disposición de los ciudadanos no solo servicios, do-
cumentos e información pública, sino el acceso inmediato 
de las instancias jurisdiccionales.

Sin duda, el contexto actual será determinante para en-
caminar la evolución en el uso de las tecnologías digitales 
no solo en la democracia nacional, sino en todos los aspec-
tos de nuestro entorno social.

Además, a partir de la condición de desprestigio en que 
se encuentra la democracia representativa, resulta conve-
niente la instrumentación efectiva de mecanismos de de-
mocracia directa como son las consultas, plebiscitos o re-
feréndums, para que la ciudadanía participe en la decisión 
de asuntos administrativos de trascendencia para la comu-
nidad, y se disminuya la escasa participación en las urnas, se 
incentive la legitimidad de las autoridades, se eleve el de-
bate político y el intercambio de argumentos, través de las 
oportunidades que ofrece la tecnología.

Esto es así, pues es evidente que la tecnología ya es par-
te de nuestra vida cotidiana y en muchos casos ha venido 
a facilitar diversas necesidades de las personas, tan sólo en 
materia de comunicación el uso de las redes sociales ha ge-
nerado un nuevo entorno de interrelación social y política.

No hay que perder de vista que el voto por internet es 
una realidad en algunos países y a nivel estatal es utilizado 
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desde hace algunos años, superando desafíos y evolucio-
nando con rapidez para proveer de estándares que lo hagan 
seguro, confiable y atractivo en la relación costo-beneficio.

En nuestro país se advierten altos costos en la organiza-
ción y celebración de elecciones mediante urnas, así como la 
nula realización de ejercicios de mecanismos de participa-
ción ciudadana, por lo que, tomando en cuenta que el inter-
net y particularmente los dispositivos celulares son asequi-
ble a la mayoría de la ciudadanía, es conveniente introducir 
proyectos de mejoras tecnológicas que incentiven la parti-
cipación en la toma de decisiones y abaraten la democracia 
mediante el voto electrónico a distancia.

Incluso, esta tecnología permite una mayor rapidez para 
votar, precisión y oportunidad en los resultados, ahorro po-
tencial de horas de trabajo en las mesas de casilla, comodi-
dad al evitar traslados a las casillas, lo que facilita la votación 
de personas en tránsito, con discapacidades o limitaciones 
físicas para trasladarse, así como una clara disminución de 
las impugnaciones ante tribunales por eliminarse práctica-
mente el error humano en el llenado de la documentación, 
entre otros.

Finalmente, no podemos dejar de reconocer que existen 
amenazas que inciden en los procesos electorales a partir de 
la tecnología que se deben afrontar, pues para una conside-
rable cantidad de personas la operación del sistema puede 
parecer poco comprensible, la posibilidad de manipulación 
de los resultados y fraude debe reducirse a través de meca-
nismos de seguridad que lo hagan auditable, protegiendo en 
todo momento la secrecía del elector, en general se debe 
dar respuesta a lo que pareciera ser su mayor enemigo: la 
desconfianza.
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1. Introducción

De acuerdo con la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo (CPEH, art. 25, 2019), la Entidad al seguir el sistema fe-
deral adopta la forma de Gobierno republicano,  democrático, 
laico, representativo y popular; identificando a la democracia 
como aquella en donde la ciudadanía participa en la toma de 
decisiones y representativa  porque  el pueblo ejerce su poder 
de manera inmediata a través de sus representantes.

La democracia representativa surge por la imposibilidad 
de reunir a la sociedad en su conjunto para la toma de deci-
siones, por ello, mediante sufragio directo, universal  y  se-
creto se elige a un determinado número de representantes 
federales, estatales  y municipales, quienes tienen la facultad 
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para tomar decisiones e impulsar acuerdos de carácter públi-
co (CPEUM, arts 41 y 116, 2020).

De esta forma, se reconoce el derecho político de vo-
tar y ser votado, sin embargo, con la finalidad de concretar el 
ejercicio de la participación democrática se instituyeron en 
el marco normativo de la Entidad las figuras de iniciativa ciu-
dadana, consulta popular y audiencia pública, como instru-
mentos que buscan mantener un dialogo abierto y transparen-
te con la ciudadanía hidalguense.

Sin embargo, desde su reconocimiento hasta el día de 
hoy, es necesario analizar su eficiencia y los aspectos que 
pueden mejorar para fortalecer la gobernabilidad del Estado 
partiendo de la creación de lazos solidos entre el gobierno 
y los ciudadanos.

2. La participación ciudadana como derecho humano

Con la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos del 10 de junio de 2011 (Decreto, 2011) el sistema 
jurídico mexicano tiene una enorme transformación al esta-
blecer que  las personas gozan de los derechos humanos reco-
nocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
y que todas las autoridades en el ámbito de  su competencia 
tienen el deber de promover, respetar, proteger y garantizar.

La participación ciudadana como derecho humano es 
una figura descrita en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP, art.25, inc. a,1966) y en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos (CADH, art. 
23.1, inc. a, 1969) como el derecho de todos los ciudadanos 
de participar en la dirección de los asuntos públicos, directa-
mente o por medio de representantes libremente elegidos.

Si bien los partidos políticos tienen como finalidad pro-
mover  la participación del pueblo en la vida democrática 
(CPEH, art. 24, frac. I, 2019), la Constitución Política local 
contempla  la facultad del  Ejecutivo para establecer proce-
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dimientos de participación y consultas populares en lo que 
respecta al sistema estatal de planeación democrática y los 
criterios para la formulación e instrumentación del Plan y 
Programas estatales  de  Desarrollo (CPEH, art. 87, 2019).

Por ello, la Unidad de Planeación y Prospectiva, en 
coordinación con otras secretarías, organismos e institutos, 
como una de las autoridades encargadas de promover, res-
petar, proteger y garantizar la participación ciudadana como 
derecho humano, de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad 
(CPEUM, art.1, 2020) publicó en un comunicado social, que 
para la actualización del Plan Estatal de Desarrollo de Hi-
dalgo 2016-2022 se recogieron 35 mil 855 propuestas, co-
locándose con este porcentaje en el segundo Estado con 
mayor participación ciudadana en el país, ubicándose sólo 
por detrás de San Luis Potosí, con 58 mil propuestas (Comu-
nicación Social, s.f.).

Este ejercicio reconoce la importancia de fortalecer la 
participación ciudadana como un derecho humano, el cual 
requiere ser constante para que todos los sectores de la  po-
blación contribuyan a delinear un mejor futuro para Hidalgo.

Aunado a lo anterior, en la Entidad, la participación ciu-
dadana va más allá de lo que respecta al sistema estatal de 
planeación democrática o de los criterios para  la formula-
ción e instrumentación del Plan y Programas estatales de 
Desarrollo, ya que la Constitución Política contempla que 
“Toda persona tiene el derecho humano a la participación 
ciudadana en los asuntos públicos del Estado y los muni-
cipios” (CPEH, art. 5, 2019), así mismo, señala que la ley es-
tablecerá los mecanismos específicos para la participación 
ciudadana; por tal motivo, en el año 2014 se publicó en el Pe-
riódico Oficial del Estado, la Ley de Participación Ciudadana 
para el Estado de Hidalgo (Decreto 406, 2015), en adelante 
LPCEH y una reforma a la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Hidalgo (Decreto 407, 2015), en adelante LO-
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PLEH, para regular las figuras de iniciativa ciudadana, con-
sulta popular y audiencia pública como instrumentos que 
tienen como fin primordial promover dicha participación.

3. Antecedentes legislativos relevantes para la implementa-
ción de mecanismos de participación ciudadana

El 9 de agosto de 2012, después de un largo proceso le-
gislativo, con la intención de fortalecer la democracia parti-
cipativa y permitir que las y los ciudadanos intervengan en la 
discusión de temas de relevancia nacional, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación  el “Decreto por el que se re-
forman y adicionan disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política” (Decre-
to, 2012), mediante el cual se reconoce como derecho de los 
ciudadanos votar  en las consultas populares sobre temas  de 
trascendencia nacional e iniciar leyes en los términos y con 
los requisitos que señale la Constitución.

Como consecuencia, la Sexagésima Segunda Legislatura 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, apro-
bó la Minuta  “que reforma y adiciona  diversas  disposicio-
nes de  la Constitución Política del Estado” (Decreto 204, 
2014), mediante la cual contempló además de la figura de 
candidaturas independientes como una forma de acceso a 
los ciudadanos sin partido  para competir en procesos comi-
ciales, el derecho de  los ciudadanos a iniciar Leyes y Decre-
tos señalando en el artículo 47, fracción VI, que corresponde 
a un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece 
por  ciento de la lista nominal de electores.

Posteriormente, el 16 de febrero de 2015 se publicó en 
el Periódico Oficial del Estado el “Decreto que reforma la 
fracción VI del artículo 124 y adiciona los artículos 127 Bis y 
128 Bis, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Hidalgo” (Decreto 407, 2015), mediante la cual se reguló 
la iniciativa ciudadana, contemplando los requisitos que de-
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bería de reunir, el proceso para su ingreso ante el Congreso 
del Estado y el procedimiento que seguiría para su estudio 
y análisis, estipulando en la exposición de motivos, que esta 
forma de participación ciudadana se apegó a los principios 
que defiende la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, específicamente lo señalado en el artículo 21 (DUDH, 
1948).

Así mismo, en el Periódico Oficial de la fecha antes re-
ferida, se publicó el “Decreto que contiene la Ley de Par-
ticipación Ciudadana para el Estado de Hidalgo” (Decreto 
406, 2015), señalando en la exposición de motivos que el 
ordenamiento se apegó a lo establecido en el Eje 5. Gobier-
no Moderno, Eficiente y Municipalista del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011-2016 del Estado de Hidalgo, el cual tuvo en 
su momento el compromiso de “empoderar a la sociedad, a 
través de la introducción de mecanismos institucionales de 
orientación redistributiva, que aseguren a los agentes socia-
les facultades suficientes y preponderantes en la toma de 
las decisiones relevantes para el destino de la Entidad” (PED 
2011-2016, 2011), de esta forma, se contempló por primera 
vez dentro del orden jurídico estatal una ley específica para 
salvaguardar el derecho a la participación ciudadana.

Posteriormente en el ámbito federal, el 20 de diciembre 
de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y 
Revocación de Mandato” (Decreto, 2019), que garantiza el 
derecho a la libre decisión de los ciudadanos de mantener o 
cesar un cargo público, en específico el del titular del Ejecu-
tivo, antes de terminar  el periodo del encargo, así mismo, se 
reformaron aspectos que regulan la consulta popular.

Esta reforma trajo cambios que implican una adecua-
ción al marco normativo interno, por ello, con fecha 16 de 
julio de 2020, el Pleno del Congreso del Estado de Hidalgo 
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aprobó en Sesión Ordinaria número 125 el “Dictamen que 
aprueba las Iniciativas con proyecto de Decreto que refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo” (Gaceta Legislativa, 2020), 
cuyo contenido pretende actualizar desde la Constitución el 
tema de participación ciudadana, adicionando el derecho de 
los ciudadanos de votar en las consultas populares y en los 
procesos de revocación de mandato, así como el derecho de 
la ciudadanía con residencia en el extranjero para votar en 
la elección del gobernador. Sin embargo, está pendiente su 
publicación, ya que se encuentra en el proceso de sanción 
de los 84 Ayuntamientos, como lo señala el artículo 158 de 
la Constitución Política de la Entidad.

4. Mecanismos de participación ciudadana

Establecer y regular los mecanismos de participación ciu-
dadana, a diferencia de otras Entidades Federativas, ha sido un 
proceso gradual y paulatino, pues hasta el 2014 se reconoció 
por primera vez un mecanismo distinto al voto libre y secre-
to, consistente en la iniciativa ciudadana, posteriormente en el 
año 2015 se incluyó la consulta popular y la audiencia pública 
y por último en la presente anualidad se aprobó la figura de 
revocación  de mandato.

De acuerdo con la LPCEH, “Los ciudadanos pueden dis-
poner en forma individual o colectiva, dependiendo el caso, 
para expresar su aprobación, rechazo, opinión, propuestas, 
colaboración, quejas, recibir información y en general, ex-
presar su voluntad, respecto de asuntos de interés general, 
de los instrumentos de participación ciudadana” (LPCEH, 
art. 3, 2015), los cuales están sujetos a los principios de de-
mocracia, corresponsabilidad, inclusión, solidaridad, legali-
dad, respeto, tolerancia, sustentabilidad y pervivencia (LP-
CEH, art. 2, 2015). Sin embargo, al contemplar la revocación 
de mandato como mecanismo de participación ciudadana, se 
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hace necesario complementar los principios con la equidad, 
transparencia y responsabilidad social.

4.1 Iniciativa ciudadana

Este instrumento de participación ciudadana consiste 
en el derecho  de  presentar iniciativas de leyes ante el Con-
greso del Estado, su principal requisito es que sea suscrita 
por al menos el cero punto trece por ciento de la lista nomi-
nal de electores (CPEH, art. 47, Fracc. VI, 2019), porcentaje 
que fue el resultado de una armonización con el contenido 
de  la Constitución Política federal (CPEUM, art. 71, frac, IV, 
2020).

No obstante, dentro de la facultad concurrente señalada 
en el artículo tercero transitorio del “DECRETO por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política” (Decreto, 2012) algunas entidades han modificado 
el porcentaje para suscribir una iniciativa ciudadana, por  
ejemplo, Aguascalientes, señala que pueden ser presentadas 
por al menos uno por ciento de las personas inscritas en el 
padrón electoral (LPCEA, art. 39, 2018); Baja California, con-
templa que deben ser apoyada por un mínimo de quinientos 
ciudadanos (LPCEBC, art. 72, frac. I, 2020); y Baja California 
Sur, no establece porcentaje, refiriendo dentro del requisi-
tos que puede ser presentada por uno o varios ciudadanos, 
siempre que estén inscritos en la lista nominal de electores  
de este Estado (LPCEBCS,  art. 62, 2018).

De ahí que, el poder legislativo en ejercicio de su facul-
tad concurrente puede aumentar o disminuir el porcentaje 
requerido para presentar una iniciativa ciudadana, no obs-
tante, se debe tomar en cuenta que de disminuirse le quitaría 
seriedad a este instrumento y habría posibilidad de abarrotar 
el Congreso del Estado con proyectos de poca relevancia. 
Por otro lado, un argumento para disminuirlo es que el pro-



 201 

HACIA UNA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

ceso para recabar firmas implica el manejo de recursos tanto 
humanos como físicos, lo que conlleva a una dificultad para 
recabarlas.

Independientemente de lo anterior, para que una inicia-
tiva ciudadana sea procedente requiere:

En primera instancia, de contar con el apoyo ciudadano 
requerido (LOPLEH, art. 128 BIS, inciso c, 2018); y

En un segundo momento, que el proyecto sea jurídica-
mente viable.

Por lo tanto, una vez que se acredite el apoyo ciudadano, 
la iniciativa entra al proceso legislativo que tienen las demás 
iniciativas, turnándose la propuesta a las y los Diputados de 
la comisión que determine la Directiva, con este ejercicio 
se escucha a la ciudadanía. Empero aun cuando se llegará a 
cumplir con el porcentaje de apoyo ciudadano requerido, no 
se tiene la certeza de que se dictamine, pues su aprobación 
depende del análisis y estudio que realicen las y los inte-
grantes de la comisión legislativa (LOPLEH, art. 128 Bis, inc. 
f, 2018).

Luego entonces, en el caso de Hidalgo probablemente 
se deba valorar disminuir el porcentaje requerido, pues has-
ta el momento no se ha presentado ninguna iniciativa ciuda-
dana ante el Congreso o en su defecto hacer mayor difusión 
para que las y los ciudadanos conozcan de este instrumento.

4.1.1. Proceso de una iniciativa ciudadana

De acuerdo con el artículo 4 de la LPCEH y el artículo 
128 de la LOPLEH, el proceso que atienden las iniciativas 
ciudadanas es el siguiente:
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4.2 Consulta popular

Conforme a la LPCEH, la consulta popular se describe 
como el mecanismo mediante el cual la ciudadanía ejerce su 
derecho a través del voto para expresar su opinión respecto 
de uno o varios temas de trascendencia estatal (LPCEH, art. 5, 
2015). Este mecanismo surge con la reforma a la Constitución 
Política federal de 2012, (Decreto, 2012) y con la Ley Federal 
de Consulta Popular (LFCP, 2014), como un instrumento de 
participación ciudadana semi directa.

Analizando la figura, desde la perspectiva del contenido 
de la Ley Suprema, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo que contempla los derechos ciudadanos, las consultas 
populares serán convocadas por el Congreso de la Unión a pe-
tición de:

a) El Presidente de la República;
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los inte-

grantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso de 
la Unión; o

c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, 
al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal 
de electores, en los términos que determine la ley.“ 
(CPEUM, art. 35, frac. VIII, apartado 1o, 2020)

Así mismo, la LPCEH, con un total de 66 artículos, regula 
esta figura describiendo del artículo 5 al 58 su naturaleza y 
el proceso para llevarse a cabo, refiriendo que  las  consultas 
populares serán convocadas por el Congreso del Estado de 
Hidalgo, a petición de:

a) El Gobernador del Estado;
b) El treinta y tres por ciento de los Diputados integran-

tes del Congreso del Estado; y
c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, 

al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal 
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de electores del Estado de Hidalgo.” (LPCEH, art. 7 
apartado 1, 2015).

Es preciso señalar que el artículo 17 de la Constitución 
Política local, correlativo a los derechos del ciudadano, aún 
no contempla la facultad de votar en las consultas populares, 
sin embargo, con la aprobación de las reformas a la Consti-
tución Política del Estado el pasado 16 de julio del presente 
año (Gaceta Legislativa, 2020), se adicionó el derecho de los 
ciudadanos para votar en las consultas populares, empero su 
publicación está pendiente por el proceso legislativo que im-
plica la sanción de los Ayuntamientos (CPEH, art. 158, 2019).

En cuanto a los aspectos generales de este instrumento 
de participación ciudadana, lo conducente es hacer un aná-
lisis comparado con Constitución Política federal, a raíz de 
la cual se hace notar que el Estado sigue sus parámetros, al 
contemplar que:

•	Cuando la consulta es una petición de los Diputados y 
el Gobernador, debe ser aprobada por la mayoría de los Di-
putados integrantes del Congreso.

•	Cuando la consulta es una petición de los ciudadanos, 
el Instituto Estatal Electoral verifica que se cumpla con el 
porcentaje del apoyo ciudadano.

•	El resultado es vinculatorio  para los  poderes ejecutivo  
y legislativo, si la participación total corresponde al cuarenta 
por  ciento  de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores.

•	El Instituto Estatal Electoral lleva a cabo la organización 
y el desarrollo de las Consultas Populares.

•	Se contempla un medio de impugnación, para apelar el 
resultado de la verificación del porcentaje y el resultado de 
la consulta popular.

Sin embargo, aun cuando se observan aspectos relevan-
tes, hay elementos que requieren armonizarse a la luz  de la 
reforma a la Constitución Política federal, en materia  de con-
sulta popular y revocación de mandato (Decreto, 2019), como 
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la facultad del Tribunal Superior de Justicia de “resolver sobre 
la procedencia de la materia de la consulta popular” (LPCEH, 
art. 22, fracc. IV, inc. a, 2015), texto disímil a lo mandatado en la 
Constitución Política federal, que refiere “La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolverá, previo  a la convocatoria 
que  realice el Congreso de la Unión, sobre la constituciona-
lidad de la materia de la consulta” (CPEUM, art. 35, frac. VIII, 
Apartado 3º, 2020).

Para el autor Jon Elster (1999), hablar sobre constitucio-
nalidad es anteponer los criterios de la Constitución y los 
razonamientos que de ella emanen, incidiendo significativa-
mente en las decisiones que tome el poder público, ya que 
resolver sobre la constitucionalidad hace una diferencia sus-
tantiva en la determinación de la autoridad en lo que hace a 
la debida fundamentación y motivación.

En el ámbito federal este mecanismo se encuentra con-
templado en la Constitución, a diferencia de que, en el Es-
tado, se regula en una ley secundaria, luego entonces, en la 
federación la Suprema Corte de Justicia de la Nación deter-
mina sobre su constitucionalidad, porque la Constitución 
Política Federal contempla los supuestos que no podrán ser 
objeto de consulta, lo anterior cuestiona la necesidad de re-
plantear la figura de consulta popular, desde el ordenamien-
to que la regula hasta la forma de determinar su viabilidad.

En cuanto a los supuestos que no podrán ser objeto de 
consulta, la normatividad de la Entidad establece que son 
“la restricción de los derechos humanos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en la Constitución Política del Estado de Hidalgo, la mate-
ria electoral, los ingresos y gastos del Estado y la seguridad 
pública […]” (LPCEH, art. 7, 2015) omitiendo la restricción de 
los derechos humanos reconocidos en los tratados interna-
cionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la perma-
nencia o continuidad en el cargo de los servidores públicos 
de elección popular, el sistema financiero, el Presupuesto de 
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Egresos o las obras de infraestructura en ejecución, temas 
contemplados en la Carta Magna con la reforma aprobada en 
materia de consulta popular y revocación de mandato (De-
creto, 2019).

Del mismo modo, con la reforma antes referida se mo-
dificó la fecha en que se pueden realizar las consultas po-
pulares, anteriormente la Constitución Política federal esta-
blecía que se realizaban el mismo día de la jornada electoral 
federal, texto que se trajo  a la Entidad contemplando que 
se realizarán el mismo día de la jornada electoral federal o  
estatal (LPCEH, art.8, 2015). Sin embargo, el texto vigente  de 
la Carta Magna  señala que las consultas populares se reali-
zarán el primer domingo  de agosto,  haciéndose notar que 
se omite que tengan que llevarse a cabo el día de una jornada 
electoral.

De esta forma, el texto de la LPCEH, respecto del mo-
mento de llevar a cabo la consulta popular difiere sustancial-
mente del contenido de la Constitución Política federal, toda 
vez que en el Estado no hay posibilidad de llevar  a cabo una 
consulta popular  hasta  en tanto no exista una jornada electo-
ral, dejando un vacío de tiempo en el que puede haber la ne-
cesidad de iniciar un proceso de consulta popular, por ello, se 
considera que lo correcto es adicionar una nuevo mecanismo 
que no esté sujeto a una fecha específica y que de hacerlo po-
sible permita abrir un espacio en el que la sociedad participe 
en temas de  asuntos públicos, independientemente de que 
sean o no considerados de trascendencia estatal.

4.2.1 Petición y expedición de la convocatoria de consulta 
popular

De acuerdo con el texto de la LPCEH la consulta popular 
se ejerce a través del voto, respecto de uno o varios temas de 
trascendencia estatal (LPCEH, art. 5, 2015) ya sea por que re-
percute en mayor parte del territorio estatal o porque impacta 
una parte significativa  de la población (LPCEH, art. 6, 2015).
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4.2.2 Organización y desarrollo después de la publicación de 
la Convocatoria

El Instituto Estatal Electoral es el responsable de la or-
ganización y desarrollo de las consuntas populares (LPCEH, 
art. 29, 2015), a través del Consejo General aprueba el mo-
delo de las papeletas de la consulta popular, así como los 
formatos, documentación y lineamientos o acuerdos nece-
sarios, para llevar a cabo la organización y desarrollo de las 
consultas populares (LPCEH, art. 31, 2015).

La organización se apega al procedimiento que desarro-
llan las elecciones ordinarias, ya que existe un periodo de 
campaña en el que se promueve la participación de los ciuda-
danos a través  de tiempos en radio y televisión (LPCEH, art. 
35, 2015), se contempla la impresión de papeletas y la entrega 
de las mismas  (LPCEH, art. 37-38, 2015) y durante la jorna-
da electoral hay posibilidad de designar adicionalmente uno o 
más ciudadanos para que se integren a las mesas directivas de 
casilla, con la finalidad de que funjan como escrutadores de la 
consulta popular (LPCEH, art. 40, 2015).

Durante la jornada electoral, el procedimiento que sigue 
la consulta se sujeta a lo dispuesto por el Título Tercero del 
Libro Quinto de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales (LGIPE, artículos 273-303, 2020) y a las 
particularidades que contempla la LPCEH, concluyendo  con 
el cómputo de la suma de los  resultados consignados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas, rea-
lizado el segundo miércoles siguiente a la jornada electoral 
(LPCEH, art. 52, 2015), para mayor claridad se muestra de ma-
nera gráfica el procedimiento que se sigue durante la jornada 
electoral y los resultados:
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4.3 Audiencia pública

Este mecanismo está regulado del artículo 59 hasta el 
65 de la LPCEH, permite que la ciudadanía proponga al Eje-
cutivo, Dependencias de la Administración  Pública, Ayun-
tamientos u Organismos Públicos Autónomos,  la  adopción  
de  determinados acuerdos o la realización de ciertos actos, 
así mismo, a través de este instrumento es posible recibir in-
formación sobre las actuaciones las autoridades, presentar-
les peticiones, propuestas o quejas en todo lo relacionado 
con la administración pública a su cargo, inclusive permite 
evaluar junto con otras autoridades el cumplimiento de los 
programas y actos de gobierno (LPCEH, art. 59, 2015).
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Este mecanismo contempla su uso, exclusivamente para 
que haya un acercamiento al Titular del Poder Ejecutivo, 
Dependencias de la Administración Pública, Ayuntamientos 
y a los Organismos Públicos Autónomos, no obstante, para 
promover mayor participación ciudadana, pudiera incluirse 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Po-
deres Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cual-
quier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
estatal y municipal, siempre que se trate de asuntos que no 
cuenten con un procedimiento específico para su atención y 
resolución.

Por ejemplo, dentro de su uso contempla las “peticio-
nes”, las  cuales pueden tener respuesta través del portal de 
transparencia, ya sea en los sitios de internet de los suje-
tos obligados o de la Plataforma Nacional (LTAIPEH,  art.59,  
2017),  inclusive  en  atención  a una solicitud, la autoridad 
puede dar contestación de forma escrita, cuando el solici-
tante fundamente su petición en la Constitución Política 
(CPEUM, art.8, 2020), de esta forma no sería necesaria la ce-
lebración de una audiencia pública.

Posiblemente no se tenga registro de las  Audiencias 
Públicas que han sido solicitadas por la ciudadanía o de las 
realizadas por las autoridades del Estado, no obstante, por 
las características que la describen, su uso es común en el 
Estado. Por tal motivo, para fomentar su eficiencia como ins-
trumento de participación ciudadana,  requiere mayor difu-
sión y capacitación sobre su uso y características.

4.4 Revocación de mandato

Con las reformas del año 2019 a la Constitución Políti-
ca federal, en materia de consulta popular y revocación de 
mandato (Decreto, 2019) se ordena en el transitorio sexto a 
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las entidades federativas garanticen el derecho de los ciu-
dadanos a solicitar la revocación de mandato de la persona 
titular del Poder Ejecutivo Local, entendiendo como revoca-
ción de mandato “el instrumento de participación solicitado 
por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada 
en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de la con-
fianza” (Decreto, transitorio tercero, 2019).

Lo ordenado tuvo cumplimiento por el Pleno del Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo el 16 de julio 
del año en curso, al aprobar en sesión ordinaria número 125 
el Dictamen 264 mediante el cual se reformaron diversos ar-
tículos de la Constitución Política del Estado (Gaceta Legis-
lativa, 2020), su contenido en cuanto al tema que nos ocupa 
fue la reforma a los artículos 17, fracción I y 18 fracción IV, así 
como la adición del artículo 70 Bis, contemplando un conte-
nido en los siguientes términos:

Artículo 17.- Son prerrogativas de la ciudadanía hidalguense:
I.- Votar en las elecciones, consultas populares, así como en los 
procesos de revocación de mandato que la legislación determi-
ne. La ciudadanía con residencia en el extranjero, podrá votar 
para la elección de Gobernador en términos que señale la ley;
[…]

Artículo 18. . .
IV.- Votar en las elecciones y consultas populares, así como en 
los procesos de revocación de mandato, en los términos que se-
ñale la legislación secundaria;

Artículo 70 Bis.- En el Estado de Hidalgo, el mandato de Go-
bernador podrá ser revocado en términos establecidos en esta 
Constitución y la legislación secundaria.

La solicitud deberá plantearse durante los tres meses posterio-
res a la conclusión del tercer año del periodo constitucional, por 



 216 

MARÍA LUISA OVIEDO QUEZADA

un número equivalente, al menos, al diez por ciento de la lista 
nominal de electores del Estado de Hidalgo, en la mitas más uno 
de los municipios del Estado; podrá llevarse a cabo en una sola 
ocasión durante el periodo constitucional, mediante votación 
libre, directa y secreta; será vinculante cuando la participación 
corresponda como mínimo al cuarenta por ciento de dicha lista 
y la votación sea por mayoría absoluta. La jornada de votación 
se efectuará en fecha posterior y no coincidente con procesos 
electorales o de participación ciudadana, locales o federales y 
quien asuma el mandato del ejecutivo revocado concluirá el pe-
riodo constitucional.

La legislación secundaria, establecerá las bases, proce-
dimientos y mecanismos para la realización de un proceso 
de revocación de mandato.”

Del contenido se precisa que se contempla el derecho y 
la obligación de votar en el proceso de revocación de man-
dato, el porcentaje y el momento en que podrá plantearse 
dicha solicitud, así como la forma en que se llevará a cabo la 
votación, por tal motivo el artículo segundo transitorio del 
Decreto 264 estableció que “dentro de 90 días siguientes a 
la publicación del presente Decreto, se deberán realizar las 
adecuaciones necesarias a la legislación secundaria en ma-
teria de revocación de mandato” (Gaceta Legislativa, 2020).

De manera que, para emitir un comentario de este me-
canismo habrá que esperar a que la mayoría de los Ayunta-
mientos sancionen el proyecto y esté sea publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, entre en vigor y en consecuen-
cia comience el termino para adecuar la legislación secunda-
ria, no obstante, se reconoce como un avance en materia de 
participación ciudadana que fortalece democracia represen-
tativa, permitiendo exigir, en este caso al gobernador, como 
representante popular que cumplan con las funciones que le 
son encomendadas.
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5. Conclusión

En la entidad el derecho a la participación ciudadana 
se contempla en la normatividad con las figuras de iniciativa 
ciudadana, consulta popular, audiencia pública y reciente-
mente aprobado por el Pleno del Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Hidalgo la revocación de mandato, del 
estudio realizado puede deducirse que hay elementos que 
pudieran enriquecer y fortalecer los mecanismos ya contem-
plados, sin embargo, la conclusión va más allá de lo regulado.

En cuanto hace a la iniciativa ciudadana, el Congreso 
del Estado no ha recibido ninguna propuesta de reforma 
que provenga de la ciudadanía, a pesar de que se encuentra 
contemplada desde el año 2014, por ello, se hace notar que 
pudiera ser necesario  la difusión de los  mecanismos de par-
ticipación ciudadana, el fomento a la cultura participativa y 
la formación de la ciudadanía en este tema, como elementos 
preponderantes para que las personas hagan uso de los re-
cursos que le permiten acercarse a las autoridades e incidir 
en las decisiones públicas.

Respecto a la consulta popular, se han llevado a cabo 
procesos en el Estado que la asimilan, sin embargo, ningu-
na se ha ajustado a la literalidad de la LPCEH, el argumen-
to puede ser que su proceso y ejecución tienen una carga 
presupuestal, sin embargo, al abrir esta posibilidad para que 
la ciudadanía tome parte en las decisiones del Estado, nece-
sariamente se debe prever una partida presupuestal, aunado 
a contemplar la obligatoriedad para que las autoridades se 
apeguen a lo estipulado en la normatividad, señalando que 
en caso de no hacerlo se quede sin efecto dicha consulta.

En su defecto para que las autoridades, organismos o 
instancias promuevan la participación ciudadana como un 
derecho humano mediante una figura similar a la consulta 
popular, lo ideal es ampliar el catálogo de mecanismos de 
participación ciudadana para regular un mecanismo que sea 
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utilizado en circunstancias similares a la consulta popular, 
pero que no esté sujeto a un mes o evento especifico y que 
la autoridad que emita la convocatoria sea la responsable de 
dirigir el proceso y validar los resultados obtenidos.

Aunado a lo anterior, en cuanto a la audiencia pública, es 
una figura de uso común, que también requiere mayor difu-
sión, cultura y formación, no obstante, en este tema se hace 
conveniente traer las enseñanzas que nos ha dejado la pan-
demia ocasionada por el virus SARS-CoV-2, en lo que hace 
a los usos de la tecnología de la información. Actualmente 
el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo lleva a cabo au-
diencias públicas de forma virtual, las cuales pueden con-
vertirse en determinado momento y bajo otros supuestos, 
en un mecanismo de participación ciudadana que facilite el 
acercamiento con las autoridades independientemente de la 
distancia de los pobladores.

Respecto a la adición de la revocación de mandato del 
Gobernador como un proceso que se lleva a través de una 
consulta, se reconoce como un avance progresivo en el tema 
de participación ciudadana, que a pesar de que no se en-
cuentra vigente, es el comienzo de una nueva forma de hacer 
efectiva la democracia representativa.

A modo de cierre, es importante destacar que la efec-
tividad de la participación ciudadana independientemente 
del mecanismo utilizado requiere compromiso y respon-
sabilidad tanto del Estado como de la ciudadanía, teniendo 
en cuenta que para abatir el abstencionismo es ineludible 
inculcar una  cultura participativa, inclusive desde  la forma-
ción cívica de las nuevas generaciones, así mismo, exige que 
la participación que realice cada persona sea el resultado de 
un análisis consciente e informado que tenga como objetivo 
el bien común.
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1. Introducción

La necesidad de ampliar los procesos de democratiza-
ción dentro de la sociedad mexicana se da con la expecta-
tiva de resolver sus propios problemas, lo que implica que 
diversas figuras políticas electorales surjan en las distintas 
entidades federativas de México. En estos procesos, los ór-
ganos desconcentrados vienen desempeñando un rol rele-
vante, los cuales promueven conciencia cívica a fin de 
conducir a una participación política más efectiva de la ciu-
dadanía.

Así aparecen las Juntas Auxiliares en el Estado de Pue-
bla, que históricamente se encuentran enmarcadas en la Ley 
Orgánica Municipal de la entidad, y son definidas como:
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Artículo 224. Las Juntas Auxiliares son órganos desconcen-
trados de la administración pública municipal y estarán supe-
ditadas al Ayuntamiento del Municipio del que formen parte, 
sujetos a la coordinación con las dependencias y entidades de 
la administración pública municipal, en aquellas facultades ad-
ministrativas que desarrollen dentro de su circunscripción.

De esa forma las Juntas Auxiliares son órganos descon-
centrados de la administración pública municipal, su control 
y funcionamiento dependen de un Ayuntamiento, por lo que 
dentro de la señalada Ley Orgánica se establece la forma de-
mocrática de elegir a sus autoridades y esto es mediante un 
procedimiento plebiscitario:

Artículo 225. Las Juntas Auxiliares serán electas en plebisci-
to, que se efectuará de acuerdo con las bases que establezca 
la convocatoria que se expida y publicite por el Ayuntamiento.

Es aquí donde se encuentra la siguiente problemática:
El Estado de Puebla cuenta con cuatrocientas cincuenta 

y tres (453) Juntas Auxiliares que pertenecen a los doscien-
tos diecisiete municipios (217), por lo que estos órganos son 
administrativos, auxiliares de los Ayuntamientos poblanos, 
donde su finalidad es acercar los servicios en razón a la ubi-
cación de las comunidades más alejadas del municipio con 
respecto a la geografía estatal.

En la actualidad se cuenta con municipalidades que inte-
gran comunidades a las que se les dificulta el acceso a servi-
cios de la cabecera municipal por la distancia por lo que al 
existir esta situación se conforman las Juntas Auxiliares.

Además, su regulación se da en le Ley Orgánica Muni-
cipal del Estado de Puebla, donde se establece un apartado 
dedicado al procedimiento de selección de sus autoridades, 
dejando así a los Ayuntamientos la intervención de todas las 
etapas del proceso como lo es su preparación, votación y su 
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calificación al momento de selección de presidencias auxi-
liares.

En este sentido, el plebiscito no está contemplado en la 
legislación electoral del estado puesto que además a la fe-
cha no existe una legislación de participación ciudadana de 
tipo estatal, y la regulación de este procedimiento para ele-
gir a los miembros de las autoridades auxiliares únicamente 
se encuentra en los artículos señalados con anterioridad, por 
lo que se carece de normas sustantivas y adjetivas que en di-
versas ocasiones ha dejado en incertidumbre a planillas de 
ciudadanos que pretenden contender en este tipo de proce-
sos plebiscitarios y a la ciudadanía que los elige.

En el 2019 se llevó a cabo la renovación de los integran-
tes de las Juntas Auxiliares en todo el estado, donde uno de 
los puntos recurrentes en las impugnaciones recibidas en el 
Tribunal Electoral del Estado de Puebla se centró en la falta 
de certeza que existió en los procesos plebiscitarios.1

De ahí nace la visibilización del problema planteado, ya 
que no se notaba con claridad los elementos que rigen a este 
tipo de procedimientos plebiscitarios y más allá de eso, no 
se cuenta en la entidad una normatividad idónea que garan-
tice que este tipo de elección sea democrática.

Aunado a lo anterior, al no contar la legislación poblana 
con una regulación idónea para los procedimientos plebisci-
tarios de las Juntas Auxiliares es importarte mencionar que 
existen diversas normativas que se encuentran en Tratados 
Internacionales, en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la propia del Estado de Puebla, así 
como el Código de Procedimientos Electorales poblano, los 
cuales contienen reglas claras que doten a la ciudadanía, a 

1 Ciento ocho expedientes. En este tipo de procesos plebiscitarios no se 
dotaba a los ciudadanos con la certeza de los principios constituciona-
les que debe tener de una contienda de este tipo, así también existían 
diversos actos que llevaban a concluir que existía parcialidad por parte 
de algunos ayuntamientos hacía determinadas planillas contendientes.
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los candidatos y a las autoridades de elementos para cons-
truir de una mejor democracia.

La ley Orgánica del municipio de Puebla según su artí-
culo primero:

Tiene por objeto regular las bases para la integración y organi-
zación en el ámbito municipal del territorio, la población y el 
gobierno, así como dotar de lineamientos básicos a la Admi-
nistración Pública Municipal, desarrollando las disposiciones 
contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la del Estado.

Este articulado señala que la ley orgánica tiene la fun-
ción de organización para los municipios en Puebla, pero es 
una normativa que no contempla la protección de los princi-
pios mínimos constitucionales que deben regir en todo pro-
ceso plebiscitario para que éste sea democrático, por lo que 
se carece de una base de protección a la participación ciuda-
dana de los miembros de las comunidades en el estado.

Por lo tanto, la importancia de este estudio radica en 
lograr la protección de principios constitucionales en los 
procesos plebiscitarios de la entidad en cuanto a la confor-
mación de Juntas Auxiliares, al no contar con una legislación 
que regule este tipo de procedimientos, considerando que, 
al ser procesos electivos deberían garantizar principios de-
mocráticos.

2. Regulación de la elección de juntas auxiliares

Los procesos plebiscitarios para elegir autoridades 
electorales de juntas auxiliares deben de regularse de forma 
distinta.

Aunque son órganos desconcentrados de la administra-
ción pública municipal y su presupuesto depende del ayun-
tamiento al que pertenecen, al llevar a cabo los plebiscitos 
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de las juntas auxiliares se debe tomar en cuenta que se trata 
de un proceso en el que la ciudadanía participa mediante el 
voto de forma activa y pasiva y por lo tanto, al promover este 
ejercicio democrático también debe de garantizarse la vo-
luntad popular.

La afirmación es que deben existir elementos mínimos 
que tutelen y protejan los mecanismos de participación ciu-
dadana en cuanto a la elección de miembros de las Juntas 
Municipales para garantizar la democratización en este tipo 
de procedimientos.

La razón principal que motiva este artículo tiene como 
sustento en primer término, en las experiencias acumuladas 
en la resolución de diversos asuntos sobre impugnaciones 
en cuanto a la violación a los principios constitucionales en 
este tipo de procedimientos plebiscitarios, circunstancia 
que permite y obliga hacer reflexiones académicas que pre-
cisamente serán las inquietudes para plasmar en el presente 
proyecto de investigación.

Resulta necesario ubicar el tema en la reforma consti-
tucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de febrero de 2014, en su contexto histórico actual, al ser la 
reforma que transforma en forma significativa la manera en 
que los ciudadanos se relacionan con el poder político.

Se justifica respecto de lo que nos interesa al plantear 
la participación ciudadana para acceder al poder público; 
la profundidad de los cambios ha dependido de cuándo y 
cómo se han llevado a cabo las adecuaciones necesarias en 
la legislación federal y sobre todo para lo que interesa en las 
entidades federativas, en especial para el caso de las autori-
dades como las Juntas Auxiliares en Puebla.

Para efectuar este análisis se ha decidido hacer un es-
tudio de los principios constitucionales que deben regir en 
toda contienda electoral señalado en Tratados Internaciona-
les como en el Código de Buenas Prácticas en Materia Electo-
ral de la Comisión de Venecia, a la cual México es parte, por 
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lo que es necesario crear instrumentos para implementar 
adecuada y eficientemente en la legislación del Estado de 
Puebla, en lo relativo a la protección de los procedimientos 
plebiscitarios mediante procesos democráticos llevados a 
cabo por los Ayuntamientos de la entidad.

Durante mucho tiempo se ha discutido sobre la natu-
raleza y la forma de operar del derecho y de la política en 
la integración de un orden social, en algunas ocasiones, se 
admite la preponderancia de uno sobre el otro concepto, en 
otros casos, se reconoce su complementariedad o incluso su 
total falta de afinidad. Tanto la ciencia jurídica como la cien-
cia política son disciplinas que principalmente han aborda-
do la problemática a estudiar en este trabajo.

En el plano normativo, la discusión se refiere a que una 
democracia constitucional debe estar sustentada en el res-
peto total a los derechos ciudadanos sobre todo al de la co-
munidad y, al mismo tiempo, en la ponderación de otros dere-
chos y reglas de la mayoría, como forma de tomar decisiones.

El problema es encontrar el equilibrio para definir has-
ta dónde corresponde garantizar la esfera de los derechos 
individuales y hasta dónde aceptar la aplicación de la regla 
mayoritaria. La tensión sobreviene, cuando el fortalecimien-
to de la democracia conduce un debilitamiento de la protec-
ción a los derechos o, por el contrario, como podría darse en 
el estudio cuando el fortalecimiento del ideal constitucio-
nal se convierte en un obstáculo para el fortalecimiento de 
otras formas de organización.

Los derechos humanos son universales, indivisibles e in-
herentes a todo ser humano sin importar su condición social, 
raza, nivel cultural, religión, preferencia o ideología. Son una 
dimensión humana que poseen los ciudadanos, los grupos 
sociales y los pueblos para vivir y desarrollarse plenamen-
te. Todo ser humano, por el hecho de serlo, es dueño de es-
tos derechos fundamentales y nadie puede arrebatárselos, 
puesto que son atributos inherentes a él.
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El Artículo 1° constitucional establece que en los Esta-
dos Unidos Mexicanos todas las personas gozan de los de-
rechos humanos reconocidos en la nuestra Carta Magna y de 
los contenidos en los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte, sin que se distinga el lugar en el 
que se encuentren, en los que podemos incluir el de votar y 
ser votado, entre otros.

Al interpretar el texto constitucional, se encuentran 
tres tipos de derechos:
a)   Constitucionales.
b)   Humanos.
c)   Humanos reconocidos en los tratados internacionales y 
de los que el Estado mexicano es parte.

Los referidos derechos están garantizados por la propia 
Constitución mediante los controles de legalidad, constitu-
cionalidad y el cumplimiento de los pactos internacionales, 
por medio de procedimientos constitucionales como el jui-
cio de amparo, el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales, el juicio de revisión constitucional en 
materia electoral, quejas ante las comisiones de derechos 
humanos, acción de inconstitucionalidad y los medios de 
control constitucional.

El tener procedimientos plebiscitarios que no se lle-
ven conforme a los principios democráticos y sobre todo, a 
los principios constitucionales que debe contener todo pro-
ceso comicial, además de que se carezca de una adecuada 
legislación, no garantizará un funcionamiento en este tipo 
de procesos electivos, lo que lo hace violatorio de derechos 
humanos.

Cobra relevancia lo ordenado por la Corte Interamerica-
na de los Derechos Humanos, órgano jurisdiccional interna-
cional con fuerza vinculatoria suficiente, por encontrarnos 
suscritos al acuerdo titulado, Convención Interamericana de 
los Derechos Humanos y al recordar que los Tratados Inter-
nacionales, signados por nuestro país, se encuentran en la 
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misma jerarquía que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos respecto de lo cual fue determinante 
para llevar a cabo las reformas Constitucionales federales y 
por supuesto las resoluciones pronunciadas por aquella ins-
tancia internacional cuya competencia ha sido aceptada por 
el Estado mexicano, son obligatorias para todos los órganos 
del mismo en sus respectivas competencias, al haber figura-
do como Estado parte en un litigio concreto.

Por otro lado, el resto de la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana que deriva de las sentencias en donde el Es-
tado mexicano no figura como parte, tendrá el carácter de 
criterio orientador de todas las decisiones de los jueces mexi-
canos, pero siempre en aquello que le sea más favorecedor a 
la persona, de conformidad con el artículo 1° constitucional 
cuya reforma se publicó el diez de junio de dos mil once en 
el Diario Oficial de la Federación, en particular en su párrafo 
segundo, donde establece que: “Las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia”.2

2 En el Dictamen se definen los principios que rigen los derechos huma-
nos: Por universalidad se concibe, de conformidad con la doctrina inter-
nacional de los derechos humanos, que éstos corresponden a todas las 
personas por igual. La falta de respeto de los derechos humanos de un 
individuo tiene el mismo peso que la falta respecto de cualquier otro y 
no es mejor ni peor según el género, la raza, el origen étnico, la naciona-
lidad o cualquier otra distinción. Este se convierte en el principio funda-
mental por el que se reconoce igual dignidad a todas las personas y con 
él se obliga a toda autoridad a que en el reconocimiento, la aplicación o 
restricción del derecho, se evite cualquier discriminación.
El principio de interdependencia consiste en que cada uno de los de-
rechos humanos se encuentran ligados unos a otros y entre sí, de tal 
manera que el reconocimiento de un derecho humano cualquiera, así 
como su ejercicio, implica necesariamente que se respeten y protejan 
multiplicidad de derechos que se encuentran vinculados; de esa manera, 
si se quiere reconocer un derecho se deben de garantizar toda la gama 
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3. Fundamentos

La inquietud de la que inicia la investigación es de ca-
rácter teórico, en relación con los procedimientos para la 
elección de los integrantes de las Juntas Municipales en 
Puebla, por lo que al no existir una democratización en su 
proceso electivo se violan derechos humanos de las comu-
nidades que están integradas en los diversos Ayuntamientos 
que integran el estado.

La reforma constitucional publicada en el Diario Oficial 
de la Federación del 9 de agosto del 2012 quedó en los si-
guientes términos:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CON-
GRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA 
LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE 
SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS LE-
GISLATURAS DE LOS ESTADOS,

de derechos propios del ser humano. A través de este derecho se está 
marcando una orientación clara para las autoridades, que al proteger un 
derecho deben observar los efectos que se causan sobre otros, a la vez 
que se obliga, en la labor de promoción de los mismos, a mantener siem-
pre una visión integral.
Respecto al principio de indivisibilidad, éste se refiere a que los dere-
chos humanos son en sí mismos infragmentables, ya sean de naturaleza 
civil, cultural, económica, política o social, pues son todos ellos inheren-
tes al ser humano y derivan de su dignidad. Así, no se puede reconocer, 
proteger y garantizar parte de un derecho humano o sólo un grupo de 
derechos; de esta forma se consigue que la protección se haga de mane-
ra total y se evite el riesgo de que en la interpretación se transija en su 
protección.
Finalmente, el principio de progresividad de los derechos humanos es-
tablece la obligación del Estado de procurar todos los medios posibles 
para su satisfacción en cada momento histórico y la prohibición de cual-
quier retroceso o involución en esta tarea.
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DECLARA SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA POLÍTICA.
ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAN: el párrafo primero y la 
fracción II del artículo 35; la fracción III del artículo 36; el párrafo 
segundo del artículo 71; la fracción XXVI del artículo 73; el párrafo 
cuarto de la fracción VI del artículo 74; la fracción II del artículo 
76; las fracciones IV, VI y VII del artículo 78; el artículo 83; los 
párrafos primero, segundo y tercero (que pasan a ser cuarto y quinto) 
del artículo 84; los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 
85; las fracciones II, III y IV del artículo 89; y la fracción III de la 
Base Primera del Apartado C del artículo 122; SE ADICIONAN: 
las fracciones VI, VII y VIII al artículo 35; una fracción IV y un ter-
cer y cuarto párrafos al artículo 71; una fracción XXIX-Q al artícu-
lo 73; los párrafos segundo y tercero, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes y un último párrafo al artículo 84; un segundo y tercer 
párrafos al artículo 87; un octavo párrafo a la fracción II del artí-
culo 116; un inciso o), recorriéndose en su orden el subsecuente a la 
fracción V de la Base Primera del Apartado C del artículo 122, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Reforma Política, para quedar como sigue:
Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
I. (. . .)
Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, tenien-
do las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el re-
gistro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los 
partidos políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su registro 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones 
y términos que determine la 
 (. . .)
Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la defensa 
de la República y de sus instituciones, en los términos que prescriben 
las leyes;
V. (. . .)
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Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio 
público, teniendo las calidades que establezca la ley;
Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta 
Constitución y la Ley del Congreso. El Instituto Federal Electoral 
tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la ley, y
Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia na-
cional, las que se sujetarán a lo siguiente:
1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de:
El Presidente de la República;
El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cual-
quiera de las Cámaras del Congreso de la Unión; o
Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por 
ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en los térmi-
nos que determine la ley.
Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la 
petición deberá ser aprobada por la mayoría de cada Cámara del 
Congreso de la Unión,
2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al cua-
renta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores, el resultado será vinculatorio para los poderes Ejecutivo y 
Legislativo federales y para las autoridades competentes;
3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los 
derechos humanos reconocidos por esta Constitución; los principios 
consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia electoral; los 
ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y la organiza-
ción, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanen-
te. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la 
convocatoria que realice el Congreso de la Unión, sobre la constitu-
cionalidad de la materia de la consulta;
4o. El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, 
la verificación del requisito establecido en el inciso c) del aparta-
do 1o. de la presente fracción, así como la organización, desarrollo, 
cómputo y declaración de resultados;
5o. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada elec-
toral federal;
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6o. Las resoluciones del Instituto Federal Electoral podrán ser im-
pugnadas en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del ar-
tículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 de esta Consti-
tución; y
7o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dis-
puesto en la presente fracción.
Artículo 36. (. . .)
I. (. . .)
II. (. . .)
Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los términos 
que señale la ley;
(…)
(…)

Con lo que nos ubica en la trascendencia del estudio, 
que además de la violación de los derechos humanos que son 
objeto los integrantes de las comunidades en los distintos 
procedimientos plebiscitarios para la elección de autorida-
des de Juntas Auxiliares en la entidad, tampoco las autorida-
des encargadas de estos procesos no aplican el respeto a los 
principios constitucionales, por lo que esta situación violen-
ta en estado de derecho que debe prevalecer en la entidad.

Con lo cual, si bien ya existe la legislación federal sobre 
participación ciudadana, al no darse todavía una regulación 
en el estado de Puebla que la regule, coloca la problemática 
de una falta o deficiencia en la implementación adecuada y 
oportuna de las normas jurídicas pueden dar como resultado 
que se problematizará y como la estructura judicial, tiende 
a llenar ese hueco de manera jurídico- constitucional con la 
resolución de un gran cúmulo de medios de impugnación.

La democratización de los procesos plebiscitarios en las 
Juntas Auxiliares del estado de Puebla es un tema que no se 
ha examinado con la debida atención. Además, no hay duda 
de que la democracia es una consecuencia de la soberanía, 
pues en virtud de ella el pueblo decide unirse y adoptar de-
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terminada forma de gobierno, nombrando en consecuencia 
a sus gobernantes.

4. Conclusiones

Para concluir, las reformas buscan ampliar los espacios 
de la vida democrática del país; esto es, democratizar el ejer-
cicio del poder por el poder mismo, si bien las reformas no 
son nunca suficientes si en este caso constituyen un avance 
que sentará las bases para el camino democrático de nuestra 
nación y sobre todo de nuestra Entidad.

La propuesta de implementar a la Constitución del Es-
tado de Puebla, así como a la Ley Orgánica Municipal en los 
términos planteados respecto de la protección de los prin-
cipios constitucionales a los procesos plebiscitarios sobre 
Juntas Auxiliares.

Por lo anterior, es necesario considerar lo siguiente:
Al ser un mecanismo de elección de autoridades me-

diante votación, se requiere una normatividad que permita a 
las Juntas Auxiliares regirse bajo los principios democráti-
cos que se preservan en todo proceso electoral, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxi-
ma publicidad y paridad de género, este último incluido en 
la última reforma del 13 de abril de 2020.

Dado que al ser los miembros de los Ayuntamientos 
quienes se encargan de los procesos plebiscitarios se pue-
de caer en el supuesto de ser juez y parte, lo que reduce el 
ejercicio de un procedimiento completamente democrático 
ya que al tratarse de una democracia participativa, se debe 
buscar en todo momento preservar la voluntad de quien eli-
ge, sin embargo como lo he expuesto anteriormente la ac-
tual normativa no permite garantizar la certeza de este tipo 
de procedimientos comiciales generando una limitación de 
la participación de la ciudadanía esto es así porque dichos 
procedimientos carecen de certeza y confianza cosa que es 
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puesta en evidencia derivado de las impugnaciones recibi-
das en el año 2019, así que es necesario reformar este tipo de 
procedimientos para tener una democracia cada vez mejor, 
y la ciudadanía siga confiando en lo que nosotros sabemos; 
que no hay mejor forma de gobierno que un sistema demo-
crático.
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LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN LA ELECCIÓN DE LAS 

AUTORIDADES AUXILIARES 
EN EL CONTEXTO NORMATIVO 

MEXICANO
1. Noción de participación ciudadana 2. Elección de autoridades 
auxiliares municipales en los Estados 3. Conclusiones 4. Refe-
rencias bibliográficas.

1. Noción de participación ciudadana

Comencemos por mencionar que Montes de Oca 
(2011:37) define a la participación ciudadana como el proce-
so gradual mediante el cual se integra a las y los ciudadanos 
en forma individual o colectiva, en la toma de decisiones, 
la fiscalización, control y ejecución de las acciones en los 
asuntos públicos, que lo afectan en lo particular o en lo co-
lectivo, ya sea en lo político, económico, social y ambiental 
para permitirle su pleno desarrollo como ser humano y el de 
la comunidad donde se desenvuelve.

La participación ciudadana en un régimen democrático 
se manifiesta en dos modalidades: institucionalizada y no 
institucionalizada. Es institucionalizada cuando busca influir 
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en los procesos de decisión relacionados con temas de inte-
rés público mediante mecanismos como el voto. La partici-
pación ciudadana no es institucionalizada cuando se basa en 
protestas o manifestaciones a favor o en contra de políticas 
públicas y disposiciones gubernamentales, cuando expresa 
opiniones en medios de comunicación y cuando forma parte 
de organizaciones no gubernamentales (Bravo, 2014:281).

De acuerdo con Bravo Escobar (2014) dentro de la par-
ticipación ciudadana institucionalizada, se reconocen dos 
modalidades: la primera es la que realizan las y los ciuda-
danos para incidir en la conformación de los órganos de go-
bierno mediante la selección de sus representantes en vo-
taciones, dar su apoyo a candidatos o partidos políticos, e 
incluso postularse por medio de candidaturas independien-
tes. La segunda tiene que ver con la posibilidad de incidir en 
el diseño de políticas públicas y en la aprobación de leyes y 
reglamentos, mediante instrumentos que permiten la inter-
vención de la ciudadanía de manera directa.

Los principales mecanismos de la participación ciuda-
dana, son la iniciativa ciudadana y las distintas formas de 
consulta popular como como los referendos, las elecciones, 
los organismos consultivos y los consejos ciudadanos, entre 
otros.

Las democracias modernas han incorporado los me-
canismos de participación ciudadana como una forma de 
compensar la crisis de representación que tiende a deslegi-
timar las instituciones políticas formales, por lo que se han 
instituido como canales institucionales promotores de la 
intervención ciudadana en la conformación de la voluntad 
política de los Estados (Recuperado de senado http://biblio�-
digitalibd.senado.gob.mx/).

Estos mecanismos actúan como causes alternativos y/o 
complementarios de las instituciones electorales y partida-
rias, haciendo posible procesar las demandas ciudadanas en 
forma más efectiva como referente para la toma de decisio-

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/
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nes políticas. Al mismo tiempo, con su ejercicio efectivo, se 
revierte la distancia, desconfianza y apatía hacia las institu-
ciones formales de gobierno y las personas que las encabe-
zan (Prud’Homme 1997:49).

El desarrollo legislativo e histórico que ha tenido el ar-
tículo 115 constitucional, dedicado al municipio libre, nos ha 
demostrado que la piedra angular sobre la cual se construye 
la sociedad nacional, en tanto es la primera organización es-
tatal en entrar en contacto con el núcleo social, es el muni-
cipio como la parte del Estado más cercana a los intereses 
de la población.

En términos de Sánchez (1987:35) es a través del muni-
cipio que se puede alcanzar un mayor grado de eficacia del 
sistema federal mexicano, ya que el municipio libre propicia 
una mayor participación comunitaria, sin la cual los estados 
no pueden lograr la energía necesaria para hacer vigente el 
sistema federal como decisión política fundamental.

Bajo estos criterios se cimentaron las instituciones de 
tipo comunitario con el propósito de mejorar la gestión mu-
nicipal, estas instituciones de base territorial descansan en 
las autoridades auxiliares municipales.

Las autoridades auxiliares municipales nacen de la nor-
ma, aunque a veces el sistema de usos y costumbres predo-
mina si no es que, su origen corresponde a formatos híbri-
dos que combinan reglas del derecho público con prácticas 
y usos propios de las comunidades indígenas. Es una de las 
unidades administrativas más elementales, pero indispen-
sables de la administración pública municipal. Éstas repre-
sentan al gobierno municipal y, a su vez, a la comunidad, ya 
que al menos en el Estado de México son electas democrá-
ticamente. El principal objetivo de las autoridades auxiliares 
municipales es ejercer en sus respectivos ámbitos, las atri-
buciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener 
el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la pro-
tección de los vecinos, conforme a lo establecido en la Ley 
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Orgánica Municipal, el Bando Municipal y los reglamentos 
respectivos.

Sin embargo, las autoridades auxiliares municipales en-
frentan varias dificultades en su desempeño; mismas que 
se relacionan con el marco legal donde se desenvuelven, ya 
que no se encuentra debidamente delimitada la función de 
su representación política; de igual forma, en muchos casos 
con limitaciones administrativas y carencia de una estructu-
ra mínima indispensable.

No obstante, la conjugación de legitimidad y liderazgo 
en la autoridad auxiliar otorga confianza y certidumbre al 
conjunto social que se cohesiona alrededor de ella, la forta-
lece y dinamiza en la negociación de soluciones a la proble-
mática común. No se debe perder de vista que, la problemá-
tica municipal del país se refleja en cada comunidad y en su 
autoridad como el eslabón más frágil de la cadena territorial 
del estado (Polo, 2012:19).

Por lo que la nueva dinámica social, hace evidente la 
necesidad de replantear y modificar paradigmas, a efecto 
de fortalecer todos los componentes territoriales, donde la 
comunidad local sea el punto de partida de las políticas y 
no el punto de llegada, mediante la búsqueda de mecanis-
mos normativos que regulen la participación ciudadana en 
la toma de decisiones, dando lugar a la llamada democracia 
participativa (Polo, 2012:20).

La consolidación democrática implica que, la participa-
ción ciudadana ocurra en todos los ámbitos, tanto al interior 
de las organizaciones sociales, como en la vida cotidiana de 
las personas. Es decir, la democracia trasciende más allá de 
los comicios.

Las autoridades auxiliares municipales, por las funcio-
nes que desempeñan en cada circunscripción y por el po-
der público que representan, ya que le es concedido por la 
ley, configuran una forma de participación ciudadana cuya 
importancia radica en facilitar la cercanía del ayuntamiento 
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con la sociedad de base territorial, para que éste propicie el 
interés general, favoreciendo un tipo de gobierno más cer-
cano a la ciudadanía, llevando con ello a una apertura de de-
cisión pública.

Dichas autoridades por las características de sus atri-
buciones pudieran constituirse en las principales actoras de 
la democracia participativa municipal y garantizar políticas 
públicas más eficientes. En ese sentido, su objeto político 
les obliga a facilitar la acción del gobierno local en la co-
munidad o circunscripción territorial municipal, generando 
ambientes propicios a la participación ciudadana y, por con-
siguiente, a la implementación de programas.

Como es evidente, la acción de gobierno también debe 
buscar estrategias para estar más cerca de quienes finalmen-
te reciben sus resultados, las y los ciudadanos y la apertura 
de espacios efectivos de expresión, representación y parti-
cipación ciudadana (Paz, 1999:133).

Existen ahora grandes desafíos para el Estado, que están 
favoreciendo un tránsito desde los tradicionales modelos de 
gobernar hacia la implementación de nuevas modalidades de 
la participación democrática, por lo que puede hablarse del 
surgimiento de una nueva forma de democracia participativa 
en la que, por medio de la apertura de los procesos políticos 
a la interacción estrecha y continua entre los actores políti-
cos, las administraciones y la ciudadanía, se consigue crear 
nuevas formas del quehacer democrático, desde las que se 
hace posible afrontar conjuntamente, las crecientes proble-
máticas sociales.

Por lo que fortalecer los mecanismos de participación 
popular directa, a través de las autoridades auxiliares mu-
nicipales, puede ser una alternativa viable para reiniciar el 
proceso de desarrollo desde sus bases, con la participación 
de la comunidad, ello con la finalidad de institucionalizar los 
espacios para el diálogo y la negociación, a partir del recono-
cimiento de la pluralidad de la sociedad.
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La idea de que la participación ciudadana contribuye a 
civilizar el ejercicio de poder en una democracia consolida-
da, donde se discuten las políticas públicas y se construyen 
consensos en razón de un ejercicio responsable de los de-
rechos, así como de las libertades fundamentales. Por lo que 
resulta necesario promover el fortalecimiento de la socie-
dad civil, el encauzamiento de los movimientos sociales y su 
articulación con el Estado, a través de la ampliación de los 
espacios sociales y públicos.

Ante estas manifestaciones sociales, los ayuntamientos 
con la intervención de los actores sociales de su circuns-
cripción, han dispuesto nuevas prácticas de participación 
ciudadana, considerando las circunstancias propias de su 
territorio y las condiciones políticas, económicas y sociales 
prevalecientes, sentando las bases que fomenten su partici-
pación y organización independiente (Paz, 1999:144).

Es por ello que, cada vez es más frecuente ver prácti-
cas de participación ciudadana como el cabildo abierto o 
las asambleas populares. En la primera, las y los ciudadanos 
participan proponiendo, opinando o proporcionando infor-
mación sobre los problemas que aquejan a la comunidad. En 
la segunda, la población es convocada en forma abierta para 
ser informada de la gestión, consultarle sobre la atención a 
algún problema o elegir representantes.

O bien, en la elección de delegados o representantes 
municipales, en donde la ciudadanía es convocada a asam-
blea para la elección de sus autoridades auxiliares. También 
se encuentran situaciones en las que varios municipios cir-
cunvecinos se organizan para planear el desarrollo de su re-
gión a través de consultas abiertas contribuyendo con sus 
propuestas.

Así se tiene que, el nivel más básico del gobierno repre-
senta el espacio ideal para el fortalecimiento de la democra-
cia participativa. La participación libre e independiente de la 
ciudadanía es clave en el fortalecimiento de la democracia; 
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sin lugar a duda, es su participación el medio para fijar los 
mecanismos que permitan hacer más eficiente la democracia 
participativa.

2. Elección de autoridades auxiliares municipales en los Estados

Enseguida, veamos en los Estados en términos de su 
legislación, a quiénes se consideran autoridades auxiliares 
municipales y cuáles son los mecanismos de participación 
que se hacen presentes, para elegir a sus autoridades.
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Del cuadro en estudio, tenemos que el nombre que re-
ciben las autoridades auxiliares cambia de un Estado a otro, 
éstos pueden ser: Comisarios Municipales, Presidentes de 
las Juntas Auxiliares, Delegados Municipales, Jefes de las 
Tenencias Municipales, Agentes Municipales o Jueces Au-
xiliares.

No obstante, se aprecia que las leyes municipales de 
veintidós Estados contienen la denominación de Delega-
do, siendo el termino comúnmente utilizado para nombrar 
a las autoridades auxiliares [Aguascalientes, Baja California 
Sur, Campeche, Chiapas, Coahuila, Colima, Guanajuato, Gue-
rrero, Hidalgo, Jalisco, México, Morelos, Nayarit, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxca-
la, Yucatán y Zacatecas] y, algunas otras, prevén la figura de 
subdelegado [Aguascalientes, Baja California Sur, Coahuila, 
Guanajuato, Hidalgo, México, Querétaro, Quintana Roo, Ta-
basco y Tamaulipas]. Aunque también se consideran otros 
nombres en la representación del ayuntamiento en centros 
urbanos o para cubrir todas las posibilidades de cada mu-
nicipio, por ejemplo: Inspectores de cuartel, Agentes y Sub 
Agentes, Juntas Municipales, Comisarias Municipales, Jefa-
turas de Cuartel o Concejales.

Además, se tiene que, en términos de las legislaciones 
respectivas a las autoridades auxiliares se les elige mediante 
el voto de las y los ciudadanos del territorio correspondien-
te mediante plebiscito o consulta; o, son designados, en al-
gunos, casos por los miembros del ayuntamiento, en otros, 
exclusivamente por el Presidente Municipal, o por el ayun-
tamiento a propuesta del Presidente Municipal; por lo que 
el nombramiento de estas autoridades no siempre es conse-
cuencia de un proceso de participación ciudadana.

De entre los Estados que realizan un ejercicio democrá-
tico se encuentran: Baja California Sur, Campeche, Chiapas, 
Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán, 
Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Ta-
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basco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. En este 
tipo de modalidad encontramos que son veinte entidades 
que dan pauta a la participación ciudadana en la elección 
de sus autoridades auxiliares municipales, esto es que, sólo 
poco más del 62% de las entidades del país promueven la 
forma directa de participación ciudadana.

Por lo que, se puede afirmar que, en las entidades fede-
rativas antes enunciadas, las autoridades auxiliares munici-
pales provienen de la voluntad general de su comunidad más 
que de la decisión unilateral de la autoridad. Es importante 
resaltar que su elección democrática otorga legitimidad a su 
representación colectiva.

Otro dato relevante que se advierte es el relativo a que 
al menos alguna autoridad auxiliar municipal es designada 
por parte de la autoridad municipal, ya que la ley le otorga la 
facultad de nombrarlas; la cual puede darse de dos formas: 
vía directa, esto es, sin el consenso de la ciudadanía o me-
diante procedimientos previos de consulta popular.

Entre los estados que ejercen esta forma de designa-
ción encontramos a: Aguascalientes, Baja California, Chia-
pas (Agente y Subagente), Coahuila, Ciudad de México, 
Guanajuato (el Presidente Municipal puede optar por hacer 
consulta previa), Guerrero (Delegados), Jalisco, México (Je-
fes de Sector y de Manzana), Michoacán (Jefes de manza-
na), Morelos (Delegados), Nayarit, Nuevo León, Querétaro 
(por elección si así lo acuerda el ayuntamiento), Quintana 
Roo (Delegados y Subdelegados), San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco (Jefes de Sector y de Sección), y Veracruz (Jefes de 
Manzana y Comisario Municipal).

La elección democrática de las autoridades auxiliares 
se fortalece en la medida que intervienen en su preparación 
y desarrollo los Organismos Públicos Locales Electorales 
(OPLE), conformados por funcionarios públicos especializa-
dos, estos casos se presentan en los Estados de Campeche, 
Chihuahua y Tlaxcala. Por lo que, a diferencia de las elec-
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ciones por convocatoria y designación, el proceso con inter-
vención de la institución electoral estatal da mayor certeza a 
los resultados al ser realizados por órganos especializados, 
lo que contribuye al desarrollo de la vida democrática local.

En términos democráticos, los procesos electivos son 
un estímulo para cualquier ciudadano que indudablemente 
impulsa a abrir mayores espacios a la voluntad ciudadana. De 
este modo encontramos que los ayuntamientos atinadamen-
te dan preferencia a la elección vecinal, aunque en el sistema 
de usos y costumbres la designación aún está vigente; tal es 
el caso de los Estados de Guanajuato, Michoacán y Oaxaca 
que expresamente reconocen a los usos y costumbres en la 
designación de las autoridades auxiliares. En tanto que en el 
Estado de México se reconoce este tipo de elección en las 
convocatorias emitidas por los ayuntamientos en territorios 
con población indígena.

En estos términos, la Sala Superior del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación ha establecido que 
los valores y principios que expresamente se contemplan en 
la Constitución Federal como rectores de los procesos co-
miciales para elegir a los titulares de los poderes ejecutivo y 
legislativo, así como a los integrantes de los ayuntamientos, 
resultan igualmente aplicables en los casos, en que a través 
del voto ciudadano se elige a autoridades u órganos auxi-
liares de los ayuntamientos, en atención a que la finalidad 
perseguida por los principios electorales consagrados en la 
Constitución es la de posibilitar la realización de elecciones 
libres, auténticas y periódicas y garantizar el respeto de los 
derechos político-electorales a efecto de que la ciudadanía 
acceda a cargos de elección popular mediante el sufragio 
universal, libre, secreto, directo, personal, intransferible y 
auténtico (SUP-CDC-002/2013).

De igual forma, ha considerado que los procesos elec-
torales en los que se elijan autoridades auxiliares deben 
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desarrollarse conforme a los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publici-
dad y objetividad, mismos principios que también aplican 
en procesos electivos de participación ciudadana, como lo 
son la renovación de autoridades y órganos auxiliares de los 
ayuntamientos, toda vez que los principios constitucionales 
derivan de los valores superiores que vienen reconocidos en 
la Ley Suprema de la Nación.

3. Conclusiones

Hasta ahora, ha sido poco el interés que se le ha dado a 
este tema, por lo que no se tiene una visión completa sobre 
el alcance que, por lo menos en el plano formal, han tenido 
estos mecanismos de participación ciudadana dentro de los 
marcos legales municipales, por lo que resulta necesario 
que estos procesos de institucionalización a nivel local de-
ban consolidarse. La participación ciudadana en la elección 
de autoridades auxiliares municipales muestra avances; sin 
embargo, se requiere que estos se generalicen a efecto de 
que todas las autoridades auxiliares de base municipal sean 
nombradas como resultado de un proceso electivo. 

En concreto, el espacio ideal para el desarrollo de la de-
mocracia participativa es el municipio; por lo tanto, consi-
deró que las autoridades municipales, en concreto los ayun-
tamientos, busquen las formas institucionales adecuadas 
para asegurar la participación ciudadana, pues en la medida 
que la ciudadanía participe, se verá el fortalecimiento de las 
democracias modernas –al menos en nuestra República–.
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junio de 2020), Periódico Oficial del Estado, México, Con-
greso del Estado de Sonora.

Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas, (29 de ju-
nio de 2020), Periódico Oficial del Estado, México, Congreso 
del Estado de Chiapas.

Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, (18 de ju-
nio de 2019), Periódico Oficial del Estado, México, Congreso 
del Estado de Quintana Roo.
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Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, (24 de abril de 2020), Periódico Oficial del 
Estado, México, Congreso del Estado de Jalisco.

Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, 30 de mayo 
de 2020), Periódico Oficial del Estado, México, Congreso del 
Estado de Colima.

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, (24 de 
agosto de 2019), Periódico Oficial del Estado, México, Con-
greso del Estado de Zacatecas.

Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California, 
(13 de abril de 2020), Periódico Oficial del Estado, México, 
Congreso del Estado de Baja California.

Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, (30 de sep-
tiembre de 2019), Periódico Oficial del Estado, México, Con-
greso del Estado de Aguascalientes.

Ley Municipal para el Estado de Nayarit, (15 de junio de 
2020), Periódico Oficial del Estado, México, Congreso del 
Estado de Nayarit.

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, (30 de diciembre de 
2016), Periódico Oficial del Estado, México, Congreso del 
Estado de Tlaxcala.

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, (4 de 
mayo de 2018), Gaceta Oficial, México, Asamblea Legislativa.

Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja Ca-
lifornia Sur, (20 de diciembre de 2018), Boletín Oficial del 
Gobierno, México, Congreso del Estado de Baja California 
Sur.
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Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 
(18 de febrero de 2020), Periódico Oficial del Estado, Méxi-
co, Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 7 
de mayo de 2020), Periódico Oficial, México, Congreso del 
Estado de Durango.

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Po-
tosí, (23 de enero de 2020), Periódico Oficial, México, Con-
greso del Estado de San Luis Potosí.

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
(26 de abril de 2019), Periódico Oficial del Estado, México, 
Congreso del Estado de Campeche.

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, (5 de 
junio de 2019), Periódico Oficial del Estado, México, Congre-
so del Estado de Tabasco.

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, (22 de di-
ciembre de 2019), Periódico Oficial, México, Congreso del 
Estado de Querétaro.

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, (29 de febre-
ro de 2020), Periódico Oficial, México, Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca.

Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, (8 de febre-
ro de 2019), Periódico Oficial del Estado, México, Congreso 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla.

Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocam-
po, (20 de enero de 2020), Periódico Oficial del Estado, Mé-
xico, Congreso de Michoacán de Ocampo.
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Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz, 
(29 de mayo de 2020), Gaceta Oficial, México, Congreso del 
Estado de Veracruz.

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, (4 de mayo 
de 2020), Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, México, 
Legislatura del Estado de México.

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, (25 de di-
ciembre de 2019), Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Mé-
xico, Congreso del Estado de Morelos.

Ley Orgánica Municipal para Estado de Hidalgo, (2a de junio 
de 2019), Periódico Oficial, México, Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Hidalgo.

Páginas electrónicas:

Senado: http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/.

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/




Hacia una democracia participativa, se terminó de 
imprimir en el mes de Octubre de 2020, en los 
talleres Gráficos de CB Impresiones S.A. de C.V. 

info@cbimpresiones.com
Mexicali, Baja California. 

El tiraje consta de 450 ejemplares.

Impreso en México
Printed in México

mailto:info@cbimpresiones.com



	_Hlk52229320
	_GoBack
	_Hlk49357202
	_GoBack
	_Hlk51698769
	_Hlk50479221
	_Hlk49355031
	_Hlk50488362
	_Hlk50485297
	_GoBack
	Prólogo
	Sergio Arturo Guerrero Olvera

	DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN
	 CIUDADANA
	DEMOCRACIA PARTICIPATIVA EN LA REPRESENTACIÓN
	“La democracia participativa va a ser 
	la gran revolución del siglo XXI”

	LAS CONSULTAS POPULARES 
	POLÍTICAS Y JURÍDICAS. 
	ANÁLISIS DE DOS CASOS 
	RELEVANTES EN MÉXICO: 
	NAIM Y CERVECERA MEXICALI
	PARTICIPACIÓN CIUDADANA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN
	DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN DIGITAL
	JUSTICIA CONSTITUCIONAL 
	ELECTORAL, PRESUPUESTO 
	PARTICIPATIVO Y AUTOGOBIERNO INDÍGENA EN LA CIUDAD DE 
	MÉXICO.
	¿WIKI-DEMOCRACIA EN MÉXICO?
	DEMOCRACIA PARTICIPATIVA Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN  CIUDADANA EN EL ESTADO 
	DE HIDALGO
	DEMOCRATIZACIÓN DE LOS 
	PROCESOS PLEBISCITARIOS EN LAS JUNTAS AUXILIARES DEL ESTADO DE PUEBLA
	LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA ELECCIÓN DE LAS 
	AUTORIDADES AUXILIARES 
	EN EL CONTEXTO NORMATIVO MEXICANO



